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CAPITULO PRIMERO 

PREAMBULO . 

Termino mi formaoión profesional ' cumpli-Emdo el requisito e.§. . 

tatutario de au~tentar una tesis 'lue escribo con entusiaamo, porque - . 

el Departamento de Derecho Público de la Facultad de Jurisprudencia y 

Ciencias Srlciales, me ha ene.omendado 'lue verse respecto de la ".Práct,i . 

ca y Legislación .sindioal en El Salvad~r'l • . 

El tema es de suyo polémic'O, .. siempre actual y cambiante, .-

porque la br.ega sindical tiene varias proyecciones tendentes al cam-~ 

hio, no solo de las condiciones de trabajo en las industrias, sin a -

tambi~n de las estructuras jurídico-politicas del país • . Tengo;pueS, 

que transitar por un camino abundante de hendiduras y piedras, en ou

yo ·trayecto (estoy seguro) habré de soportar 10S dardos de la crítica 

construotiva de los pareceres discrepantes ... "Mis recursos intelectua-

les no me permiten la pretenci6n de escribir un t:ratado, ni tomar pos 

turas de prágmático,. ni darme las poses de teorizante que exprese PU!l .' 

tos de vista no concebid~s :"J.v no expresados jamás. 

Es casi imp~sible pres·entar un texto con caracterés a1;)solu- . 

tos de ~riginalidad, p~r muchas razones • . En efecto;· el hombre aatisfa - . 
ce la necesidad del saber en la experiencia cotidiana que adquiere en 

el medio ambiente en que se mueve, , 0 en los libros que lee, (acaso ' -~ . 

c()n fruición si el tema le resulta agradable o prf'wechoso); su. cere-- . 

bro emana ideas y los fenómenos se manifiestan y repiten en varios l~ 

gares de la redondez de la tierra • . Entonces, en ocasiones p alguien en 

nuestro medio discurre algún punto de vista y no falta 'luien diga que 

la ocurrencia no es original, porque tal o cual autor ya había e~re

sado una idea similar, o figura regulada, con variantes, .en esta u. -

fJtra ley nacional o extranjera; en otras palabras, el 'lue pare una -

idea Cree 'lue ' es original en tanto 'lue la intringulis de aus competi

dores insinúa algo distinto de una me;ra coincidencia •. _Quizá tenga ra

zón el Rey Salomón cuando Rfirma: ."y nada hay nuevo debajo del soP' " . 

11 y Vienen a cuento las palabr.as de GeGthe;. Ji . tl.La originalidad no - . 

consiste en decir cosas nuevas, sino en decirlas como si nunoa hubie

sen sido dichas por ot:r~u ~ , 

N~ es fác'il perpetuar en el papel la memoria de las ideas • . 

Cuando por cualquier motivo, .se· hace uso de la hermenéutica de las l~ 
~ 

yes relativas a lossindioatl)S, .al inquirir acerca de las razone~ que 

( ¿ .? . 2 4 .. • ; . _ . 

y Ecclesiastt1s 1:,9; 3:1,5 

II La Frenaa Gráfica, .ed. ,,19/VIX/71, .P~g • .. 8 • .. 
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les preceden y sirven de base, el intérprete se da cuenta, con desa-

liento, que l os redactores de los proyectos, (o de la ley misma), no 

expresaron lo que querían y el texto l ega l, en efecto, es la regula-

ción inexacta o distinta de l a voluntad que se quiso manifestar. El -

busilis, desde luego, no reside únicamente en dificultades de lengua

je. También se encuentra en la circunstancia de que el sindicalismo -

y sus efectos son ostensibles en pueblos de variada idiosincrasia. -

Nuestra legislación sindical está informada en la propia experiencia 

de nuestro pueblo y en las leyes y ct.octrinas extranj eras. Si se ha 

instituido la s.indicaciQn p l urª+, forzosamente han de manifestarse en 

nuestro país los mismos o casi todos los problemas que han surgido en 

otras latitudes regidas por ese sistema; si hay intercomunicació~ _ de 

países' a través de los organismos internacionales (OIT, OEA, etc.) y 

nuestras organizacion es sindicales mantienen relacion€s con las de 

otros países, no es insólito que nuestras norma s laborales estén ins

piradas en ideas procedentes del extranjero que, por supuesto, apare

cen incorporadas o se han adaptado en la l ey, lus contratos Qolecti-

vos de trabajo y demás fuentes del dcrechu l aboral.¡ Eso si: los salv.§. 

doreños tenemos nuestra pmopia mane~a de reaccionar y de partir nues

tras diferencias. 

La tesis va destinada a los trabajadores, a quienes deseo -

presentar una visi0n panorámica, en términos breve s y sencillos, de -

' lo que es el sindicalismo en El Salvador, cún un rol anexo de autores 

profícuo para todos aquellos que deseen hacer incursiones más largas 

en tan apasionante campo o La tesis se intitula: IlPRACTICA y LEGISLA-

CION SINDICAL Ni¡ EL SALVADOR!!. En la palabra "PRACTICA" quedan inclui 

dos muchos de los problemas e ,~ inquietudes analizados en coloquios de 

educación obrera en que he tenido el honor placentero de participa~ -

en- carácter de disertante; y en lo que respecta a l resto del titulo, 

dejo en claro que esos problemas y esas inquietudes atañen a nuestra 

legi~lación sindical (de:mgada y vigente ) y a la que probablemente se 

decretará con base en los proyectos en estudio. En suma, pretendo que 

los trabaj ad&re s tengan Q~a imagen del nacimiento, vida y extinción -

de los sindicat~s, a través del estudio de algunús aspectos de la le

gislación nacional, para que sepan en donde estamos ubicados y pien-

sen que se puede hacer para acercarlús a la perfección y nuestro sin

dicalismo sea más expedito para el progreso de nuestro conglomerado. 
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CAPITULO I1 

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 

Concepto. Definición. Instituciones_ 

El C6digo de Trabajo, en el Libro Segundo tiene el epígrafe 

"Derecho Colectivo del 'rrabajoll. Sigue un Título Primero que se inti

tula "Asociaciones Profesionales" y está formado por: un Capitulo I 

(Derecho de bsociación Profesional y su Protección); Un Capítulo II -

(Constitución de los Sindicatos); un Capítulo III (Estatutos); un Ca

pítulo IV (Personalidad Jurídica); un Capítulo V (Gobierno de los Si,!l 

dicatos); un Capítulo VI (Juntas Directivas); un Capítulo VII (Atribu 

ciones y Prohibiciones a los ~indicatos y sus Sanciones); un Capitulo 

VIII (Liquidación de los Sindicatos) J un Capítulo IX (Disposiciones -

Varias); un Capitulo X (Federaciones y Confederaciones). Sigue un Tí

tulo Segundo: Del Contrato Colectivo de Trabajo (CapítUlO I); y de -

las Convenciones Colectivas de Trabajo (Capítulo Ir). El Título Terc~ 

ro regula el Procedimiento para Uniformar las Condiciones de Trabajo 

en las Diferentes Actividades Económicas. El Título Cuarto versa 60-

bre el Reglamento Interno de Trabajo. El Libro Cuarto (Derecho Proce

sal de Trabajo), en el Título Tercero (De los Conflictos Colectivos), 

contiene regulaciones acerca de los Conflictos de Carácter Jurídico -

(Oapítulo I) y de los Conflictos de Carácter Ecoriómico(Cap!tu10 II). 

El Libro Quinto (Disposiciones Finales), formado de un Título Unico, 

óuyo Capitulo r (De las Sanciones Administrativas y del Procedimiento 

para Imponerlas) contiene una Sección Primera (Infracciones de los -

Sindicatos) • 

8i fijamos nuestra atención en las fracciones del Código -

de Trabajo, citadas supra, llegaremos al conyencimiento de ~ue el De 

recho Colectivo del Trabajo, definido con palabras de don Mario de -

la Cueva, 11 u es la norma que reglamenta la formación y funciones .de 

las asociaciones profesionales de trabajadores y patronos, sus rela

ciones, su posici6n frente al Estado y los conflictos colectivos del 

trabajo". 

Pasando revista al Código, vemos que en el Libro Primero -

(Derecho Individual de TrabajO), el contrato individual de trabajo -

puede dejar transitoriamente de producir los efectos relat~vos a la 

prestación de los servicios y al pago del salario, por lila imposibi

lidad de explotar la empresa con un mínimo razonable de utilidad" --

]J Derecho Mexicano ' del Trabajo., Tomo II. 
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(Art. 32, inc. l~. y No. 5)9 pudiendo ~uedar extinguido el cont~ato 

si se p rolonga la suspensión de t a l es efectos durante un laps0 maYQr 

de seis meses (Art. 43 No. 10 e inc. penúltimu). La interpretación -

armónica de estas disposicion~s con l as ~ue hemos descrito supra, -

no s conduce a pensar con el señor Mar io de la Cueva Ji ~ue el Dere-

cho Colectivo del Trabajo farDa parte del Derecho del Trabajo y tie

ne la característica esencial de ser "u.,.'1a garantía de libertad para 

los trabajadores frente . al capita1 9 con un fin concreto, obtener la 

parte que corresponde al traba jo en el proceso de la producción, y -

con un límite, ~ue es el derecho del capital a la existencia y a pe~ 

cibir una utilidad equitativa lt • 

® 1- ~-Yv¡J. I· tU-((.ú-.-~ 
La Constitución Política (Art. 191) ji otorga el derecho -

de asociarse libremente en asociación profesiona l o sindicato. Lo -

mismo dice al respecto el Art. 181 C.de T. Por de pronto n0S confor

mamos con hacer énfasis en el adverbio "libremente", diciendo que de. 

pie a lo que se llama "libertad sindical" que el CCdigo de Trabajo .... 

pretende garantizar en varios artículos a lo largo de su texto. Si 

hay libertad de asociarse con el fin indicad0, ló gico es pensar que 

el adverbio comprende t amb ién el derecho de reunirse, para patronos 

y para trabaj adores, con el objeto de considerar si se asocian y lu~ 

go tomar la decisión de asociarse crganizad0S en sindicato. A este -

derecho se le llaDa "libertad de coalición". 

Se hacen distingos entre el Art. 181 y el Art. 160, ambos 

de la Constitución política en vigencia. Al Se dice qUE el Art. 160 

basta p2ra dar existencia al dérecho de reunirse y tomar la decisión 

de asociarse en sindicato; pero, en presencia del Art. 181, result a 

un derecho distinto y el sindicato puede reunirse cuantas veces qui~ 

ra aún cuando estén suspendidas las garantías constitucionales, ya -

que el Art. 175 Cn. au tori za p a ra suspender el derecho de reunión -

contemplado en el Art. 160. 

Cun base en los pasajes del Códig0 de Trabajo relacionados 

en este Capítulo, afirmamos que la coalición tiene brotes intermite~ 

tes a lo largo de la vida del Sindicato: inic~a lmente, las persunas 

con derecho a asociarse, se reunen, deliberan y deciden organizarse 

en sindica te de tal o cual clase y ahí pareciera quedar agotada la -

coalición porque se constituyó el sindicat0; luego, contando cún la 

1/ Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II 

21 .Ch. 1962, Ed. Imprenta Nacional. 

jj en. 1962, Ed. Imprenta Nacional. 
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mayoría (51%) 6e los trabajadores de la eIl1presa tal, surge nuevamen

te la coalición, ouando los societarios del sindicato se reunen en -

asamblea general, . deliberan y acuerdan pedir al patrono que negocien 

un contrato colectivo (Arto 226 Co de T.), acto oon que la ooalición 

entra en receso, máxime si el patrono se allana a negociar; pero si 

se niega (expresa o tácitamente) aparece de nuevo la coalición de -

los trabajadores que en carácter de societarios del sindicato se re~ 

nen en asamblea general, discuten, deliberan y toman el acuerdo de'- 

p'lantear conflicto de carácter económico con emplazamiento a huelga. 

8i el patrono vulnera el texto del contrato colectivo que lo vincula 

con el sindicato y si la vulneraoi6n afectá el inter's profesional -

(Art. 3'87 C. de T'.) el sindicato plantea conflicto colectivo -de oa-

rácter jurídico, siendo esta otra oportunidad en que se manifiesta -

la coalición. ~ 

Procuremos establecer distingo entre el contrato colectivo 

y la convención colectiva de trabajo. A tenor de la ley (Artos. 224 

y 242 e i de T.) ambos ntienen por obj eto regular, durante su vigen-

cia, las condiciones que regirán los contratos individuales de trab~ 

jo en las empresas d6 que se trate y los derechos y obligaciones de 

las partes contratantes"; pero se diferencian en que el contrato' 00-

lactivose celebra entre un sindicato de trabajadores y un patrono:- -

(Art. 225 C. de T o) en tanto que la convenci6n colectiva tiene como'; --partes un sindicato de trabajadores y un sindicato de patronos (Art. 

239). La diferencia es un artificio de que se valió el legislador p~ 

ra desarrollar el Art. 190 de la Constitución de 1962, cuyo tex~o 

original es el Art. 192 de la Constitución de 1950. El precepto con~ 

ti tucional está formado de tres incisos: uno, en que dispone: liLa 

ley regulará las condiciones en que se celebrarán .los contratos y 

convenciones colectivos de trabajo", otro, en que indica los alean-

ces verticales de las estipulaciones de los contratos y de las con-

venciones colectivas de trabajo; y el últi@o, en que se remite al -

legislador secundario para establecer las condiciones en que habrán 

de uniformarse las cláusulas c.omunes de los -contratos y convencio-

nes de referencia. En el marco de mi tesis, está expresar que en -

otros países ::J hay sinonimia entre contrato colectivo de trahajo y 

la convenci6n colectiva de trabajo y el instrumento en virtud del -

cual se uniforman sus cláusulas comunes recibe el nombre de Contra_ 

to-Ley. El contrato colectivo es el complemento del sindicato por-

que es el medio más idóneo con que cuen~a para obtener su objetivo. 

Es interesante apuntar las diferencias entre el contrato colectivo 

5J l'II~xico, por ejemplo. 
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~ el contrato ley~ uno se aplica en determinada aopresa; el otro se 

administra a todas las empresas de una industria considerada a nivel 

nacional. Para que haya contrato colectivo, deben existir antes los 

contratos individuales; no hay contratG ley si no existen contratos 

colectivos con cláusulas comunes. En nuestrv medio, si hubiese un -

contrato ley, continuarían su vigencia los contratos colectivos de 

trabajo que pueden ser objet~ de revisión y lograr un avance sobre -

el contratu ley, pudiendo ocurrir que se sustituya el contrato ley -

por otro formado con las cláusulas comunes contenidas en los nuevos 

contratos colectivos originados por las revisiones. 

El contenidv normativo del contrato colectivo (Art. 229 le 

tra IId ll ) , queda incorpor~do en lús contratos individuales de trabajo: 

(Art. 24), aún cuando el contrato colectivo se termine, circunstan-

cia que no ocurre con respecto a los derechos y cb ligac iones de las 

partes contratantes (ilrt. 229 letra !le ll ). Funtjamentalmente, el con-

trato ley tiene la peculiaridad de que somete a todas las empresas -

que se dedican en el país a la misma actividad económica, a condicio 

nes comunes que les permitan competir en i gualdad de circunstancias, 

con los misr.J.o s costos y, en consecu€;ncia, no da lugar a que los em-

presarios hagan crecer sus empresas a costa de los trabejadores, pa

gándol es s a larios más bajos, ni a que concurran en el mercado convi

niendo precios que las empresas sujetas a la contratación colectiva 

no pueden soportar. En nuestro medio, pese a que las federaciones y 

confederaciones (hrt. 218 No. 4 C. de Te) y el Departamento Ne.cional 

del Trabajo (Art. 12 No. 60. Ley Orgánica Ministerio de Trabajo y -

Previsión S0cial) tienen la atribución de estudiar las disposiciones 

cumunes de referencia, no hay ningún Decreto Ejecutivo que declare -

la obligatoriedad de cláusulas comunes de contratus colectivos. Par~ 

ce seE que, entre otras, está la dif icultad de que el Ministerio de 

Economía no lleva completu el Re gistro de las industrias que operan 

en el país. En la práctica y por informes obtenidos en la prensa ci

tadina, sabemos que el Sindicato Unión de Traba j adores de la Cons--

trucción, al venciuiento de los plazos, ha revisado los contratos y 

ha firmado nuevos contratos colectivos de idéntico texto con 167 ,em

presas constructoras. 

Entre los textos enunciados en el principio de este Cap~t~ 

10 9 está el referente a la Reglamentación Interna de Trebajo. Aquí -

conviene un couentario más detenido, por dos razones priuordiales: 

Ji..- <g:ue son poco conocidas sus características esenciales; 2.- que -

en el Proyecto de Ley Orgánica está contemplado como requisito ce ru 

tina que para aprobar el ReglamentG Interno de Trabajo de una Em.pre-
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sa, debe oírse a los traba ja dore s. 

Pa ra determinar l as c a racterísticas esenciales del reg l a 

mento interno de trabajo, habrá que es t ab lecer su individu a lidad -

comparándolo con el Có di go de Trab ajo yel contrato colectivo y l a 

convención colectiva de trabajo. Bien: el Código contiene un mínimo 

de condiciones de obligatorio cumplimiento en las empresa s. El con

trato colectivo (y por ende l a convención colectiva de trahajo) ti~ 

ne un objeto específico (Art. 224 C. de T.): re gular condiciones ~ 

nerales de trabajo y l as obligaciones y derechos correlativos de 

las partes; es, a decir del señor de l a Cueva, un ve hículo de ];lTO-

greso, porque a través de 18 contra tación colective los traba ja_da-

res normalmente elevan el nivel de vida, tiene un p l azo de duración 

que aprovecha al patrono porque durante l a vigencia del contrato ca 

lectivo, se suspenden l as peticiones de incremento de salarios y ma 

dificaciones provecho sas a que aspiran lo s trabaj adores de det ermi

nada empresa. El re g lamento int erno de traba jo es de naturalez·a O];l~ 

rativa; contiene las reg las que habrán de observarse para facilitar 

la aplicaci6n en la e mpresa, del Código de Trabajo, del contrato c~ 

lectivo de trabajo y de la convcnción colectiva de trabajo, o cual

quier ley que l a efecte; no está sujeto a plazo expreso aunque es -

susceptible de eventuales reformas en virtud de cambios operados en 

las normas de trabajo que l a emp resa esté obli gada a cumplir. 

Es hora , de colocar en su sitio a l reg l amento intern o de -

trab a jo: han transcurrido más de veint e años de aF~lcaci6n constan

te de las leyes laborales y no será e l reg lamento de traba jo su ir1..§. 

trumento de divulgación, porque a estas a lturc s existen organizaciQ 

nes p rofesionales (federaciones y confederaciones), dependencias -

oficiales (Ministerio de Trab a jo , Instituto Salvadoreño del Seguro 

Socia l, Universidad ltutónoma) y organismos internaciona l es (Instit2::; 

to Americano para el Desa rrollo del Sindicalismo Libre) qu e se dedi 

can a divul garl a s. El contrato colectivo de trabajo y el re g lamento 

interno de trabajo son fuentes de obligaciones concretas a una cm-

presa determinada. Para que el reg lamento refleje el funcionamiento 

real de l a empresa, debe elaborarse en equipo, vale decir, que lo -

redacte un abogado previa consulta a las autoridades encargadas de 

administrar las leyes que afecten a la empresa y oyendo l a s razones 

del patrono, de los representantes patrona l es y de los trabajado--

res. ksí se daría completa observancia a las r8 gulaciones a ting en-

tes. El Códig o de Trabajo, igual que l a derogada Ley sobre ReglaBe~ 

tación Interna de Trabajo en Empresas y Establecimientos Comercia-

les e Industriales, ~ndica (Art. 255) lo que forzosamente debe con-



tener un reglamento interno de trabajo y faculta pa:ra inclui:r "la;$ _ 

reglas de orden t~cnicb y administrativo necesarias y ~tiles para la 

buena marcha de la empresa 11. En el Proyecto (Art. 303) ese contenido 

facultativo tiene carácter de obligatorio, probablemE;¡nte porq¡ue en -

el Proyecto de Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Previsión ~ 

cia1 está dispuesto que no se apruebe un reglamento sin antes oír a 

los trabajadores de la empresa~ La Legislatura Mexicana, posiblemen-

. te bajo la influen,cia, de don Mario de la Cueva, estatuyó en la :l;Jey ,

Federal del Trabaj o (Art. 422, inc. 2.0 ~) que "No son mate:ria del re

glamento las normas de orden t~cn~éo y :' administrativo que formulen ~ 
. , 

directamente las empresas para ' la ejecuci6n de los trahajos'at. El pr,€: 

cepto, desde luego, armoniza con las reglas (Art~ 424) relativas a -
! 

la formación del reglam6nto, a saber; ';1.- Se formulari por una comi 

sión mixta de representantes de, los, trabajadores y del :patrono; II.

Si las partes se ponen de acuerdo cualquiera de ellas, dentro de los 

ocho días siguientes a su firma, lo depositará ante la Junt~, de Con

ciliaci6n y .Arbitraje; 111.- No producirán ningún efecto legal las- , 

disposiciones contrarias a esta Ley, a sus reglamentos, y a los con

tratos colect·ivos ,y contratos ley". Es obvio que a tenor de la Ley -

MlExicana, tales reglas de , orden técnico y administrativo pueden fi~ 

rar en el reglamento interno de trabajo toda vez , que sean estipula-

das entre el patrono y 1'0 s ' trabajadores. 

En torno al contenido del Reglamento Int erno de T:rabajo" -

creemos que nos da la :razón la Ley misma, ya que en la fracci,ón h) -

del .l1rt. 255 C. de T. (o sea el Art. 304 del ,Proyecto) se habla de

'¡Indicaciones y reglas que en atención a la naturaleza de la empre-

sa, negocio o explotación, sean indispensables para obtener mayor ' hi . ,-
giene, seguridad y regularidad en el desarrollo del trabajo", 

El .Art. 305 del Proyecto es el misL10 Art. 256 e· .• d.e T~ •. , -. ... 

, con la novedad de que en el inciso ' 20. contempla el caso g,ue si no: :... 

hay reglamento int€rno; puede el Director General del Trahajo autori 

zar al patrono para 'que sancionB con su'spensión al trabajador que in 

frinj a l a disciplina. ' La modalidad nos pEáec:e acertada, por.que el pa 

trono ~ueda facultado para optar entre susp ander .0 despedir al traba 

Jador. 

El proyecto de Ley Orgánica del Ministerio de , T~abajo y; -

PrevisiónSoQial, ofrece la nOYGoad de que el Jefe de,l Departamento 

Nac-lonal de Relaciones del Trabajo, : aprobará lo~ reglameritos con vi.§. 

ta en el informe' fá~orable del Servicio ,de ReglaLlentosInternos, da

Trabajo, el cual, para emitir su informe, debe oír previamente a los 

trabajadores. L'~0v;aci6m es acertada. Los trabaja<:lores tendrán 

.... ~~ 
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oportunidad de indicar l a s normas labor a 15s que El sU juicio infrinGe 

el proy8cto de reg lamento interno. Desapar5ce esta anomalía: Con ex

cepciones (Art. 142 C.de T.) los patronos con sus tr8b a j 8~oles están 

facultados para acordar los horarios de traba jo; sin eubargo, es de 

la exclusiva competencia del patrono in dicar los horarios en los re

glamentos internos de trabajo, y no son pocos los casos que el ejer

cicio arbitrario de 6sa facultad haya generado cantidad de diferen-

cias c01ectivBs. 

En r e sguardo de relaciones obrero-patronales arrr.oniosas, -

resul ta conveniE:nte que fi g ure regulado: l.~ La manera dE proceder -

para autorizar suspensiones disciplinarias, dejando claro que deberá 

darse audiencia a l trabajador inculpa do; 2.- Se tendr§ por no escri

ta la CUSIJosición reglamenta ria que hubiese iElpedido la aprobación -

del regla men to, quedando f ac ultado el funcionario que lo aprobó para 

retirar, total o parcialmente, la aprobaci6n, de oficio o a solici-

tud de interesadG 9 3.- A la solicitud de aprobación deberá acompaña..!: 

se el original del proyE.:cto, en dos eJemplares u ás uno por cada sin

dicato que tenga adherentes en l a empresa, o con uno adicional si -

los trabajadores no estuvieren sindicados; 4) Regulaciones que los -

trabajadores no sindicalizados deben observar p2ra desi gnar una co--

misi6n de tres mier¡¡bros que hagan uso de la audiencia que se les -

confiera en virtud de l a solicitud de aprobaci6n del r6g 1amento; 5) 

Indicación de un plazo para que el p s: trono subsane las ano¡;,alías 9 c~ 

so de que las acepte; 6) Término para apelar ante el Director Gene-

ral del 'rrabajo, si S8 le d(miE:ga la aprobación del Re g lamento. 

En este Capítulo también hemos traído a cuento los conflic 

tos colE;ctivos de trab ajo. El Có d i go de 'l'rabnjo los divide en econó

micos o de intereses (que "tienen por obj (; to la celebraci6n o revi-

sión de un contrato o convención colectivos de trabajo", a tenor del 

.úrt. 394) y de carácter jurídico, los cuales "tienen por objeto ' el -

curuplir.1Íento o interpretación de una norma existonte en un contrato 

o convención colectivos de traba jo y siempre que con ello se afecte 

el inter5s profesional" (Jírt. 387). id Dir-ector General del Departa

mento Nacional . del Trabajo se plantean los de intereses (Art. 413) y 

al Juez 9 los jurídicos (Art. 318). Estas'compe tencias tienen su moti 

vo. He aquí: En la memoria de labores 1962-1963 del Ministerio de -

Trabajo y PrEvisión Social, s e informa r e specto de la preparación 

del C6 digo de 'rraba JO. Leaw.os uno de los parágrafos: "En el Derecho 

Procesal se hicieron las siguientes innovaciones: a) La división de 

los conflictos colectivos en econ6micos y jurídicos, con competen--

cias diferentes. La razón que se tuvo p a ra dividir las competencias 
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en los conflictos colE;ctivos, dE;jando al donooimi6nto del Poder J·udi 

cial los de ' orden jurídico y pasando al cohocimiento del Poder Ejec~ 

tivo los de orden económico, · fUE;, fundamentalruente, . Clue en estos úl

timos no SE; resuelve sobre normas pre .... existentes, - sino se crean nor

mas 'Clue regulan las relacimes obrero-patrohalE-s en las er:::;presas. Re

sul ta claro, 'pues, Clue cuando se busca la solución de un conflicto -

colectivo dé ordE;n eoon6~ico no se est~ juzgando. ~n el concepto ju

rídico de la palabra, sino Clue se está creando derecho". 

Conocemos, pues ,61 criterio Clue informa al l!.rt •. 318 C • .. de 

T . -; cuyo inciso 2óino se refiere a excepciones;· ,empero, como en el 

proccdirrl.iEmto para las huelgas (Artos. A13 é 418) i31 C6digo habia iE. 

distintamente de demanda y de pliego de peticiones; los patronos han 

logrado dilatar los conflictos económicos oponiendo las excepciones 

de informalidad y de obscuridad de la denanda y hasta de inconpeten

cia de juriadicci&n. ~ 

El Proyecto de C6digo estab16ce cuatro etapas .en el proce

dimÍE:nto para los conflictos colectivos económicos (Art. : 479).., a sa- .. 

ber: La del Trato Directo; la de Conciliaci6n; la de .Arbitraje, y la 

de Huelga o Paro. 

El Proyecto ha tenido amplia divulgación, de manera que es 

conocido su texto. No le var:::;os a hacer críticas,.., aunClue modestamen- . 

te vamos a sugerir modificaciones procurando fundamentar cada. suges

ti6n .. ·· 

En el m€canismo qe los co nflictos de intereses, sugerinos 

que se sustituyan los tenores de algunos argítulos, por los textos ~ 

que proponemos ens-eguida,. así: 

TEXTOS 

Art. 480~..;. Cuando se trate de la celebración o revisión, -

de un contrato o convención colectivos de trabajo, la parte Clue tome 

la iniciativa presentará a la otra parte, por conducto del Direotor 

General del Trabajo, original y oopia, un pliego de peticiones for~ 

do por una solicitud y un proyecto Clue contenga las pretensiones re~ 

pecto de las cláusulas Clue describe el l1rt. 275, ~ 

Si el solicitante es un Sindicato, otra persona jurídica o 

una coalición de sindicatos, el pliego de peticiones se acompañará:

a) Con certificación o certificaciones de los pasajes pertinentes -

del acta o actas de la sesión o sesiones en ClUB se tome el acuerdo -

de presentar el pliego y se apruebe el proyect01 b) Certificación -

del punto de acta de la sesión en CluC se integre la cOhlisión negoci~ 
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dora con arreglo a l Art. 274, si fuese ap lic ab le. En este caso y -

cuando la presentación se haga por ~poderado, tamb ién se aconpañará 

con los documEntos necesarios para legitimar la personería. 

El pliego de p e ticione s será present ado dentro de los diez 

días ' siguientes al de la fecha en que se toma ren los acuerdos indic~ 

dos en la letra a) del inciso anterior~ cuando la parte solicitante 

sea un sindicato de trab a jadore s. 

Art . 481.- La s c licitud deberá contener: 

a) Nombres y generales de la parte solicita da . Si ésta fuo 

re un sindicato u otra persona jurídica, se exprosarán t amb ién el -

nombre y generales de su representante lega l o judicial y extrajudi

cia1 9 así como el l ugar en donde se le puede encontrar para entrega~ 

le el pliego de peticiones. 

b) Nombre y generales de l o de los peticionarios y de l a -

persona natural~ jurídic a ~ sindicato o sindicatos c oal igados a cuyo 

nombre presentan el p liego de peticiones . 

e) Nombre de los miembros de la comisión negociadora y de 

los asesores. 

el) Una breve relación de los fund amentos socia les, jurídi

cos ¡ económicos y técnicos que fundamentan el p liego de peticiones. 

Art. 482.- nentro de l as veinticuatro horas de presentado 

el pliego, el nirector certificará en los ej empla res de la so licitud, 

el día y hora de la p resentación, sellará todo el pliego, se reserva 

rá la copia y anexos, y hará llega r el original a la parte a quien -

va dirigido. 

La personEl a qui6n s e enj;regue el legaj o firmará su reci-

bo, si pudiere y quisieJ6, y 81 encargado de practicar l a dili gencia 

levanta rá acta que entregará al Direct or. 

brt. 483.- Entre gado el pliego de peticiones, la parte re

querida invit a rá a la otra a que se reunan para entablar la negocia

ción, concertando, por l o menos, el lu~a r, dias y horarios de las -

reuniones. 

En la miSiilEl reunión, l a parte requerida indic a rá l o s non:ihres 

de las personas con que ha inte grado su c omisión nego ciacora y 'de -

los asesores. 

brt. 484.- Si l a s partes no se ponen do acuerdo r especto 

de las condiciones en que habrán de negociar~ cUúlquiera de ellas -

hará sab-er tal circunstancia al ])irector General del Trabajo 9 quien 

las reunir& personal~ente o por ffiedio da un delegado, en a udiEnc ia 

común, con el propósito de avenirlas y si frac~sare en su intento, 

indicará las condicíonés detalladas en el Art. 483. 

I 
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Art. 485.- Las reuniones de trato directo, salvo determi

naci6n expresa de las partes, se llevarán a cabo en el lapso de --

veinte días hábiles siguientes a l de la fecha en que fueron concer

tadas o seña ladas las condiciones de la negociací6n. 

Art~ 48E.~ Las partes procederán de buena f'~ haciendo es 

fuerzos por atraer y acordar sus voluntades. Si llE.garen a un ente!! 

dimiento inte gral sobre los tCrminos del co~trato o convcnci6n~ se 

somE.tcrá a la aprobación de la o las respectivas asambleas sindica

les " 

otorgada la aprobación, se confeccionará el contrato 0-

convE:nci6n con ob sdrvancia de l as formalidades legales, se firmará ' 

y al ser inseri to en la d€pendencia oficial compet ente ~ quedará con 

cluido el conflicto. 

Si e l acuerdo fuere p a rcial, se harán constar en acta que 

se extenderá en duplicado l ' lo s puntos sobre los cuales hubo acuerdo, 

así como aquellos en que no fue posible entenderse. De inmediato, -

cualquiera de las partes podrá presenta~ un ejemplar del acta al Di 

rector G€neral del Trab a jo y solicitarle que inicie la etapa conci

liatoria. 

Art. 487.- S~ la parte solicitada no se allanare a nego-

ciar, cor,mnicará ' su negativa al peticionario, con expresión de moti . -
vos, dentro de los , diez días siguientes al de ' recibo del pliego de 

peticiones. 

Se entenderá negativa a negociar cuando la parte solicita 

da no conteste dentro del plazo indicado . , En este caso el Director 

General de,l Trabajo librará oficio al Inspec tor General del Trabajo 

para que imponga a la parte solicitada una multa de cincuenta a cin 

co mil colc:mes • . 

Art. 488.,:, La negativa a negociar, expresa o presunta, da 

derecho a la parte solicitante para pedir al Director General del -

Trabajo que inicie la etapa conciliatoria. 

Art. 489.- Cuando las partcs no llegaren a ningún acuerdo 

en el término prescrito en el Art. 485, cualquiera de cllas podrá -

solicitar al Director General del Trabajo que inicie la etapa con

ciliatoria. 

Art. 490.- .Dentro de las veinticuatro horas de recibida -

la s olici tud de conciliación, e l Dir6c tor General del Trabajo podrá 

designar un conciliador y ci taráa las partes para que con señala-

miento de día y hora, comp3r~zcan a la Dirección G€neral con el ob

jeto de que se celebre, unaa~di€mcia común., 
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Entre l a fecha de recibo de l a solicitud y la celebración 

de la audiencia, no pOdrá transcurrir un lapso nayor de tres días -

hábiles. 

Si l a parte s o licitada se a llanare 3 l a c onc ili a ción, el 

Director o el conciliador, pr~vi6 consult a a las partes, señalará -

los días y horas de las reunionéS que no pod rán ser n enos de dos -

por sema n a ; y l a s partes expresa rán l o s nombres de l os i n tegr antes 

de sus respectivas comisiones ~egoc iador as y asesores. 

En reuniones en que ténge.n que abordarsc asuntos importa~ 

te s o difícilE::s, podrón intervenir t amb ién uno o más concilia dores 

norúbrados por el Podcr Ej ecutivo Em e l Despacho de Trabajo y Previ

sión Socia l , a solicitud del Director General del Trabajog 

Art. 499.- El tribuna l a r b itra l es tará f 6 r fuGdo por tres -

arbitradores. Cade parte nombrará uno: l a solicitante a l ofrecer el 

arbitramento; la solicitada al a ceptarlo. 

Cuando una de l a s par tes o anbas olil i t i E;ren El nombramien

to, lo h a rá el Director General de l Trabajo en la audiencia siguie~ 

te a la de recib o de la comunicación de l a parte solicitada . 

El Director, en la s i gu i ent e aud ienc i a 8 l a de l recibo an 

tedicho, o de haber hecho l a o l &s de sig n a ciones, 8n su caso, cita

rá a los arbitradorE;S a una reunión que tendrá luga r dentro de se-

g undo día, para que nombren el tercer á r b itro , quien será el presi

dente del tribunal. Si discordaren cn l a elección, e l Directo r hará 

el nombramiento en l a misma reunión, o en el curso de las veinticua 

tro horas siguientes. 

Cuando el a rbitrador designado por una pa rte, o ambas, s e 

excusa re o no concurriere a la reunión, el Director hará l a design~ 

ción del o los sustitutos, en el acto o en el siguiente día hábil. 

Si el tribunal queda integ r ado en l a reunión, ter~inará -

ésta c on el juramento de los arbitradores; en otro caso, l o s juramenta 

rá dentro de las veinticuatro horas de verificada l a integración y 

si no concurriere a l guno 21 seña l auiento para juranentars e 9 será 

reemp lazado po r otro ~ue el Director nombra rá y jurallientará en el -

. acto. 

Art. 502.- Los arbitradores no podrán excus e rse después -

de juramentados. P o drán ser recusado s ante el Director General del 

Trabaj o, dentro de las cuarenta y ocho hores de nctificad J el jura

mento a las parteó. 

El Directo r res o lverá el inci dünt e dentro de las cuarenta 

y ocho horas y su fall o será inap e lable. 



- 14 -

Si declarar~ le ga l l a recus a ción, en 01 f a llo designará 

el sustitut o , a Ciuien juraIJcnt a rá E.n el acto de la notificación y -

pondrá en posE.sién del cargo . 

No podro ser recus ado un árbitro por l a parte Ciuo lo nom-

bró. 

brt. 516.- Los de l egado s p resentarán al patrono, por in-

termedio del Director General del Trabajo, original y cop~a, la so

licitud acoLlpañada del do cumento antedicho . 

Art. 517.- La s o licitud deberá contener: 

a) El n omb re y gene rales d el patrono a Ciuien se le prese,g 

te. Si fuere persona jurídica, expres a r á tamb~6m l a s -

de su represent ante o repre s ent antes. 

b) Los noubros y genera l es de l os delegados Ciue actúan en 

representacién de l o s trabaj a dores . 

el Una relación dctallads dG los hechos en Ciue so hace -

c onsistir l a viol a ción de l os i n tereses p r ofesionale s 

cOIllunes de l o s trabaja dores . 

d) Las probabl e s soluciones, si s e hubieren c oncebido. 

Art. 518.- Sup rinido. 

Art . 528 .- La huel ga no podrá e s talla r antes del octavo -

ni despu{s del vig~simo segundo día post e ri ore s al de l a n o tifica-

ción a Ciue se refiere el a rtículo anterior. 

l!rt. 564.- La huclga y el llo r o t e r minarán: 

1) P o r arregl o directo. 

2) Por someter el c onflicto a l c onocimiento de arbitrado-

res. 

3) Por la declaratorÍ& de la ilegalicad de l a huelga o IJ~ 

]'0. 

En cuanto al a rreg lo directo s~ observarán lo dispuesto -

en los incisos lo. y 20. del Ért. 486 y Art. 519; pero se entend eré 

Ciue hay suspensión de la huelga o p 2 r o , durante los trámites de i~ 

cripci6n del con trato o c onvenci6n, y misntres el Director General 

del Trabaj o no otorgue la homo logación respectiva. 

En lo rel a tivo a l arbitraje se ap licará lo ~spuesto en -

la Sección Cuart a de este Capítulo . 
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MOTIVOS 

1) ATt., 480.-- Se pretende, como obJetivo principal, clari 

dad en cuanto a que la DirE:cción General del Trabajo únicamente se

rá' intermediario en la presentación del pliego de peticiones, el -~, 

cual irá dirigido a la p a rte solicitada, de manera que ésta no ten

drá oportunidad de estar oponiendo excepciones basadas en el Arto. 

603. 

Además, para evitar demoras y contratiempos y el mecanis

mo sea funcíonal r se pretende r8cordar~ a) que el proyecto debe ser 

confeccionado como si se tratara de un contrato colectivo o una con 

vención colectiva cuyo conte:qido está indicado en la Ley; b) que es 

inexcusable la presentación de los documentos relativos a la perso

n6r{a, ya que los trabajado res, como no ven la regulación en el Oó

digo 9 consideran generalmente que es antojadiza la exigencia de la 

presentación de tales atestados; e,) que el patrono no tenga oportu

nidad de hacer despicas de hecho sin sanción, además de que el ter

cer inciso tiene relación con una propuesta alternativa que se hace 

infra. 

2) Art. 481.- Se pretende abarcar casi todas las situaci~ 

nes que puedan presentarse en relación al contenido de la solicitud~ 

3) ~rts. 486 y 564~- Como las partes van a negociar solas, 

es bueno r€cordarles la bU8na fé. 

En estos articulos,se prevee el caso de que sea devuelto 

el instrumento, sin inscribir'; si la parte solicitada se niega, ex

presa o táoitamente, a dar los pasos pertinentes~ la solicitante -

pUB de volver a la hue 1 9a o paro s in otro trámite,. 

4) .Art ,. 499.- Se pretende eccnoBizar tiempo y además prE;l.,. 

ver algunas modalidades que si no se regulan y se presen~an ocasiq~ 

narán problemas que no s olo originaran la dilatación del conflicto, 

sino que contribuirán en cierto modo a que las partes piensen nuev~ 

mente en el irrespeto a la ley. La regulación obedece a que en el -

juicio por arbitramento regulado en el CÓdigo de Procedimientos Ci

viles, no contempla estas situaciones por razones obvia~. 

5) Art. 502.- Se hace necesaria la regulaci'ón en la forma 

qU8 se presenta, porquo puede ocurrir que se dé 81 caso que con -

arreglo al C6digo de Procedimientos Civiles (Ar~t'. 68) deba mandarso 

archivar las diligencias, y c omo esta situación no es la prevista . 

Em el proyecto, resultaría que se acudiria a medides de hecho para 

que continúe el arbitraillent ) , o que los trabajadores se vayan de he 

cho a la huelga o el patrono al paro, obligados por las circunstan-

--~ 
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6) Con respecto a los textos de los otros artículos huel-

gan las motivaciones. 

No resistimos la tentación y nos decidimos a comentar al~ 

nas de las otras disposiciones del conflicto de intereses. He aquí: 

Artículos: 272, 534, 535 y 527,. 

En materia de acuerdos de huelg a debe prevalecer el princi 

pio democrático del predominio de las mayorí~s, el cual ha fi gurado 

en las derogadas leyes de sindicatos de trabajadores~ en el Código -

actual y también figura en el proyecto. 

Bajo el imperio de la segunda Ley de Contratación Colecti

va~ (probablemente para poner coto a la malicia de los patronos que 

despedían de hecho a trabajadores a su servicio, cuando un sindica to 

les solicitaba la negociación de un contrato colectivo de trabajo~ -

para que desapareciera la obliga ción de negociar), fue preciso intr~ 

ducir una variante al principio enunciado ~ estableciendo la obliga-

ci6n de negociar toda vez que en un mowento de los 60 días anterio-

res a la presentación del proyecto, se hubiere llenado el porcenta-

je legal (60%); pero la Ley General de Conflictos Colectivos de Tra

bajo no fue objeto de reforma, a fin de que para acordar la huelga -

surtiera efecto la modificación verificada en la Ley de Contratación 

Colectiva. 

Posteriormente (1961) se dictó una Ley de Conflictos Cole~ 

tivos de Trabajo que prescribió como garantías (Art. 10 y 11) que du 

rante el conflicto colectivo el patrono no tendría más atribuciones 

y facultades que las de los depositarios judiciales, y los trabaj ado 

res no podían ser suspendidos, despedidos, trasladados o desmejora-

dos en sus condiciones de trabajo, durante ·el conflicto y seis meses 

más~ sino por justa causa justificada previamente ante juez compete~ 

te, salvo las excepciones que l a misma ley establecía. 

El Directorio Cívico Militar conservó las disposiciones 

de la Ley de Contratación Colectiva, de manera que continuaba en pié, 

para la negoci a ción pacífica, la modificaci6n al principio democráti 

co del predominio de l as mayorías, con lo que se daba a los sindica

tos la oportunidad de poder alcanzar el porcentaje y plantear el co~ 

flicto colectivo en caso necesario; pero lo que ocurría en la mayo-

ría de los casos era que no alcanzaban el porcentaje y el patrono t~ 

nía libertad para elegir entre la negativa a negociar y la de impo-

ner sus condiciones en l a negociaci6n. 
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El Código de 'rrabajo reunió las distintas disposiciones!, 

de leyes anteriores, conservando, en el ~rt. 227, la facilidad para 

la negociaci6n pacífica. Como no establece ninguna soluciÓn de con

tinuidad con el planteamiento del conflicto colectivo económico con 

emplazamiento de huelga, quedó a elección de los sindicatos optar ~ 

entre la negociación pacífica y la negociación compulsiva, según las 

tendencias del correspondiente patrono, ya que si decide iniciar la 

negociación pacífica y el patrono efectúa despidos de hecho y desa

ta una campaña, no habrá manera de que el sindicato plantee el con

flicto con ~mplazamiento de huelga por falta del porcentaje legal. 

Planteado el conflicto, de acuerdo con el Art. 411, si el patrono -

procede a los despidos de hecho, se entiende que no se altera el -~ 

porcentaje legal, presunción que armoniza con el ~rt, 227 en cuanto 

al quebrantamiento del predominio de las mayorías, Esta presunci6n 

ha sido efectiv,a ~ aunque choque la circunstancia de que sea menos 

del 51% el que va a estallar la huelga, esto se vuelve aceptable si 

se piensa que se está poniendo coto a la malicia de los patronos, -

pues en todo caso merece sanción la mala f~; criterio que se obser

va en toda circunstancia y en otras leyes como el Código Civil~ . ~ 

1a medida que establece el próyecto~ a nuestro juicio no 

es adecuada. He aquí las razones: a) en las empresas no todos 108 -

trabajadore~ acreditan muchos años de antigüedad, ni devengan sala

rios altos, de tal manera que un patrono puede razonar que le es 

m~s beneficioso pagar la multa más treinta días de indemnización en 

vez de quince 9 o dos meses €n lugar de un mes; b) los patronos, de~ 

de luego pueden valerse ce distintos medios para que no entrennue

vos adherentes al sindicato y, en consecuencia , no s610 se va a ma

lograr el conflicto sino que pasarán muchos. años sin que se pueda -

plantear otro y, por 10 tanto, se acentuará la desarmonía obrero-p~ 

tronal y la inclinaoión a irrespetar la ley volviendo a la situa--

ci6.n que se pretende corregir •. 

En resti.TIlen enunciaillOs a continuación las medidas que con

sideramos efectivas para evitar maniobras que en definitiva hagan -

propicio el irrespeto a la ley~ 

a) Que se regule diciendo que el conflicto se entiende ... 

surgido desde que el · sindicato o coalición de sindicatos de trabaj1!. 

dores acuerde presentar el pliego de peticiones (en armonía con es

to ver inciso tercero del Art •. 480 propuesto supra) y que los trab~ 

jadores en el curso del conflicto no podrán ser despedidos, suspen

didos, trasladados o desmejoradas en sus condiciones de trabajo,. si 

no por ,lU'?ta causa previamen~e justificada ante juez competente, ... -
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salvo eXGepciones que se indica rán. En este caso se supri@e el Art~ 

272 pa ra no quebrantar el principio del predo@inio dE:: las mayoríaS 9 

a@€n de que dicho artículo s e volvería casi innecesario por que se 

permite la coalición de sindicatos. De consiguiente quedaría supri

@ida la doble in demnización. 

o en vez de lo dicho en el párr.s fo qUE: an tecedE- se deje -

la regul ac i6n del proyecto pEro mantE:niendo la medida prescrita en 

el Art. 411 de l 06digo de Trabajo en el sentido de que no se altera 

el porcentaJ8 lega l por los despidos de hecho o que al verificar el 

estado de huelga se taLlarán como votos a favor los de los trabajad.Q 

res despedidos ~ y se diga tar;lbiCn en el proyecto qU8 e l conflicto -

comi enza con el acu8 rdo de present2r el p liego de peticionES. 

b) S8 regul e que el conflicto corüEnza en el monento de 

que se t oma el acuerdo de pre sentar e l pliego de peticion€s y los -
despidos de hecho sean sancionados con multa de $ 10 •. 000.00 por ca-

da infracción y e l cuádruplo de la indemnizaci6n. 

Prosiguiendo con los argumentos para apoyar la modifica-

ci6n de l o regulado e n c om ento, he a quí otro ejeili~ lo~ Un Sindicato 

o c oa lición de sindicatos reune escasamente el 51% de una empresa -

de 100 trabajadores. El patrono despide un trabajador que tiene de

recho a un mes de indemnización (G 90000). Normaliliente los sindica

tos aceptan dos años de vigE-ncia del contrato. El patrono despide 

al trabajador indicado , entonces desembolsará ~ 1.180nOO, pero se -

beneficiará con qUE el sindicato le ofrezc a 81 a rbitra je y entonces 

la gana'ncia consistirá en que l a vigencia de l contrato será de tres 

años y ya puede pensarse lo que le significa, e n t6rminos de dine-

ro, un año más de vigencia de l c ontrato. Puede ocurrir que el sindi 

c a to re accione de otro modo y surjan Lluchas complicaciones. 

2) El proyecto debiera regul a r que en lo s c a sos de negat~ 

va (txpresa o presunta) a n egociar en trato directo, en que l a par

te solicitante se conforDo con la negativa, o e n los casos en que -

desista en la etapa conciliatoria, que no se pu"de presentar nueva 

solicitud sino después de tra nscurrido un lapso de tres Deses por 

lo filE)110 s. 

Est a Dedida traería como beneficio 18 c l aridad de que no 

se tre ta de un desistimiento que no permite volver a hace r l o. soli

ci tud, ya que habrá muchos abogados que por bU8na fé, o por mali--

cia, harán e legaciones a l resp 8cto, log rando las consiguientes demo 

ras y contra tiempos; por otra p8 rtE-~ el lapso de tres meses es pru

dencial p a ra que puedan hab€r desaparecido las causas alegadas por 

l a parte solicitada y qUé s at isficieron a la parte solicitanto~ 
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3) Hay una contradicción entre el-inciso último del Jlrt. 

527 y el Art. 529, ya que según el inciso aludido, el comit é de 

huelga es 6rgano de comunicación con las autoridades, lo que se con 

firma con .10 dispuest0 en el Art. 547. 

Consecusnte con lo dicho, queda una alternativa; ose su

prime el Art. 529, o se regula con más det a lle para evitar confusi.2. 

nE;S y diferE.ndos cntre el comité de huelga y una junta directiva -.,. 

sindical cuando ésta no sea la designada co~o comité de huelga. 

4) Arts. 522 y 523 ... La Dirección General del Departamento 

Nacional del Trabajo no tiene me dios a su alcance para hacer cum--.

plir los corl1promisos. Medio plausible de lograr el cumplimiento pu~ 

de ser una ind,emnización para la parte perjudicada con el incumpli

miento, o una multa fuerte al infractor4 

5) Art~ 534~- Este articulo, como otros que figuran en el 

Libro Cuarto, no fijan la competencia a ningún funcionario para im

pOnE:r ln sanción; por otra par te, hay algunos artículo s que dan la 

competencia al Inspector General del Trabajo, sin indicar si la san 
"... 

ci6n de multa se va. a imponer sin formac"'ión de causa y sin indicar 

tampoco el procedimi€into,. 

Conviene regul ar esto porque el Art. 628 se refiere a las 

infra cciones de l()s libro sI, II .y 111 del Código, de tal manera -

que este último artículo citado aa conveniente revisarlo y L1odifi-

car su texto .• 

E) Árt. 555· ..... Letra a) .• El conflicto se va dar en una em

presa o establecimiento determinado, pero también puede suceder que 

opere en varios establecinientos de una empresa en el caso de un -

sindicato de industria o de gremio. Entonces, pa~a evitar equivoca

ciones resultaría mejor que la mencionada fracción termine así: 

I1lftrabajadores de la empresa o cada uno de los establecimientos afec 

tados '"',. 

En lo tocante a los conflictos de carácter jurídico, deci 

mos dos palabras: COQ.o en es tos conflictos cabe oponer excepciones 

(Art. 369) seiia conveniente, siguiendo el criterio del proyecto, -

que se regule la excepción de incompetencia de jurisdicción por ra-

7.6n del territorio, ya q,ue el Art .• 393 habla de citación a concili.§. 

c·i6n. 

En contra se podrá argUI:J.8ntar la existencia del ilrt. 603 

del proyecto y los Arts. 520 y 523Pr~, para resolver el problema; 

pero esto traü algunos inconvenientes que muchos jueces, por ejem

plo, t6ndr'á dudas en la . aplica-cíón de esos artículos y mientras ' ~.2. 
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man su decisión el conflicto S8 dilatará más de l o previsto. AdeE,ás·, 

de acuerdo con e l Pr., hay que contestar dentro de tres días; pero -

resulta que en el juicio ordinari"o de trabajo se contesta dentro de 

dos. 

Como se preSUI:l0 que l a parte deElandada ha teni do suficien- · 

t e tiempo para estudi a r la demanda, lo conveniente es que se est2-~"" 

blezca la regulación en el sentido de que ' se declara sin luga r l e. QX 

cepción, y en el mismo f a llo se prevenga al demandado que conteste -

la demanda de conflicto colectivo jurídico, dentro de los dos días -

siguientes al de la noticia del fallo. · 

En virtud de lo dicho y apoyados en el criterio del Dr. -

Mario de l a Cueva, af irillamos que el Derecho Colectivo del Trabajo -

lo forman cinco inst ituciones : 1.- "La libertad de coaliciónl 2.- La 

Asociación Pr6fesional; 3.- El Contrato y l a Convención ,Colectivos 

de 'rrabajo, 4.- El Reglamento Interno de 'rrabajo; 5.- Los Conflictos 

Colectivos de Trabajo. 

El Dorecho Colectivo del Trabajo, con sus instituciones -

pretende l a categoría de aútónomo dentro del D8rccho del Trabajo,y 

para alcanzar su finalidad (que, a decir del Dr. de l a Cueva, es el 

respeto del hombre que "trabaja), sitúa al sector trabajo en un ni-

vel de igualdad jurídici frente a l sector patrono. 

I 
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CAPITULO I1I ),. 

EL SINDICi,LISlúO: SUS TRES GRAliDES PRObLEIviA8 

La falta de l a s cosas que acomodan l a vida, tie ne un nom-

bre: NECESIDAD, palabra mágica generadore de múltiples actividades.

El hombre, Gn su E:sfu6rzo por agenciarse lo que desea, para satisfa

cer sus necesidades, para evitar o desvanecer la escasez, se aplica 

individualmente a l a ejecución de su empeño y pronto comprende que -

le conviene intE:rCOL1Unicarse con sus sern€jantes, en busca del auxi-

lio mútuo que le facilite el éxito y disfrutar alguna seguridad en -

el decurso de la vida. En otras palabras, para darse abasto, el hom

bre trabaja y siente el impulQo natura l de una vida en común, de vi

vir unido especialmente con quienes confrontan las mismas necesida-

des. 

Si vive de su trabajo subordinado a otro, el hombre busca 

unirse c on quienes están en las mismas circunstancias, para exigir 

el pago de sus insatisfacciones al hombre a quien están subordina-

dos. En toda una l at itud se f orman grupos que se conforman inicial

mente con increment os en la retribuci6n on dinero y algunas otras -

ventajas marginales en la empresa; después la nGcesidad los presio

na a extender sus demanda s a prestaciones de previsión y seguridad 

de las familias de los agrupacos. 

Por su lado, el emprendedor busca aunar esfuerzos con --_ . 

otros emprendedores de su reg ión y se agrupan con el propósito de -

negar o restrine ir las demandas de los grupos de los hombres subor

dinados; éstos, que sufren frustraciones en la lucha de sus reivin

dicaciones, se sienten imp otentes y buscan unirse con grupos de la 

misma clase que funcionan en la misma Regjón y luego se asocian con 

grupos idénticos o similares f ormados en otras latitudes. Los em-

prendedores hacen lo mismo para cobrar má~ fuerza. 

Las agrupaciones de sub ordinados, ante los fracasos, o d~ 

sesperad os porque el progreso no llega en la medida de sus necesida 

des, h a cen ostensible el sentimiento do lo inícuo y de lo injust0 9 

y se inclinan por un cambio de l a organización y de la forma de go

bierno de la comunidad que tanto aman y los resiente. · Así las co-

sse, los subordinados deciden agruparse para defender sus intereses 

contra 81 emprendedor y, eventualmente, para cambiar las estructu-

ras actuales de la socitdad y su f o rma de gobierno, con miras a ha

cerlos objeto de regulaciones justas que hagan propicia la supera-

ción en todos los géneros de quienes prestan servicios dependientes. 

Esta aspiración debe denominarse y a eso procederemos al instante. 

----.-.--.~. T 



- 22 -

En 8 1 Derecho Laboral, los que pr Gs t an l os servicios sub or di nados 9 

se llaman "traba j ador es" y sus agrup ac i on6 s tienen el nomb re de 

I1sindicatos n ; l o s qUE: reciben l o.s servicios se llaman "pa trono s" y 

sus agrupaciones s e llaman "sind i ca tos". A decir ver dad, y siguien

do el critE:rio dE: l a OIT, e s más apropiado hab lar de "organizacio-

nes socia les", porque incluyen a l os sindicatos y t odas aquel l a s -

agrupaciones patronales, CiE: carácter grerúi a l quo no son sinCl.icatos, 

utilizados como instruLl€ntos de -lucha contra l os trabajadores y sus 

asociac i one s profesiona les. La lucha de los sindicatos, tiene e l --

nombre de "sindicali smo" . En es t a lucha hay muchas corrientes de -

e spe cul ac i ón con sus r egl as de aplicación. As í podemos hab l ar, so--
;i 

gun Gl punto dE: vista adop ta do, de l sindicalismo inglés, del sindi-

calismo francés, de l s i nd ica lismo alemán, de l sindi ca lis :,lO estadou

nidense, del sindicalismo español, del sindicalismo f a scista, otco, 

que r.J.E:ncü.' naLlos con e l único fin de despertar inquietudes. 1l 1guna s 

de est a s teoría s tienen l a característica de l a violenc i a; t odas 

han meneste r de l a un i dad de los trabajador~s y tiE:nen distinto s me 

di os . de acción, entre 5StOS, l os hay dirE:c t os ( l a huelga , el boicot, 

el label, l a contrataci6n c olectiva, l a intervención concilia t ori a 

de l as autori dades y l a ocupación por l os trabajadores de l os t a ll o 

res o fá brica s ) e i ndirectos (participación en po lítica) . 

ResumiGndo , e l Sindic alismo conf r ont a tres p r ob l eíJa s qu e 

es tán reseñados en l as líneas que anteceden; l~- La Unid a d de l os -

Trabaj adores; 2.- Las Fina lidades del SindicalisDc; 3. - La t ác tic a 

sindical. 

Hasta estos dí a s no se ha concebido l a f o r ma de or ganiza

ción social y política, más justa y suc edánea de l a ac tual. 

" . _~~ __ ~_~ _____ ~_"';;""';':;' __ """L:o.-'i\o...C.. 
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CAPITULO IV 

EVOLUCION DE LOS ALCANCES DE LAS LEYES SINDICALES 

FRASES PRELIMIl~ .. nrnS: 

Las constituciones políticas dictadas en el Siglo pasado -
--.....--=-_--.' ~_ __ ___ .... -.---- -. ........ V"'! ___ ~ . ____ o 

hablan de libertad de trabajo y de libertad de asociarse C080 dere--
- --_._ _ .... ""~_?::..,. .-:r _~v _ _ .,:",,' "7 ........ .. ~ ~~ ... • _ _.. • __ ,. 

~~~~l ~n!.~n~~ q~~ -1.s~ ~j_~~ penales de l a ép~~a ~pro!:..~n 
los "conciertos ~ coligaciones para hacer subir o bajar el precio do - -=- ...... ..-..... -.-- ~-~ ,-~..::; -. .-.: ...... "''-'''-'.' - .... ;? .. '-'- .... ~~.~ .. ....:-.-;. ...... "-'~-"'-~ • ..--.: - . .,.;~ 

~oa~~~~s, <. :n6~<c~der.í~s u o~ros (¡!~ctoc~~I~ i ]) Esto se explica di--
ciendo que las constituciones y c6digos penales fueron elaborados b~ 

jo la influencia de la economía liberal basada en el individualismo - .... ----
que sostenía el principio de l a libre competencia entre los indivi--
~ _ _ ._k. .. ....... _ ______ -"''""-__ __.. .- too_ "~._......_ _.,,._~..,.....---.-... =-_......._ 

duos y, por consiguiente, la ciudadanía tenía derecho a elegir y ---
.. , __ ~ c-<> ~ ..... _ .. -_ . .. ~- ._. ' __ ... ~... , ... __ ..... _. _ _ , _ - -'- 1-':JI. 

ejercer libremente su profesión; pero no podía asociarse para obte--
------~ . y------ -.,..~ -. 

ner pluses o mermas en las retribuciones por que eso es de la compo-

tencia del Estado, el cual, dice el individúalismo, tiene obligación 

de procurarle trabajo a sus súbditos. ' 

Cuando surgió la teoría dGl socialismo cambió el panorama 

y el Estado, aunque sigue con las obligacione s dichas, permite la -

existencia de asociaciones profesionales para la defensa de los in

tereses comunes de los asociados. Pese a l os postulados del sociali~ 

mo, la letra de las c onstituciones de 1939, 1944 Y 1945 no fue posi-
"",---___ ......... -.. 

tiva en los respectivos capítulos referentes al trabaJ O 'ya que el le 

gislador secundario no los desarrolló. 

Algunos países, (especialmente los latinoane ricanos y en-

tre estos El Salvador) han incluido normas de trabajo en sus consti

tuciones políticas, para completar el cuadro de los derechos funda-

mentales del hombre y para obligar al legislador secundario a que l~ 

gisle respecto al traba jo respe tando ciertos principios que evitan -

el abuso del más fuerte. La sindicalizaci6n es una manera de hacer -

concreto el princ~Jl:h.Q constitucional enunciado así: ''''rodos los hon

bres s on iguales ante la Leylll1. (Art. 150 en. del 62). * LEGISLACION PRIlVlARIA: 

La en. de 1950, en el Art. 192, inc. lo., prescribía: I1L08 

patronos, emplea dos priva dos y obreros, sin distinci6n de nacionali

dad, sexo, raza, credo o ideas políticas tienen el derecho de 8S0--

ciarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, for-

11 Pn de 1826 (Art. 311) y los demás 
hasta el vigente de 1904 (Art. 503). 

1 BtElu C,TEC!< CP·JTPr.- L 1 
~.~~.~RSI L,·· D o . >. '- S '~I. "{. 0 0 ["' I 

_._--- - .~--- - ------- -..... 
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mando as ociaciones profcsionalE:s o sindicatos l1 • 

La interpretación literal del texto transcrito, hnce pen

sar que el derecho de sindicarse es de: a) Les patrono s privados; -

b) los empleados privados; c) l os obreros al servicio de patronos -

privados y les obreros al servicio del Estado. 

La Constitución de 1962, en el inc. lo. del ~rt. 191, di~ 

pone: "Los pa tronos, obr6ros y 6!Jlp16ados priva dos, empleados y obre 

ros de las Instituciones Oficiales Autónomas o Semi-Autónomas, sin 

distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo e ideas políticas ti2. 

nen el derecho de asoci arss libr 0mente para l a defensa de sus res-

pectivos intereses, f or mando as ocia cion e s profesionales o sindica-

tos". 

La letra del precepto constitucional da la idea de que -

tienen derecho a sindice.rse: a) los pa tronos privados; b) los em--

plsad os y obr6ros priv f:1 dos; e) los emp leados y obreros de l a s insti 

tuciones oficiales aut6nomas y semi-autónomas. 

-* LEGISLACION SECUNDARIA: 

I.- La Ley de SindiC At os, a que nos hemos referido supra, 

en el Art. lo., disponía que tenían derecho de organiza rse en sindi 

catos, los empleados y obreros do l as cilpresas y establociGicntos -

cOlUerci e les o indus tria les; pero eso derecho era negado a : 1.- l o s 

trabajadores de empresa s a grícol a s; 2.- a l os trab njador c s de emp r2. 

sas que se dediquen a lab or e s d€. tempora da (por ej emplo beneficios 

de cafG, ing €.nios de azúcar); y 3.- a les traba j a dores que represoB 

tan al pa trono , que a tEmor de l a Ley de Contre. tación Individua l de 

Trabajo, en 81 inc. 20. del Art. 40., t ran "los directores, geren'::

tes, administradores, caporales y en genoral quienes ejercon funcio 

nes dc dirección y administración". 

La Ley de Sindice t os, en el Art. 7 facultaba a los traba

jadores antedichos pe ra que se organizaran en sindic a to de gremio y 

en sindicato de empresa, con estas salvedades: 1.- no p odían agru-

parse en sindicato dE, gremio : a) los trabajadores que desempeñaran 

cargos de confianza; b) los trabajadores que "p E, rtenezcan al servi

cio doméstico"; y 2.- no se permite €.l sindicato dE. sindicatoso 

áquí nos limitamo s a destacar la circunstancia de que la 

Ley de Sindica t o s (1) atore aba el derecho de organizarse en sindi

catos, a los trabaJa dorE;s dep €ndientes de pa tronos titular€s de eE 

presas industriales o c omerciales; (2) llamaba trabajadores a las 

personas que l a LE-y ce Contra tación Individual de Trabajo definía -

como representantes patronales; (3) no definió lo que dGbía cnten--



.~I?:/ .Á./¿ Btn'-'¡~'~ 

1f/4V %c, ,' .f.e p f!.Crvt- .t<-d..t.tfo:;'-¡'~ 
, ~ 

14 ·4-brP · .f-4'4. . /-~. fleó 
~f.,t ; ( él ') ..,.~ ;:? <:,-

p'?~~o ... ) .,r~ ., ...., 
; 

v . r:u d.v-~.e.<v.,-¡VIr.l - 25 -

derse por "sindicato de sindicatos"; (4) no podían orgimizarse en .. -

sindicate de gremio los trabajadores que prestasen servicios de oa-. 

r~cter dom~stico en empresas industriales o comerciales •. 

II.- Ley de Sindicatos de 11¡>abajadores (D •. L.No.353 de fe .... 

cha 13 de agosto de 1951, publicado en D.O. del 24 del mismo agos--

to), en el Considerando IV, expresaba: " ~ue la modalidad sindical c,2. 

nocida por "Sindicato de Industria" debe de ser precisada en sus al

cances en la nueva ley~ para que las asociaciones de ese tipo respo~ 

dan a los fines mencionados en el Considerando anterior, y para que 

no constituyan un medio de violar la prohibici6n y funcionamiento de 

Sindicato de Sindicatos, por cuanto estos tipos de uniones se pres-

tan al desarrollo de actividades demagógicas que distraen de sus fi-

nes netamente laborales a las clases trabajadoras debilitando sus -

legítimos vinculo s sociales". En el Art. lo. otorgaba el derecho de 

asociarse en sindicatos a los empleados privados y a los obreros, e~ 

cluyendo a los trabajadores que desempeñan labores propias de la 

agricultura y a los domésticos. En el Art. 5 reconocía tres clases -

de sindicatos: de gremio, de empresa y de industria, prescribiendo -

que en sindicato clase de empresa solo podrán organizarse trabajado

res permanentes. A tenor del Arto 14, quedaba a juicio de la Asam--

bIea General o seccional, S5gún el caso, aceptar como miembros del -

8incicato (o de la seccional) a los empleados de confianza y repre-

sentantes patronales. 

La letra de la Ley no cs cl ara, porque no se sabe si pue-

den sindicarse los obreros al servicio del Estado o de las Institu-

ciones Oficiales Autónomas o Semi-autónomas. La Ley de Contratación 

Co18ctiva, tampoco resolvía la duda. 

III.- El Código de Trabajo (D.Lo241 del 22 de onero de --

1963, publicado en DoO.No.22, Tomo 198 del lo. de febrero del mismo 

año) en el Art. 181 otorga el derecho de organizarse en sindicatos: 

"a) Los patronos, obreros y empleados privados que laboren en empr~ 

sas comerciales, industriales o de servicios; b) Los obreros y em-

pleados de las instituciones oficiales aut6nooas o semi-autónomas". 

Peroite la formación de Federaciones y Confederaciones CArtos. 217 

al 223). Conserva lo que disponía la Ley de Sindicatos de Trabajad~ 

res en torno a los empleados de confianza y rcpresentantes patrona

les; pero en el Art. 203 No. 5 les prohibe que sean directivos del 

sindicato, siendo extensiva la prohibici6n hasta en las directivas 

de las federaciones y confederaciones, conforme al Art. 223, inc. 

20. no exige ser trabajacor permanente p~a agruparse en sindicato , 
---- =-------=-

de empresa. En cuanto a los empleados y obreros de las institucio------
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nes oficiales a utónomas y semi-autónomas~ dispone que pueden organi 

zarse en sindicato clase empr~sa (Art. 186 i nc . 20.). 

Los tres est a tutos comentados, r e fieren que el derecho a 

organizarse en sindicatos es librGment e ~ sin distinción de n a ciona

lidac~ sexo , raza , cre do o ideas políticas, r ep iti endo así l o s t ox . -
t o s constituciona les, p a ra recor da r a t o da persona que les titula--

res cel derecho de sindicarse n e deben ser estorbados en el ejerci

cio del mismo . 
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CAPITULO V 

SINDICAC ION DEL T RABi;\J AIlOR DEL CAI\tl.?O 

Para todas las cosas hay saz6n, y t~ 
do lo que se quiere debajo del cielo, 
tiene su tiempo. 

Ecclessiastés 3= 1 

Una observación al Capítulo anterior, dirán quienes pien

san que asoci Arse no 8S derecho funda~ental del hombre, basados pri 

mordialmente en la Declaración de los Derochos del Hombre, que pro

clamó la Revolución Francesa. Nosotros, empero, estimamos que el de 

recho de asociarse es fundamental porque el hombre por naturaleza -

tiende a buscar la compañía de los demás. Hay que tener presente -

que en estos dias el ho~bre pretende otras conquistas adicionales a 

las que obtuvo con motivo d8 la Revoluci6n Francesa de 1789. 

La aclaración es obligada porque en nuestro país hay polé 

mica en torno al derecho del trabajador campesino a sindicarse. En 

efecto: si fijamos nuestra atención en el Capítulo "Trabajo y Segu

ridad Social" de lB Constitución Política de 1950, nos convencere-

mos que el constituyente, quizá por razones de política nacional, -

excluyó al trabajador del campo al otorgar el derecho de organizar

se en sindicatos (Art. 192), otorgándoles expresos derechos en el -

Art. 190. Si comparamos dicho Capítulo con el de igual denominación 

que figura en la Carta Magna de 1962, nos enteraremos que la situa

ción del trabaJador del campo es la misma, acaso por las mismas ra-

zones. 

Está planteada la interrogante de si el legislador secun

dario tiene f acultad o no de regular el derecho de los campesinos a 

organizarse en sindicatos. Quienes aún se aferran a las ideas del 

liberalismo e individualismo, sostienen la negativa diciendo, entre 

otros argumentos, que tanto la Cn de 1950 como la de 1962, no tie-

nen un precepto igualo similar al Art. 8 de la en. de 1886 que habla 

d8 d8rechos anteriores y posteriores al Estado. La postura es equiv2 

cada porque los "Documentos Históricos l1 de la Cn. de 1950 revelan 

que el Constituyente abandonó el liberalismo y el individualism9. 

Son más concluyentes los argumentos esgrimidOS en apoyo -

de la respuesta afirmativa, porque (1) a tenor del Art. 152 en. de 

(1962); "Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a -

privarse de lo que ella no prohibe"; (2) de conformidad con el Árt. 

195 en. (1962), la enumcraci6n de los derechos que el Art. 189 prcs 
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cribe para el trabajador agríco l a, no excluye a otros que se deri-

v en de los principios de justicia social, y es de justicia social -

que el trabajador agrícola se sindique; (3) el paralelo entre los ~ 

Artos. 110 y 192 Cn (1962), hace concluir que l os trabajadores agrí 

colas est~n facultados para tomar acuerdos válidos de huelga, l a -

cual es el medio eficaz para que el trabajador obtenga mo j o res con

diciones de trabaj o y si las va a obtener a través de la contrata-

ción colectiva, es lóg ic o suponer que debe estar sindicalizado pue~ 

to que la contratación colectiva es el complemento del sindicato. 

Hay inquietud en algunos sectores pr ivados acerca de la -

sindicaci6n del trabajador del campo. Funcionarios gubernamenta les 

están haciendo estudi o s al respecto. 

En la última decena de junio y a principios de julio de -

1971 en curso 1/ en l a prensa citadina sO publicaron convocatorias 

de asociaciones de patronos a sus mi embros, con invitación extensi

va' a diputados de l a .Asamblea Legis l ativa por el Departamento de -

Santa Ana, p e ra asistir . a reuniones tendentes a discutir la sindica 

ción del traba Jador del campe, en virtud de que l a lis amb lea Legisla 

tiva procedería en breve a estudiar el Libro 11 del Proyecto de Có

digo de Trabajo presG.ntado por 01 Minist6rio de Trabajo y Previsión 

Social. También figuraron remitidos de organizaciones obreras y do 

organizacionús es tudiantiles- exigiendo qU6 en ' e l nUGVO Códi go de 

Trabajo se incluya el der6cho de los c ampE:s inos a organiza rse en 

asociaciones profesion e les. 

Haciendo abstracción de l a po l émica en cOm€~t09 s ostene-

mas que el Proyecto de Código de 'rrabajo aludido, da base para pen

S'ar que permi t8 a los traba jadores agropecuarios organizarse en si,g 

dicato' clase empresa o en sindicato clase gremio, a saber: en el -- , 

Art. 2039 fracci ón a) se permitE: que se asocien en sindicato "Los -

patronos y trabajadores privados", en t anto que el Art. 208 les ex

cluye en la f ormación de sindica tos de industria. He aquí el texto: 

"Art. 208.- Sindicato de Gremio es e l formado por trabajadores que 

ejercen una misma profesión; ?rt8 9 of icio o especialidad. Sindicato 

de Empresa es e l formado por tr~baje.dorts que prestan sus servicios 

en una misma empresa, establecimiento o institución oficia l autóno 

ma o semi-autónoma. Sindicato ce Industria es el formado por patro

nos o trabajadores pertenecientes ~ empresas dedicadas a una misma 

actividad industrial, comercial o de servicios". Coincide con nues-

Le. Prensa Gráfica, ediciones del 16, 
239 24 y 25 de junio y lo. de julio. 
El Diario de Hoy 7 feche. 23 c1e junio. 
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tro criterio la Comisi6n de 'I'r eba Jo y Pr.evisión Social de la AS8úl-

blea Le gislativa qUE., en lo pertinent e, dij o E.n su informe a la -

AsamblE.a "El 1irtículo 203 pasa a SE.r artícul o 205, so aprueba COIJO 

el proyE.cto, p ere so le adiciona, después del punt o y CODa de l lite 

ral a) lo sigui ente : Los trabajacores que laboren en l a agricultura 

y la ganac.ería solamente podrán nonstituir sindicatos de gr emio y sin 

dicatos de empr€.sa". El scctor obrero, a su vez ha propuesto a la -

Asamblea la suprGsión ce l as fraccionGs a) y b) del 1irt. 203 del -

Proyecto, habiGndo sugeri do al úlismo tiempo que el hrt. 208 quede -

rüdacta do así: "Art. 208.- Sinc~ica to de Gremio es 81 forme do por -

trabajacores que ejercen una misma profesión, arte, oficio o espe-

cialic. a d. Sindic3to do Eúlpres a es e l formado por trabaj adore s que -

prestan sus servicios Gn una misma empresa. Sindicate de Industria 

es el f c rmado po r patronos o trab a ja dores pertenecientes a empresas 

dedicadas a una úlisma actividad inc~ustrial, c OLlerci a l agropE-cuaria 

o de servicios . Sindica t o de OficiCl s Varios ••• " Nos pa.r8ce inneces-ª. 

rio el agreg2do propuesto por la Comisión de Trabaj o y PrGvisión SQ 

cial de la lisamb18a Legisla tiva porque el mismo t exto del Proyecto 

está permitiendo la organización del trabajador agrícola en sindic-ª. 

to clase empresa y en sindicato clase gremio. En cuanto a la pro--

puesta del Sector Obrerc, en l o referente al trabaJador del carJlpo, 

estimamos que basta con que en el Proyect o , <..1 d8finir el sindicato 

clase In dustria s e diga que "8S el f or mado por patronos o trabajadQ 

res pE.rtem:.cientcs a empr6sa s de l misIJc g iro". 

Hay una tendencia internacional de 8quipnra r al trebaja-

dor agrícola con el trabajador urbano. En 1921 tuvo lugar en Gine-

bra 9 Suiza, l a firma de l Convenio InternacL:nal cel Trabaj o No . 11, 

a virtud de cuyo Art. l o . ""T ()GO ::1Í€.mbro de la Organ ización Int e. rna 

cional del Traba j o que r a tifique 01 presente convenio se ob liga a -

asegurar a t OCRS l as pers onas ocupadas en la a gricultura l os mismo s 

derechos él.€. asocidción y c oalición que. a l os trabaja c:.ores de la in

dustria" y RefierE. el señ.'Jr Guillermo Cabanellas 2.1 que '''1También 

el problema d6 1 dE.rscho de asociación relativo a l os sindicato s de 

los trabajador es rura les fuE. planteado en l a 111 Conferencia Inter

nacional Americana de Agricultura, celebrada en agosto de 1945= Re

comendó a los gobiernes que "estimulen por t odos l o s medios a su al 

cance la a gremiación de l o s obreros agrarios y muy especialmente la 

y Citado por el Pr ofesor 
Guillermo Cabancllas, en e l 
Tratado de Derecho Laboral, Tomo 111. 

2.1 Obra citada. 
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de los pequeños produc tore.s l!. La ceclaración n'o implica sino la fo.±, 

malización de sindica tos agrarios, que pueden o no tener car.cter -

profesional; y el hecho de particularizar, especialmente, -a 10'8 pe

queños productores indica que, sobre el reconocimiento del derecho 

de sindicaoión, se tuvo en cuenta la necesidad de unir fu~rzas para 

la defensa de la vida y producción rurales"" •. 

Los Ministros del Trabajo de los Estados miembros de la -

OEA, reunidos del 5 al 11 de mayo de 1963, en Bogotá 9 República de 

Colombia, en la "Declaración de Cundinamarca", hicieron, entre 

otras 9 estas recomendaciones: "32. Los gobiernos latinoamericanos 

reconozcan a los trabajadores agrícolas los mismos derechos que las 

leyes garantizan a los Qtros sectores laborales, especialmente su -

derecho a la libre sindicalizaciÓn. 33. Los gobiernos faciliten --

adiestramiento especial para los trabajadores agr1colas en forma de 

asegurar su participación en los beneficios del desarrollo económi

co y sociapr. 

La Ley Ágraria habla de jornaleros, de colonos, arrendat.§. 

rios, operarios, y el Código de Trabajo alude a trabajadores agríc~ 

las permanentes y temporales; lo que nos ha'ce pensar que la sindic.§. 

ción del traba jador rural presenta dificultades que no se manifies

tan en el trabajador urbano. Cada categoría de campesino tiene inte 

reses distintos y amerita un estudio serio de parte del Gobierno -

(Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de Agricultu

ra y Ganadería); o a nivel universitario (Facultad de ,Derecho, Fa-~ 

cultad de Humanidades), par.a saber a ciencia cierta la manera ade-~ 

cuada de respetar la libertad sindical del trabajador campesino. 

En algunos países hay sindicatos de trabajadores agropecu.§. 

rios sujetos, por ministerio de la ley; a limitaciones no contempla 

das para los sindicatos de los trabajadores urbanos Al. -Nuestro pa

recer es que si se otorga la organización del trabajador campesino, 

que sea en igualdad de circunstancias qua para el trabajador urba~

no; pero tomándose las disposiciones necesarias para que el trabaj~ 

dor agropecuario, a través de los sindicatos, logre superarse en to 

dos los órdenes y acus~ mayor 'sentido de responsabilidad. 

En Chile, por ejemplo, según 
Alfredo Gaete Berríos en su 
"Derecho Colectivo del Trabajo!i. 
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CAPITULO VI 

SINDICACION DE LOS TRABAJ ADORBS DEL ESTAD O 

y yo os digo: Pedid, y se os dará, bus cad, 
y hallare i s; lla mad, y os será ab i erto. 

Lucas 11 ~ 9; l'ia teo 7:7 

SECCI ON I 

DE LA AJ)}tI lif I STRAC I ON CF.NTRAL 

El sindica to formado por trabajadores agrop e cuarios, deb e 

sustituir, o tal vez hacerle compe t encia, o brindarl e su col abora- -

ci6n al I nstituto de Colonización Rural, en l a t a r ea de " ••• contri-

bu ir al mejorami ento social, mora l y material de los traba j adore s -

del campo", realizando e sto s finEls: "a ) La r adica ción o e stableci-

miento de los trabaj adores rural e s en r egiones de l t erritorio n ac io

nal que puedan ser destinadas ven t a josament e a explotaciones agríco-

las, b) La e l eva ción del nivel cultural de lo s campes in os, y e l m~ 

joramiento de sus condiciones de vida; c) El aumento y me jora de l a 

producci6n agríco l a; d) La i ndustrialización progr e siva de l os pro-

duetos de l a t i (.H:ra; y e ) ••• ti 1/. 

Un s i ndicato con tales fin es deseamos para l os servidore s 

de l Esta do, a qui en es l a Con s titución políti ca de 1950 no incluyó e~ 

tre l a s personas que f acultaba pa r a organizar se en s i ndicatos , y l a 

Constituci6n de 1962 exc l uye, sin lugar a duda , porque so l ament e 

otorga e s e de recho a l os empleados y obre ros de l as institucione s -

oficiales autónomas o semi-autónomas. 

Es mot ivo de meditación que el mae stro ~ilario de l a Cuev a -

no comen t e 11 la s i ndicación de l os tra b a j a dores de l Estado, que r e 

gulaba la Ley Federal de l Traba jo dictada por l a Legi slatura Mexica

na en 1931 y que presenta, e l Li cenc i ado Alborto T.rueba Urbina, en su 

obra intitul ada "La Ley Federa l del Trabajo Re formada". 

Con f e cha 9 de julio de 1948, l a Conf e r enc i a Gene r a l de l a 

Organización Inte rnacional de l Trabajo 21 ado ptó el Conveni o sobre -

libertad sindical y l a protecc ión de l a er e cho de s i ndicación, (no ra 

tificado por El Salvador), en cuyo Art. 9, inciso lo., pre scribe: 

!l Art. 3 Ley Orgánica de l I CR, publica da en D.O. 200, Tomo 193 , de 
fecha lo. de Novbre . de 1961. 

y "Derecho Hexicano de l Tra baja H , obra citada . 
3J "La 1i bertad Sindical" de l a Oficina de l a O'IT. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE. EL S ... I..V .... DOR 
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('La legislaci6~ nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicS! 

rán a la.s fuerzas armadas y a la policía las garantías previstas -en 
el presente Convenio" .La misma é'onferencia, ' con f-echa lo. de julio 

de 1~49, adoptó el Convenio sobre el derecho de sindicación y de ne

gociaci6n colectiva si (no ratificado por El Salvador), en el que fi 

gura (Art. 6) que el Convenio !1no trata de la situación de los fun-

cionarios pdblicos al servicio del Estado y no deber~ inte~pretarse, 

_ en modo alguno, en menoscabo de sús derechos o de su estatutó". La 

razón probablemente radica en la idea de que los funcionarios no es

tán vinculados al Estado por un contrato y son ellos quienes ejercen 

las funciones públicas como órganos del Estado. 

La . Consti tución de 1962 (Art. no), a',l igual que la Carta 

Magna de 1950, dispone: "Se prohibe la huelga de los funcionarios y 

empleados pdblicos, lo mismo que el abandono colectivo de sus car-' -

go s" • 

La sindicación de funcionarios y empleados públicos y en-

tre éstos los de los municipios, es un tema polémico 2/, porque hay 

autores que la rechazan de plano en tanto que otros la admiten con -

reservas. Hay una corriente moderna que se pronuncia en favor de la 

sindicación de los servidores del Estado. Correspondencia epistolar 

procedente de Puerto Rico, reve la que a fines de 1970, el Instituto 

de Relaciones de Trabajo de Puerto Rico, dependencia universitaria -

que funciona en el Recinto de Río Piedras, tuvo lugar un foro que -

vers6 en torno a·"La Problemática de la Negociación Colectiva en el 

Sector Público", en el cual fueron estudiadas estas ponencias: tlDif~ 

rencias y Similaridades en el Sector Privado y en el Sector Públi- -

co", "Trayectoria de Organización en el Sector Público", "Principios 

de Administraci6n de Personal en el Sector Público y el Ambito de la 

Negociación Colectiva", "Experiencia Europea en el Sector Público tl
, 

"Unidades Apropiadas para la Negociación Colectiva en el Sector Pú-

blico", IlResoluci6n de Conflictos en el Sector Público" y "Perspectl 

vas de la Negociaci6n Coloctiva en el Gobierno n • 

En ese forum y otros, los profesores universitarios puertE 

rriqueños llegaron a la conclusión, y así lo hicieron, de asociarse 

en sindicato como -el medio más idóneo para -.la lladecuaci6n entre posl 

bilidades y objetivos.en la consecusión de auténticas soluciones". 

~I "La Libertad Sindical" de la Oficina de la OIT. 
2.1 Ver 3er. Tomo del "Tratado de Dorecho Laboral, por el maestro 

Guillermo Cabanellas. 
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SBC CION 11 

DE LA ADlVlnnSTRACION DESCENTRALIZADA 

Acaso por inspira ción doctrin a l Q/, e n ? l Sa lva dor h a sido 

ostensible la idea de a simila r a l a s instituciones ofici a l es autóno

mas cOmo ent es de de r e cho priva do. ú sí, a e j e mplo, en e l D.O. de: f e 

cha 17 de a gosto de 1953, fu e publica do e l D.L. No. 1117, em itido 01 

31 de julio de l r e ferido 1953, a virtud de l cual, l a a plicac ión d e -

la Le y de Contratación Individual de Traba jo (d e cret a da e l 19 d e mar 

zo de 1953) , fue ext ensiva a l a '~ábrica de Hilados y Te jidos de Sa n 

Migue;L", dependencia deli'Instituto d e Vivi end a Urbana". Las r a zon e s 

que pr e cedi e ron y fund a mentaron e l De creto aludido, e s enc i a lment e e~ 

tán expresadas en Consid e r andos y entre és to s fi gura n: 1111.- Que l as 

actividades do l a Fábrica de Hilados y Te jidos d o Sa n Migue l, s on -

análogas a l as d e cualquie r e mpre s a industri a l d e carácte r priva do, 

como son, también, análogas l as r e lacion e s d e trabaj o que en e ll a se 

desarrollan; 111.- Que e l De r ec ho Administra tivo a dmit e qu e e l Est a 

do puede contra tar como p e rson a de De r ec ho Público o como pe rsona d e 

dere cho privado, y que cua ndo lo hace en est e úl timo. car ác t e r d e be -

suj e tarse a l régimen jurídico qu e r egula l as r e l ac ione s priva da s de 

c ontratación, sie mpre qu e con e llo no s e l e sione e l int e rés co l e cti-

vo; IV ••• " 

El Directorio Cívico Milita r dec r e tó 01 24 d e novi e mbre de 

1961, pa r a que entra r a en vigencia e l lo. de mayo d e 1962, l a "L ey -

del Se rvicio Civil", d e cuyo camp o de apli cac ión excluía a los orga 

nismos de scentra lizados "que s e rij a n por l e y es a plica bles a l a e m- 

pre sa priva da que es t abl e zcan mejore s condiciones pa r a su pe rsona l"lI 

El 8 d e en e ro de 1962, un a Asamblea Constituyent e dGcretó l a vigent e 

Constitución política, en cuyo Art. 191 indica l a s pe rso nas qu e pu e 

den organizars e en sindica t os, ent r e l as cua l e s queda ron i nc luidos -

los obre ros y emp l eados d e l as instituciones oficia l e s a utóruoma s y -

semiautónomas. De spués fu e r e forma do e l Art. 2 d e l a Ley de l Se rvi-

Ve r Tomo IIITra tado de De r e cho Lab ora l, por Guill ermo Ca bane lla s; 
Trat a do d e De r ec ho d e l Tra ba jo, Tomo 11, por Brne sto Krotoschin ; 
De r e cho Administrativo, Tomo 1, por Ra f ae l Bi e ls a~ s ont encia d e l 
I\1inist e rio d e Trabajo y Provisión Social , di c t a da ella d e junio 
de 1957, r es olvi endo exc e pción d e incompe t e ncia d e jurisdicción 
opue sta por el IVU, publica da en e l No. 26 d e l a Revist a d El .Tra 
ba jo, Sa n Sa lva dor. 
Uno de e sos organismos Gra l a Administrac ión Nacional de Acueduc 
tos y Alcantarillados ( A1~A ). 
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cio Civil, señalándose en el inciso primero: "Quedan suj e tos a las -

disposiciones de esta Ley, con las excepciones que después se dirán, 

los funcionarios y empleados de la Administración Pública y de la Mu 

nicipal y los do los organismos des cent ra.lizados de las mismas que -

no gocen de autonomía económica o administrativa"~/. Contrario son

su, los alcance s de la Loy del Servicio Civil, en virtud de la refor 

ma, no se extienden al personal de las institucione s oficiales que -

tengan autonomía económica o administrativa. Por D.L. No. 241, de -

fecha 22 de enero de 1963, pbblicado en D.O. No. 22, Tomo 19~ del lo. 

de febrero siguiente, tiene exist oncia e l Código de Trabajo vigente, 

de conformidad con el cua l, (Artos. 2 y 3), la.s instituciones ofici~ 

les autónomas y se mi-autónomas tienen personal (obreros) que se le -

aplica el derecho individual de trabajo; y p~rsonal (empleados) suj~ 

to a las loyes administrativas, con ex cepciones, por ejempl o, la Ley 

del Servicio Civil. Sin embargo, las condiciones de prestación do -

servicios, tanto de obre ros como de empleados, pueden modificarse -

por medio de contratos col ec tivos de traba jo, siempre que los obre-

ros y/o empleados s e asocien en sindicatos, que s e organizan y fun-

cionan de la misma manera que los sindicatos formados por los traba

jadores de empresas privadas (Artos. 3, 181 Y 186 C. de T.). 

Hay dudas en la int e ligencia y aplicación del Art. 3 C. de 

T. que devienen de l texto constitucional. En efecto: La Cn de 1962 

8S un trasunto inexacto de l a Cn de 1950, la cual presenta un conju~ 

to de disposiciones armónicas, principalmente en lo tocante al dere 

cho de organizarse en asociaciones profesionales. La Asamblea Cons

tituyente, que acordó la Carta Magna de 1962, en el Art. 191 introd~ 

jo la novedad de que los empleados y obroros de l as instituciones 

ofi~iales aut6nomas o semi-autónoma. s tienen derecho a sindicarse; p~ 

ro se olvidó de adecuar otros preceptos que figuraban en la Cn de 

1950, así, a ejemplo, la Cn de 1962, como l a de 1950, pre ceptáag 1.

En el Art. 182, que "El traba jo estará regulado por un Código de Tra 

bajo, que tondrá por objeto principal armonizar las relaciones entre 

Capital y trabajo, y estará fundado en principios generales que tie~ 

dan al me j oramion to de las condi ciono s de vida de 1,. s trabajadore s, y 

especialmente en los siguientes ... ", que indica en once ordinales 

que no se r efieren al Estado ni a sus servidore s, sino a. patronos 

privados que son los emprendedores r epresenta tivos de l Capita.l a que 

alude la Cn.; 2.- Por otra parte (Artos. 110 y 111) prohibe la huel

ga a los funcionarios y empleados públicos y a los municipales, así 

como el abandono colectivo de sus cargos; 3.- además, en el inc. 40. 
~/ D.L. No. 231-14 XII 1962- D.O. 20/XII/62. 
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do l Ar t . 1 22, pre scribog "L as in s tituciono s y empr e sas e stat a l e s de 

ca r ác t e r aut 6nomo y l a s enti da d os que s o cos t een con fond o s d e l Er a -

rio o qu o t on gan s ubvenc ión de 6st8 9 ex cep t o l a.s in s titucione s d o _ 

crédito , s e r egi rán por pr e supuGs t0 s e s pe c i a l e s y s i st ~ ma s de s a l a -

rios aproba d os por 01 Podor Le g i s l a tivo ". Aca s o l~ l ogi s l a turs. qu e 

d e cre tó e l Códi g o da Traba jo, on pre s e n cia d e l as r e gul a c ione s indi

ca d a s, di s puso en e l Art. 238 que todo cun tra to co l o ctivo c o l e b r a d o 

por una institución ofi c i a l a utóno ma o s emi- a utónoma d ob e s om" t e rs e 

a l a aproba ción d e l r os poctiv o min i s tr o de ~s t ad09 qu i e n dob e 
, 

Olr --

previa monte l a opinión de l Mi n i s tro de Ha c i en da y do l a Corte do - -

Cuent a s d e l a Re p6 blica . El in c . 40. d o l Art. 1 2 2 Cn y e l Art. 238 

c. de T. son l a bas e on qu e n o s ot rO d n o s a poy a mos pa r a so s t on e r qu e 

l a n egociac ión de un con tra t o col oc tivo con una in s titu ción ofi c i a l 

a utónoma o semi- autón~ma tie n o s i ompr e e l ca r á ct e r d o volunt a ria a un 

cuand o 9 a t enor d e l Art. 226 C. d e T., t rmga l a ca lid a d de obliga to-

ria . 

Los r e da c tore s de l Proy e cto do Códig o d e Trub u jo proba ble 

ment o i n t e rpre t a ron l a s r o gul a cione s consti tucion a l e s an t odi ch ':'l S sn 

e l s entido de que l a s r e f e ridas instituciones oficia l e s t i e n e n simi

laridad con l a s empr e s a s priva da s 9 pu e s un 8. d e l a s di sp os i c ione s - -

transitoria s ( e l Art. 6 33) p r e c e ptúa qu e "Las in s titucione s of i c i a -

l o s a u tónoma s o s omi- a utónoma s de be r án ce l e bra r contra tos ind ividua -

l os d o tra b a jo c on l o s e mpl ead o s y obre ros a su s e rvi c io , dentro do 

los tre s me s e s sigui ent e s a l a f e cha on qu e entro en vigenc i a e ste -

Códig o" 9 lo cual e s légico por cu anto qUG 8n nUG s tro pa í s t em e mo s -

instituido 01 contra to col e ctivo do índol e norma tiva , que p rG s u ~ one 

la ex ist encia do contra tos individ ua l e s do traba jo; a d e más, obliga a 

l a s expre sada s in s titucione s ( Art. 30 2) a t on e r Regl amento I n t s r n o -

d e Trabajo apro bado por e l Jrd e de l D8 pa rt ame nto d G Re l a c ione s de l -

Tr a bajo 9 a sí como a s ome t e r lo s confli c t os de intGr e s e s a a r b itra j e 

obliga torio ( Art. 513) cua ndo no hubi e r e s id o r a suo l to s en l a s e ta~

p a s de tra to dir e c to y con c ilia c ión y l a s part e s no lo s hubi s s en so

me tido a a rbitra j e volunta rio, amén de que en lo s conflictos col e cti 

vos de ca r á ct e r jurídico, pre s cribe s a nció n pe cunia ria ha s t a de - -

~ 5000.00, pa r a l a institu c ión inf r a ctora y los mi e mbros d e l a Junta 

Dire ctiva d e l e. instituc ión ( Art. 475). 

P ·~Lra t e rmina r, so10 no s r o st a d e cir a lguna s pa l Cl.bra s d e -

identifica ción d e l a s instituc ione s ofi c i a l a s a utónoma s o s e mi a utóno 

mas, d e l A. s cua l es h ay mu c h a s que s e han i ncorpora do a l Régi men d e l 

Seguro Socia l, como lo ostá n los pa t rono s y tra b a j ad ore s priva dos , -
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alguna.s 9 como queriendo hac e r énfasis en l a ca lida d de entes descen

tralizados 2./ contemplan un "pla n de p ensiones y demás prestaciones 

socia. les en favor de su pe rsona l. ~ ~ ", como queriendo indicar que los 

servidores d e l as institucione s ofici a l es autónomas deben quedar ex-

cluidos de la Ley de Pension e s y Jubil a cione s Civiles que comprende 

a los servidores de l a administra ción central y a los de los munici

pios. 

Da do e l título de l a presente tesis, pa r a exponer los ele

mentos que individualizan a l as instituciones oficial e s autónomas o 

semi-autónoma s, v a mos a extrae rlos de l conten ido d e dos leyes 9 a sa

ber: la de Creación de la. "Administración Nacional de Acueductos y -

Alcantarillados" (ANDA) 10/y la de Cr ea.c ión de l a rrComidión Directiva 

de la Fábrica de Hilad os y Tejidos de Mejoramiento Social ll
, W por 

ser las que tenemos a mano. 

La Ley de ANDA, a tenor del Art . 1, inc. lo., dispone: - -

"Créase por esta Ley l a Administración Nacional d e Acueductos Y Al-

cantarillados qu e en e l texto de esta Le y se d enomina rá A.N.D.A.,con 

carácter de Institución Autónoma de Servicio Público, con personali

dad jurídica , y con domicilio en l a ca pital de la Re pública ". En el 

Art. 3 figuran l a s facultad es y a tribucione s d e A.N.D.A., y traemos 

a cuento: l a de nombrar funciona rios, e mpleados 9 r e presentantes y -

agontes, determinándole s l a s f acultade s y deberes inherentes a sus -

cargos; contra t a r consultores, superintendentes, administradores,ab~ 

gados y otros expe rtos, nec e s a rios pa r a cumplir los fines de l a Ins

titución? adquirir toda cl a se de bien e s mue bles o inmuebles y dispo

ner de a.quellos que consid e r e innecesarios; insta urar l a s acciones -

que estime convenientes, transigir y celebrar arreglos judiciales y 

extrajudicial es; c e l e bra r contra tos , formaliza r todos los instrumen

tos y realizar todos los actos y op eraciones que fu e ren n e ces a.rios o 

convenientes pa r a ll ev a r a ef ec to l a s f a cultades y a.tribuciones que 

l a Ley l e confi e re. El Art. 4 s e r e fi ere a l p a trimonio de A.N.D.A. 

En e l Ca pítulo III ( Artos. 6 a l 22) ha bla de l a forma como está org~ 

nizada 9 a sí como de sus facultade s d e dirección y a dministración, e~ 

tando facultada pa ra estab l ecer l a s normas internas r e lativa s a hora 

rios de trabajo y todas ~as pre st acione s socia l e s en f avor de su p e~ 

sonal. En 01 Ca pítulo V, e specífica mente en el Art. 30, inc. lo., -

prescribe: !lA.N.D.A., estará sujeta a un Pre supuesto Esp e cial, que se 

21 Ver Ley d e la Comisión Ejecutiva Portua ria Autónoma, Artos. 29 
y 30. 

10! D.O . No. 230, Tomo 201 del 6 d e dicie mbre de 1963. 
111 D.O. No. 70 , Tomo 146 del 25 de marzo de 1949. 
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preparará~ vot ará~. ejecu t a rá y sobre e l cua l r endirá cuenta s~ confoE 

me a las disposiciones qu e sigue n ••• 1I El Pres id ent e d e Ji .}T .]). 1"1. . es -

su r opresent ant e judicia l y extrajudici~ l ( Art. 12). 

Pod e mos d e cir, con b o s e en l a La y d e A .N.D. A .~ qu e existe 

una institución oficia l a utónoma cuando 8 S cread a por un a l ey, to- -

niendo como ca r 8.ct e rísticas: qw: e s uns. p e rsona jurídicn ca pa z de de 

mandnr y s e r demandada por int e rmedio do un funcion a rio que l a reprE. 

senta judicia l y ex tra judicialment e ; ti en e por fin l a prosta ción de 

un s e rvicio público en virtud d o d e l egación d e l Est a do que es a qui en 

ordinariament e l e correspond e pre sta rlo; ti on e un pa trimonio propio 

y se autogobi e rna sin some ter sus actos a l o. ap rob a ción d e otro orgE; 

nismo descentralizado o que formo part o de l a administra ción central. 

La s egunda Ley , como he mos anunciado, v a mos a utiliz a rl a. -

para formarnos la id ea. de lo que os una institución oficia.l s e mi a utó 

noma. Empecemos por l eer dos d e sus consid e r andos: "1.- Qu o con e l 

objeto de incrementar l a e conomía n a ciona l y cumplir los fin e s que -

s eñal a l a Le y Orgánica de Mejoramiento Socia l, ~/ se hac e n o c e s a-

rio poner en estad o de producción l a Fábrica de Hil a dos y Te jidos -

que dicha Institución pos ee en l a ciud a d d e San Miguel; 11.- Que pa

ra conseguir los fines indicados s o impone cr oar un organismo ospe~

cial autónomo y con ca r ácte r de empresa industri a l, d e pendiente de -

Mejoramiento So cial, y e l cua l tendrá ba jo su dir e cción y control e l 

funcion ami ento y producción de l o. Fábric a. ffienciona d a ll
• El Art . lo., 

inc. lo., reza así~ "Créa s e I d dopendenc i a de IvIejo r a mientc Soci a l -

que so denomina rá Comisión Dire ctiva d e l a F á bric a d e Hilados y Tej! 

dos do Hojorami ento Socia l, con domicilio en L J. c iudad d e Sa n Migue l". 

En el Art. 2, dispone: "L a Comisión ])irec tiva t ondrá a utonomía en tE. 

do lo que s e r e l ac ione con e l funcionami ento~ administra ción, tr~ba

jo y producción do l a F5bricn y con l a distribución y v ont a de los 

artículos áLlí e l a bora dos H • "La Comisión Diro ctiva , pres cribe e l - -

Art. 6~ tomar&. sus resoluciones por un a nimida d, en caso contra rio el.§: 

rá cuenta inmediatamente a l a Junta Direc tiva de Nej oramiento Soci~l~ 

qui en r e solve rá en d efinitiv a ". La Fábrica t endrá p a rsona lidQ,d juri 

dica y la Comisi6n Dire ctiva l a r Gpre sont urá jud i c i a l y ex tra judi- -

cialmente (.tl.r tos 7 y 8). Puede ejecut a r lo s siguient Gs actos que -

son válidos s i e mpro y cuando los a pruebe l a Junt a DirGctiva de Mej o

ramiento Social (Art. 8): pre par~r su presupuesto a nua l y l a Loy d e 

Sal a rios correspond i ent e a l a F ábrica ; ce l e bra r contra tos con e l pOE 

sonal técnico necesario pa r a e l funcionamiento do 18. F ~brica? adqui-

11.1 Ahora Instituto de Vivienda Urban o. . 
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rir materia prima cuyo v a lor exceda de ~ 10.000.00.- Está obligada 

a r endir informes que le pida la Junta Direc tivu , el Presidente o e l 

Vicepres idente d e Mejoramiento Soci a l. En e l Art. 9 mand a que tenga 

un patrimonio propio. Hay un Te sorero que lo nombra l a Junt a Direc

tiva d e Me jora miento Soci a l (~ rt. 10). 

La s disposiciones l egal es r e lacionadas supra son evidencia 

de que la Comisión Directiva de l a Fábrica de Hilados y Tejidos de -

Mejoramiento Socia l ( a hora I.V.U.) tie n e l as misma s características 

de A.N.D.A. con l a v a riant e de que goza de menor pode r de d e cisión, 

porque en a lgunos casos no valen sus ac tos si no los a prue b a el IVU, 

institución asta que resuelv e en definitiva cuando l a Comisión Direc 

tiva de la Fábrica no es unánime, amén de que dicha Comisión no tie 

ne facultad pa ra nombrar a l Te sore ro de l a Fábrica. 

El Proyec to de Código de Tra b a jo, en e l Art. 2 regula qU? 

"Este Código s e aplica ••• b) A l as institucione s oficiales a utónoma s 

y semi-autónoma s; a los empl eados y obreros de astas. Se enti e nde -

que el Instituto Salva doreño del Seguro Socia l e s institución autóno 

ma; •.• "El Art. 203 del Proyecto e stá r odacta do así: "Art. 203 ..... Ti~ 

nen · el dere cho de aso cia rs e librement e pa r a defender sus intores e s -

económicos y socialos comunes, formando as ociaciones profesionale s o 

sindicatos, sin distinción de nacional idad, s exo, credo o ideas poli 

ticas, las siguien t e s pe rsonas : a ) los patronos y tra ba jadore s priv~ 

dosj b) Los tra bajado r e s de l as institucione s oficia l e s autónomas o 

semi-autónomas. Se prohibe s e r mi embro de más d e un sindicato ll
• 

La Corte Suprema d e Justicia, en su dictamen constitucio-

nal aY" :corno a l Proyec to a ludido, propon e que l a fra cción de r e f e r en 

cia quede redactada as í: "B) A l a s instituciones oficia l e s autónomas 

y semi-autónomas y a sus traba j ad ores; ••• explicando que "se elimina 

de la redacción l a explicac ión d e que 01 Instituto Salvadoreño de Se 

guro Socia l os una institución autónoma , porque a nadie e scapa que -

según su propia natura l eza y por su organizac ión y funcion a miento e m~ 

nados de su Ley Orgánica, dicha entida d es un a institución oficial -

autónoma, como lo es l a Univer sidad de El Sa lvad or, l a CEPA, l a GEL, 

etc.". En e l Primer Informe del "Estudio base pa r a e l dictamen del 

proyecto do Código de Trabajo", de f ech a 7 de mayo de 1970, prepara 

do para l a Comisión d e Traba jo d e la Asacbloa Legisla tiva, los docto 

r es Alberto Ullo a Ca stro y José Antonio Morales Erlich, son de pare 

cer que "d e be suprimirse en el litera l "b" l a frase "se entiende que 

el Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l e s Institución Autónoma", 

por ser antitécnico, ya que una c a lificación de t a l n a turaleza no es 

J 
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propia d e un Código d e Tra bajo. Por otra parte, a ún a l suprimir es'a 

fra s e por sus caract e rísticas propia s, e l Instituto~ Sa lvadore ño d e l 

Se guro Socia l si e mpr e qu e d a co mprendido dentro de l concep to gen é rico 

de instituciones autónoma s". 

La fra s e que l a Cort e Suprema d e Justici a y los doctores -

Ulloa y Mora les Erlich pro ponen qu e s e sup rima , fue puesta en e l PrQ 

yecto por iniciativa nue stra y pa r a conv enc e r a l a Comisión r odacto

ra tuvimos que a r gument a r d e e sta man e r a : La dero gada Ley d e Seguro 

Social, 13/ en e l Art. 20., pre scribía : "La organiz a ción y a dminis - 

tración d e l Seguro Socia l e stará a c a r go d e una sola institución au

tónoma , d e Dere cho Público, con pe rson a lida d j urídica pro p i a, qu e s e 

cre a por me dio de e sta l e y . Su domi cilio s e r á l a ciudad d e Sa n Sa l

vador y s e denomin a rá "Instituto Sa lva dore ño del Ssguro Soci a l, y, -

para los ef e ct o s d e esta l e y de sus r egl a men t os, Instituto". La vi

g ent e Ley d e l Se guro Socia l 14/ pre scribe sobre e l pa rticula r: " Art. 

4.- El plane ami ento, l a dir e cción y l a a dministra ción d e l S A~lro So

cial, e starán a ca rgo de un organismo qu e s e denomin a r á Instituto -

Salvadore ño de l Se guro Socia l, pe rsona jurídi ca que , t endrá su do mi ci 

l i o principal en l a ciuda d de San Sa lva dor. En e l cont exto de e sta 

ley y en los r e g l a mentos respe ctivos podrá d enomin a rs e simple ment e -

Instituto". "Art. 5.- El Instituto funciona rá como una entid a d autó 

noma , sin má s limita cione s que l a s que ema n a n d e l a Le y , y goz a r á de 

tod a s l a s prerroga tiva s y ex encione s fisc a l e s y muni c ipa l e s e stab l e 

cidas por l a s l ey e s El f avor d e l as institucione s ofi ci a l e s ' autóno-

mas " El "Decre to Le g isla tivo sobre Emba r gabilida d d e Sucüdos y Pen . 
sione s de Funciona rios y Empl eados Púb li co s " 15/ ti en e s u prirw r con 

siderando r ed a ctado a sí: ilI. - :,U e e s de b e r d e l Es tado di c t a r l a s dis 

posicione s n e c e s a ria s que ga r antic p. n l a pe rc e pción d e los sue ldos d e 

sus em ple ~dos y d e l o s que de p end en l os municipios, d e l a s institu-

ciones oficia l e s a utónoma s y s e mi- a utónoma s y d e l Instituto Sa l vado

reño d e l Se guro So ci a l, ya que en l a mayorí a d e los c a sos, e sos sue1 

dos constituyen l a única fu e nt G de ingr e sos e conómicos d e que dispo

n en dichos ompleados p a r a su sost enimi ento y e l d A sus f amilia r e s"; 

y en el Art. 1, dispon e : "Son inemb a r gabl e s los prime ro s cien colo--

n e s del sue ldo mensual que d e v Gn gu en los funcion a rios y empl eados a l 

servicio de l Estad o, de los municipios, de l a s institucione s oficia -

13/ D. 329 de l Conse jo d e Gobi e rno Revoluciona rio, emitid o e l 28 de 
septie mbr e d e 1949, publi cado e n D.O. 30/IX/49. 
D.L. No. 1263 de l 3 de di c i e mbre d e 1953, pub lica do en D.O. de l 
ll/XII/53 . 
D.1. No. 267 d e l 22 de f e bre ro d e 1963, publica do en D.O. d e l 
26/11/63. 
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l e s autónomas o semi- a utónoma s Jr d e l Instituto Sa lva dore ño del Segu

ro So c i a l; y d e l a s pensiones ~ue e stén goz ando o g ocen en e l futuro 

los s e rvidores d e l Est a do o de l municipio". 

Es obvio, pue s, ~ue n o se consid e r a i n stitución oficia l a u 

tónoma a l Instituto Sa lvad ore ño de l Segu ro Socia l, proba bl e ment e po,! 

que l a s tre s cua rta s partes d e su p a trimonio proviene d e cotiza cio-

nes de patronos y t .r a baj a dore s y una cua rt a pa rt e constituye la apo,! 

tación d e l Esta do; ad e más, e l a rtículo prime ro d e l D.L. última ment e 

citado, deja entrev e r l a i n t ención d e l a l egisla tura en e l sentido -

d e que e l p e rsona l de l a s instituc iones ofi c i a l e s a utónoma s o s e mi

autónomas no se a cojan a l beneficio d e l a Le y d e Pensione s y Jubila 

ciones Civil e s pa r a empl eados d e l a administra ción c entral y d e los 

municipios. 

Conj e tur a m0S que l a Comisión de Tra bajo y Previsión Social 

de la Asambl ea Legisla tiva pa rticipa d e nues tro crite rio porque no -

modificó en su dictamen l a circunstancia b) d e l Art. 2 d e l Proye cto. 

Igua l crit e rio c r eemos que ti en e e l Se ctor Obre ro, e l cual 

ha propuesto a l a Asambl ea Legisla tiva cie rt a s r e forma s a l Proye cto 

d e Código de Tra ba jo en e studio. En ef e cto: propone un Art. 2 en -

que cont empla l a apli ca ción d e l Códi g o de Tra ba jo: IIb) A l a s institu 

c iones oficia l e s a utónoma s y s ami-autónoma s Jr a los tra b a j adore s de 

éstas; c) Al Instituto Sa lva dor e ño del Se guro Social, a los tra ba j a 

dor e s de l mismo y a los d e otra s institucione s similare s". Ta mbi én 

h a propuesto el Se ctor Obre ro que e l Art. 203 de l Proye cto que d e en 

e stos t é rminos: "Los pa tronos y tra ba j a dore s, tie n en e l d e r e cho de -

asocia rse librement e pa r a l a de f ens a d e s us r e spe ctivos int e r Gs e s, -

formando asocia cione s prof e siona l e s o s indi catos, sin distinción d e 

nacionalida d, s exo, r a za , c r e do o id eas política s. Se prohibe se r -

mi e mbro de má s d e un sindica to n ; o Sea que s e modific a e l in c . lo., 

s e le agr e ga e l 40. y s e suprimen l a s fra ccione s a ) y b), que r e zan 

a sí: "a) Los pa tronos y tr a ba j a dore s priva dos; b) Los tra b a jadora s -

d e las instituc ione s ofi c i a l e s a utónoma s o s e mi- a utónoma s". 

La dif e r encia de fon do entre nues tra propue sta y la d e l -

s e ctor obre ro, e striba en que l a de l r e f e rido s e ctor e s d e mayore s -

alcance s porqu e pre t end e que s e sindiquen todos los tra b a j a dore s, in 

clusive los a grícolas y los domé sticos; a d e más r e l a cionándol e con 

las modific acione s a l Art~ 208 que proponen, abr e l a pOSibilida d de 

p ensar, que pu ed en organizars e en sindica to d e industria l a s instit~ 

cione s a utónoma s, e l Esta do, e l I.S.S.S. y los municipios, lo cua l -

resulta absurdo. 
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CAPITULO VII 

CONCEPTO DE SIND IC11TC . SUS CLASES. CLASIFICACION DE 

LAS I NDUSTRI.AS PL~ R.A BL EFECTO DE FOillúilR SnmIC.ATOS -

SECCIOl'J I 

Concepto de Sindica to 

El Código de Trabajo no define lo Que es un sindicato? pero en 

diversas disposiciones da los elementos necesarios para formarse el con 

cepto de sindicato en El Sa lvador l/. Así, el Art . 181 otorgd el deré-

cho de o rganizarse en asociac i ones profesionales o s ind i catos, para la 

defensa de sus intereses económi cos y sociales comunes, a los patronos, 

obreros y empleados privados de empresa s comercia l es, i ndustri81es o de 

servicios, y a los obreros y empleados de l a s instituciones oficiales -

autónomas o semiautónomas, s iéndoles prohibido afilia rse a más de un -

s indicato? l a circunsta ncia g) de l Art~ 206, faculta a lo s sindicatos -

para ejercer "todas aQue llas actividades tendientes a l a defens a de los 

intereses económicos y sociales de los afilia dos y a la supera ción de -

éstOE II
; en el Art. 1 83 "Se p rohibe l a orga nización y funcionami ento de -

s i nd i catos mixtos o sea los i nteg r a dos por patronos y tra b a jadores!! 9 a 

tenor del Art. 197, el Poder Ejecutivo de la Repúblic a , en el Despacho 

de Trabajo y Previsión Socia l, les concede personalidad jurídica, de a 

cuerdo con los Artos. 387 y 388, siempre que se afecte el int e rés prof~ 

sional, pueden promover conflictos colectivos de carácter jurídico, con 

el propósito de obtener l a interpretación o a plica ción jud icia l de las 

normas existentes en los contratos o con v e ncioneS colectivo s de tra bajo 

de Que sea titular, o Que se apliquen en e8 pre s as en donde el sin dicato 

tenga l a cetegoría de mayoritario, entendiénaose por tal cuando agrupa 

en su seno por lo menos el 51% de ' l a empre sa o de cada una de l a s empr~ 

sas do -Qu-e .. so trate (¡iRT. 226 Y 240) o 

~ Entonces, reuniendo todos l os ing redientes aludidos, podemos -

. enunciar e l concepto de s i ndic8 to s a lvadoreño, d iciendo que es una agru 

pación de patronos privados, o de empl e a dos y/u obreros priva dos, de e~ 

presas comerciales, i ndustriales o de servicios, o de emple a dos y/u 0 -

breros de instituciones ofic i ales a utónomas o semiautónoma s, Que tiene 

personalidad jurídica y su objeto es la defensa de los intereses econó 

micos y sociales comunes de l os miembros de la agrupación, a s í como l a 

superación de los mismos y la defensa del inte r és p r ofesional de los --

11 Tampoco l o definían las derogadas Leyes de Sindicatos, ni lo define 

el Proyecto de Código de Trabajo. 
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trabajadores de la empresa o las empresas en 

tular de contratos o convenciones colectivos de trabajo, o tenga la ca

tegoría de mayoritaria~ entendiéndose como tal cuando en su seno esté _ 

representado por lo menos el cincuenta y uno por ciento de la empresa

de que se trate. 

Reconocemos que este concepto es deficiente y que puede elabo

rarse mejor, por ejemplo haciendo distinciones cuando se trate de un -

sindicato de trabajadores o de un sindicato de patronos; peroentende-

mos que da una idea casi compl e ta de lo que es un sindicato a la luz -

del Códig o de Trabaj o. '~: 
,l 

SECCION 11 

~ Clases de Sindicatos 

Con lo dicho en la Sección 1 nos basta para afirmar que hay -

sindicatos de patronos y sindicatos de traba jadores en las actividades 

económicas~ comercio, industria y servicios. Con arreglo a los Ártos. -

185 Y 186 C. de T. afirmamos que los sindicatos de patronos pueden ~~ 

clase gremio o clase in~ustria; y que los sindicatos de trabajadores 
--~_.-----_._. _.-- --

pueden ser clase empresa, clase industria o clase gremio. 

La Ley de Sindicatos dictada e n 1950 autorizaba a trabajadores 

para organizarse en sindic a to clase empresa o sindicato clase gremio. 

La Ley de Sindicatos de Trab a j adores de 1951, contemplaba tam

bién un Sindicato Clase Industria (Art. 5) en los términos que siguen: 

"Sindicatos de Industria son los formados por trabajadores pertenecien

tes a profesiones, oficios o especialidades, propias de una misma rama 

industrial, espé.cio lizada, como ferrocarrileros, empresas de construc-

ción de edificios, fábricas de conservas alimenticias, la producción y 

distribución de energía eléctrica, manufacturas del a lgodón, cemento, -

henequén y otras similares. L08 trabajadores que ejercen actividades -

del comercio, podrán asoci a rse en la forma de Sindicato de Industria". 

En esa época estaba vigente la Ley de Protección de Empleados de Comer

cio decretada el 31 de mayo de 1927, cuyo Art. lo. interpretaba auténti 

camente el Decreto Legislativo No. 19 de fecha 24 de junio de 1942, en 

estos términos~ "El artículo primero d e la Ley de Protección a los Em-

pleados de Comercio vigente, debe entenderse en el sentido de que se -

tendrá por "empleado de comercio", de manera exclusiva, a toda aquella 

persona que trabaja al servicio de comerciantes o en estable0imientos -

mercantiles, excluyéndose a las pers onas que en cualquier estableci-

miento trabajen directamente en ia elaboración o transformación de ma--

-- -. ----_. 
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terias primas, lo mismo que a los quo trabajen por pago diario, sema~al 

o quincenal conforme la costumbre ya r econoc ida en 8sa matéria". Tam--

bión surtía efectos 01 D.L. No. 42 dictado el 29 de julio de 1942, cu-

yas razones que lo motivaron y precedieron e s tán expresadas as í: " que _ 

la Ley de Protección a los Empleados de Comercio, con l as reforma s a in 

terpretaciones h echas en distintas épocas, no defin e claramente la s i-

tuación en que se hall a con r espec to a la misma, l os trac a jadores into

lectuales al servicio de l as empresas p e riodí s ticas, como directores, _ 

redactores, reporteros, correctores de pruebas, ra diotele g rafistas, tr~ 

ductores, etc.; que es conveniente, mientras se dictp unb legislación -

especial, ac l a rar e l punto para la justa aplicación de l a leY"9 y su a~ 

tículo único estaba concebido y r edac t a do así: "Las empresas periodísti 

cas serán consideradas como mercantiles en lo que re specta a la aplica

ción de l as leyes protectoras de empleados de comercio, debiendo gozar 

los trab a jadores intel ec tuales de sus beneficios a ún cuando devenguen -

sue ldo semanal o quincenal H • El derogado Código de Comercio d e 1904 --

(Artos. 152, 153 y 154) cont enía regul ac iones para los dependientes de 

los comerciantes . 

El sindica to de industria, así definido por la Ley de SindiCa

tos de Trabajadores, era, en realidad, un sindicato de gremio en gran-

de 9 a guisa de ejemplo, los ferrocarrileros pertenecen a una r ama espe

cializada de l a industria del transporte y a l sindicato por ellos forma 

do, no podrían ingresar, por ejemplo, los empleados de oficina, serenos 

y demás trabajadores cuya ocupación no fuese propia de l a rama. 

El legisla dor de 1963, e stimó que había desapa r ec ido 'l a caUS8 

que motivó el concepto r es tringido de sindicato de industria y concibió 

y expresó uno más amplio en e l Código de Traba jo, esto es, que pueden -

organizarse en sindicato clase industria los trab a jadores de dos o más 

empresas del mismo giro que p~de ser comercial o industri a l o de servi 

cios (Arto. 186, inc. 30. C. de T.). 

SECCION 111 

Clasificaci6n de las Industrias para 

el e fecto de forma s sindicatos 

No hay disposición l ega l que clasifique l ss industrias y corno 

el Poder Ejecutivo tiene facult ad de re g l ame nt a r la aplicación de l as 

leyes, queda a su prudente arbitrio, cuando se trata de l a constitución 

y existencia lega l de sindicatos clase industria, formar lo s grupos que 

han de integrar cada actividad económica (comercial, industrial o de --
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servicios), valiéndose de criterios técnicos que modifica de tal manera 

que se acoplen al grado de desarrollo económico y social dol país, mien 

tras no emita un Reglamento a l respe cto. 

El autor español Carlos García Oviedo, e n su tratado ¡'Derecho 

Administrativo", a l h ab l ar de la administración económica que eje rce el 

Est a do, propone una clGsificación de 1 2 s indus trias, en los tórminos 

que siguen: "Por razón d e su naturaleza las i ndustri a s pueden cla sifi--

c a rse en tres grupos: de ocupación (caza, pesca y minas); de transfo rma 

ción, que modifican las materias primas a los ef ec tos de la utilización 

del producto; y de pre stación, que proporcionan a l público servicios en 

su v entaja (espectáculOs públicos, comunicaciones, transportes)". 

La Enciclopedia Jurídica Española, e n l a monografía sobre la -

palabra "indus tria " ,. ent r e otra s c onsidera ci one s, expresa : "En general 

s e h a adoptado por lo economistas l a clasificación siguiente: 10.) In

dustrias extractivasi 20.) agrícolas; 30.) manufa cturera s; 40.) comer-

ciales; 50.) de transporte. Las industrias extractivas, extraen por prQ 

cedimientos diversos del seno de l a n a turaleza substancias útiles p a ra 

el hombre, s in modificar su es tructura íntima : as í, los producto s de 

las minas, c a nt e r as y bosques, y los de l a ca za y pesca, que tal vez 

por abuso de lenguaje y t a mbién por l a dificultad con que se tropieza -

para colocarlas e n otra pa rte, s e hacen figura r en este grupo. Las in-

dustria s agrícolas ab r azan cuanto d i ce r e l ac ión a l a agricultura, como 

el cultivo de los corea le s , l a crí a de ganados , l a indus tria de quesos, 

l eche~ía, e tc. Las industrias manuf ac ture r as transforman l as primeras -

mat e ri a s procuradas por l as ext r activas y agrícolas; s i e ndo Gs te el gr~ 

po en que se encuentra mayor variedad (empresas de construcciones, est~ 

b l e cimientos me t a lúrgicos, f áb ri cas de tejidos, de productos a limenti

cios, e tc. etc.). La industri a comercial concentra en un punto determi

nado los objetos de consumo y lo s ofrece a l público, asegurando los c am 

bios indispens ab l es, lo mismo a l a producción que a l consumo de l a ri-

qu e za . La indust ri a de tra nsportes, finalmente, tiene por objeto la 

transmisión de lo s p roductos d e un lugar a o tro por vías terrestres o a 

cuáticas, y probablement8 en e l porvenir, á r ea s¡'. 

Tengamos presente que e l Código d e Trabajo habl a de empresa s -

dedicadas al comercio, l a industria o de servicios. 

Industria, en su sentido n a tura l y obvio, a decir del "Diccio

nario de Lengu a Española", edit ado por l a Real Academia Española, en la 

segunda acepción, es ""Conjunto de o p e r ac iones materiales ejecutadas pa 

ra la obtención, transformación o transporte de uno o v a rios productos 

n a turales."I! El transporte de personas o cosas ti en e categoría de indus 
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tria cuando son empresas las que l o hac e n ejecutar, o sea qUG es efec- 

tuado con ánimo de lucro j en forma constan te y con e l trab a jo organiza

d0 de personas idóneas dependientes de un empres3ri~ (Artos . 1801-1802 

C)9 es decir j que le d~viene l a categoría industrial de l a celebra ción 

de contratos mercantiles de transporte c ~ l eb rados por empro s a s (Artos. 

554, 91 y 30., No. 8, del r ecién de rogado Cód igo de Comercio). 

El Diccionario Enci clop~dico Espas8 j a l hablar d e l a palabra -

"INDUSTRIA"j e ntre otras definiciones, dice que en ~conomía Política -

constituye "El conjunto de proc e dimientos orde nados y metódicos que e m

plea el hombre p a ra transformar l as prime r a s ma terias en objetos útiles 

para l a satisfacción de sus necesidades". El deroga do Cód i go de Comer-

cio de 1904, e n su Art. 30. reputeba actos de comercio; lo. "La Compra 

y permuta de cos a s muebl o s, h e cha con ánimo d e venderlas, permuta rlas o 

arrendarlas en la misma formo o en otra distinta ••••• ". 50. "Las empre

sas de fábric a s, manufacturas •.... ". 80. liLa s empresas de transporte --' 

por tiGrra, l agos, ríos o canales navegables". 170. "Las expedic iones j 

transportes •••• II • En la obra "Introducción al Estudio del Derocho Mor-

cantil", de que es autor el doctor Roborto Lara Velado j s o leeg "La ac 

tividad industrial es aqu e lla que tiene por objetu la transformación de 

las materias primas, producidas pcr la naturaleza, en productos manufa~ 

turados, e laborados por el hombre. Económicamente hablando, la indus--

tria es parte de la producción, mientras que el come rcio lo es de la -

distribución 9 se trata, pues, de act ividades fundamentalme nte distintas, 

dentro del enfoque propio de l a Economía. No vbstante lo anterior, e l -

Derecho Mercantil ha considerado siempre a la industria como una Bctivi 

dad comercial. La tovría clásico de la int ermedi ación j consideró el pr~ 

ceso industrial como un medio nece sa rio para hacer útiles al consumidor, 

las materias primas que no le son en su forma natural~ aquél que no es 

tá interesado en adquirir lana o algodón en ruma, sí lo está en comprar 

telas elaboradas con estos productos natura les; e n es te se ntido, el in

dustrial fue considerado como el intermediario entre el productor do ma 

terias primas y el consumidor do productos manufacturados. La teoría 

clásica de lucro y provecho, hizo hincapié constantemente en e l carác-

ter lucrativ0 de l a industria, que aprove cha e l proceso de e l aborac ión 

para cbtener grandes utilidades. En su e tapa enumerativa, todas l as le

gislaciones mercanti l es han colocado a l a industria entre lo s actos de 

comercio. Finalmente, el carácter masivo de la producción industrial le 

asegura su calidad me rcant il, de acuerdo con el criterio sustentado por 

la teoría moderna; pero, acá habrá que hacer una excepción con el arte

sano? porque éste j no obstante dedic a rse a la conversión de materias 

primas en productos manufacturados, no los produce en masa. u 
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El Diccionario Enciclopédico Espasa, en su monografía acerca ~ 

de la palabra "CmiIERCIO", cita el concepto de la Real Academia Española, 

que lo concibe como "Negociación que se hace comprando, vendiendo o pe.E. 

mutando géneros o mercancías l1 • Entre otros comentarios a la palabra an

tedicha, expresa que en el aspecto económico es "la industria que por -

actos de cambio o que lo facilitan de un modo directo (como el transpor 

te, la asociación, el seguro, e tc.) celebrados constantemente y con es

peculación, tiende a tomar los productos de manos del productor y aproxi 

marIas al consumidor". 

Se discute en doctrina si el transporte es comercio y algunos 

argumentan que en el aspocto de aproximación, siempre interviene 01 --

transporte, aunque sea cuando el consumidor lleva del almacén a su casa 

la cosa que ha comprado. Con esta corriente coincide la clasificación -

de Mr. Lavasseur, (que presenta la Enciclopedia Jurídica Española) for

mada por tres gra ndes grupos ~uo conti enen divisiones y subdivisiones. 

En cuanto al comercio, en vist a de la distinción que hace el -

Código de Trabajo, no puede decirse que soa industria para el efecto de 

constituir sindicatos; pero es procedente averiguar su concepto cnn el 

auxilio del Código de Comercio, el cual, en su Art. 30. hace una enume

ración taxativa de los actos de comercio, y so vuelvo necesario establ~ 

cor la diferencia entro 01 No. lo. y el No. 80. La diferencia estriba -

en que el comercio puede conceptuarse en sentido económico y en sentido 

jurídico. En la clasificación transcrita de la Enciclopedia Jurídica E~ 

pañola está tomado en sentido económico, que es el contemplado en el -

No. lo. del ~rt. 3 Com., en tanto que los actos ejecutados por una em-

presa de transporte, se reputan mercantiles desde el punto de vista ju

rídico, sin que la actividad dej e de ser industria l del transporte, En 

los "Principios de Derecho Mercantil", por Alfredo Rocco se lee la di-

ferencia: "En resumen, que según el Código, el concepto del acto de c\)

mercio es más amplio que el concepto económico del comercio, pero éste 

es e l que constituye el núcleo fundamental. EconómicamE:mte, el comer'cio 

consiste en una mediución en el c a mbio, y jurídicamente el acto de co-

mercio es una interposición en el cambio, sólo que este concepto de in

terposición lo amplía el Derecho a otras formas de mediación y a otras 

clases de cambio que las conocidas y estudiadas por la ciencia económi-

ca. 

De todo lo dicho concluimos que para el efecto de formar sindi 

catos, la palabra comercio debe tomarse en su sentido natural y obvio, 

es decir como "Negocia ción que se hace comprando, vendiendo o p6rmutan

do géneros o mercancías"; la palabra industria en el sentido que impli-
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ca modificación de materias prima s; y la palabra servicio hay que tomaE 

la en el s entido de "Organización y persona l destinaa.os a cuidar inte re 

ses o satisfacer necosidades del público o de alguna entidad Oficial o 

privada ••• ". 

Como guía, podemos indica r la Clas ifica ción Industrial In-

ternacional Uniforme de Toda s l a s Activida de s Económic a s, Edición de --

1970, de l a cua l, por l a s limita cione s propia s do la pre sonte tesis do~ 

toral, copiamos únic amente l a s Grandes Divisione s d e que se compone, a

briendo de esta ma nera inquietudes pa r a los estudiosos de los sindica-

tos~ 

Gran división l. Agricultura, c a za, silvicultura y pesca . 

Gra n división 2. Explot a ción de mina s y c anteras. 

Gra n división 3. Industri a s ma nufa ctureras. 

Gra n división 4. Ele ctricida d, ga s yagua . 

Gran división 5~ Construcción. 

Gra n división 6. Comercio a l por ma yor y a l por menor y restau 

r a ntes y hoteles. 

Gra n división 7. Tr a nsport e s , a lma c e n a mi ento y comunic a cionesl 

Gra n división 8. Establ ec i mi entos financi e ros, seguros, bienes 

inmue bl e s y s e rvicios pre sta dos a l a s empre--

s a s. 

Gra n división 9. Servicios c omuna l es , s ocia l es y persona le s . 

Gra n divi s ión O. Activida d e s n o bi e n e spe cificada s. 
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CAPITULO VIII 

FORMA CION DEL SINDICATO: 1) Cons titución; 2) Po r s ona lida d Jurídica ; 3) 

Estructura: a) As a mbl oa s; b) Junt a s Dire ctiva s; c) Otros órga nos. 

SECCION 1 

De l a Constitución d ol Sindica to 

Vamos a come ntar e l Cap ítulo 11 de l Título 1 d e l Libro 111 del 

C6digo de Traba jo. 

1.- El Art. 186 da los conc epto s de sindi ca tos: 

1) "Sindica to cla se gre mio e s e l f o r ma do por -pa trono s o traba 

j a dores que e jercen una misma profe si6n, a rt e , ofi c i o o esp e cia lidu d.1! 

Surg e una pregunta: En qu ó s e ntido deben toma rs e l a s p a l ab r as 

fl p a trono1! y "trabajador"? Pa r a responde r ha y que fij a rse qu e e l Art. --

181, en la circunsta ncia a ), di s ponen que pue den organiz a r se en sindica 

to "los patronos, obreros y e mple a dos priva dos qu e l a bore n e n emp r esa s 

comerciales, industri a les o de s ervicios". Luego, t eniendo pr o s ente l a 

regla hermenéutica (Art. 20 C.) de que a l a s palabras "cua ndo e l l egis

lador las haya definido expre s a me nto pa r a ci e rtas ma t e ri ns, s e l es da r ó 

c; éstas su significa do l ega l", p ensa mos que l as palab r a s "pa trono" y -

fltrabaj adorn- d eben entende rse e n l o s r e spe cti vos s ent ido s qu e l es da n -

los Artos . 4 y 5 C. de T. 

2) "Sindica to de empresa es el form a do por tra b a j a dore s qu e -

presta n sus se rvicios e n una mis ma empre s a, es t ab lecimi ento o ins titu-

ci6n oficia l a utónomc; ". 

La Le y de Sindica tos de Tra b a j a dor es (1951), otorga b a e l dere

cho d o organizarse e n sindic a to cl a se e mpre s a a los tra b a j a dore s perma

nentes d e l a s e mpre s a s priva da s . 

El Código de Come rcio vigent e p rescribe e n e l Art. 553: "La e~ 

presa mercantil está con s tituida por un conjunto coordina do d e trabajo, 

de elementos ma teria les y d o valore s incorpóre os, con e l ob j e to de ofre 

cer al p~blico, con propósito de lucro y de ma nera sistemt tica, bienes 

o s e rvicios". Esta d e finición no s a ti s f a ce El los té rminos del Art.18 9 

Cn. que habl a de empre sas industria les, co me rcia l e s, socia les y demá s -

equipa r ables. Para mientras se desentra ñ a el s ontido de 1 8 p e labra em-

presa, podemos hac e r uso del conc epto de l a e conomía sindica l Q'dol-~ 
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traba jo 11 refiriéndonos 81 empresario "como p e rsona o ente que se in-

terpone entre a parta dores de tra b a jo y los consumidor8s~ organizando el 

trabajo de aqu el los y empleándolo para l a producción de bienes o p a r a -

la prestación do los servicios" . De esta manera pue de entenderse que un 

centro socia l es empresa. 

El es t ab lecimiento es uno de los e l ementos de l a empr esa . Así 

lo dice e l Art. 557 Como La Ley Federal Mexicana del Trabajo, (1970) en 

el Art. 16 disp one: "Para los efectos de las norma s, se entiende por em 

presa l a unidad económica de producción o distribución de bienes o ser

vicios y por establ ecimi entos la unida d técnica que como sucursal, agen 

cia u otra form a seme j a nte, 8S parte i ntegrante y contribuya a la reali 

zación de l os fines de l a empresa". 

3) "Sindicato de industria es 01 formado por patronos o traba

j adores pertenecientes a empresas dedica das a una misma actividad indus 

trial, comercial o de servicios". 

El precepto exi ge empresas dedic a das a l a misma actividad , no 

a actividades simila res y conexas; empero hay tendencia en los trabaja

dores a hablar de act ivida des simil ares y conexas en la formación de -

sindicatos clase industria, influidos, desde luego , por l a l egis l ac ión 

ext r anjera, como la mexica n a y l a chi l ena . Trataremos de explicarmos: -

En e l l enguaje corri ente~ ~ activi dad es el "Conjunto de operaciones o 

tarea s propias de una persona o entidad l1 , de manera que l a ley se refie 

re a l as ope r a ciones dG cada empresa, no de los trab a j a dores. 

No es tare a fácil ha cer une cl a sificación de l a s industrias 

por act ividades económicas . Tanto es así, que desde 1948 que el Consejo 

Económico y Socüü de l a mm adoptó la Cla sific8ción Indus trial Interna 

cional Uniforme de Todas las Actividades, so h ú estudi a do l a Clasifica

ción y se l o han introduc ido reformas. Nosotros, por ejemplo, reparaba

mas a la versión penúltima que incluyera en l a a ctividad servicios a -

los restaurantes, hoteles y bares, pensando que deberían esta r compren

didos e n l a a ctividad comercio y fue sorpr osa nuestra cua ndo en la últi 

ma versión figuran precisamente on 01 rubro comercio. 

Todas l as actividades que forman e l complejo industria l son -

inte rdependientes entre sí de t a l manera que la crisis que se suscite 

11 Tratado del Derecho de l as Sociedades, Tomo 1, por A.Brunetti. 

~ Diccionario d e Lengua Española, 

Editado por la Real Ac a demia Española. 
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en una industri¿ repe rcut o notori a mente en l as de m8s y pu e d e has t c ani 

quil c r algunas; as í, a e jemplo, a l descontinua r se el c ome r c i o con l a Re 

pública d e Honduras , muchas empr es8 s i ndu s tri a l es tropezaron con seria s 

difi cultades por falt a de me rca do p o r a sus producto s , en t anto que 0--- " 

tras acas o ha n mejora do su condición 2 f 21ta de lo s p roduc tos qua se i m 

portaban de Hondura s. 

Lo similar da la idea d o n lgo parec ido, qu e pu ede p r esenta r 

lo s mismos problema s, es decir, qu e h a y cierta conex ión entre dos indus 

tria~ a fine s o s imil a r es . 

En e l Capítulo an t Gri or hic imos r efe r encia a l tra nsport e con -

l a idea de present 2 r un e jemplo de a ctiv i dades simil a r es y conexa s qu e 

pue den agrupa rs e p a r a l a form a ción de sindica tos cla se indus tri a . Sabe 

mos ya lo que es e l tra nsporte. La doctrina hab l a del tra n sport e de no

ticias , que dentro de l a a ctivida d comun icaciones viene a s e r s imil a r -

a l tra n sporte. Entre l as a ctividades conexa s con e l tr8nsporte, podemos 

indica r los servicios de "reexp edición , embalaje, e tc., ges tiones del -

tra nsporte (incluida s l a s age ncias de turi smo ); l a inspec ción y examen 

de muestras y determina ción del peso, y a ge nt es de tra nsporte marítimo 

y á reo. Tamb i én incluye l a explotac ión d e corrales ". Son conexos, a de- 

más, e l depósito y a l macenami ento qu e i nc luyen "La explot a ción de servi 

cios do esta índol e (inclusive los a lma c e nes gono r a l e s de d epósito y -

los refrigera dos) p~ re que los a lquil e e l pú bli co e n gen o r a l a fin de -

de p osita r a rtículos t a l o s como producto s ogrícol es , víve r es, mu ebl es u 

otros enseres domGsticos, a utomóvil es en dopós ito ina ctivo, pie l es , 

whisky, t extil e s y ma dera , cua ndo t a l a lma cenami ento s e ofrece como se r 

vicio indep endient e " 2./. 
La l egisl a ción chilena hab l o de pr of es iones , ofici os o especi~ 

lida des simila res y conexa s . Lo mismo dec i a l a derog~ da Ley F ede r a l Me 

x i cana d e l Traba jo. El maes tro de l e Cueva dice qUG 08 0 Ley Federa l de l 

Tra b Djo tiene una definición de s i nd ic2 t o emp a r entada con l o def i n ición 

frances a y p a r a explica r l o simil a r y l o c onexo a cude 01 d icho de auto

res fra nc eses . La Le y F edera l vigent e no incluye en l e de fi n i c i ón de -

sindica to lo r e l a tivo a l o s imila r y conexo . 

4) En r esumen, e l Código de Traba jo en e l Art . 1 81 seña l a qui~ 

nes tienen derecho a organizarso e n s indica tos. La libe rt ad s indica l -

que garant iza e l Art . 182, en e l as pecto act ivo pueden e jercita rla los 

tra b a j adores forma ndo sindica t os de l a s c l a s es qu e describ s e l Art.18 6 . 

¿j Ve r Clas ifica ción Industria l 

a dopt a da por e l CIES de la 01~9 
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En cuanto a los tra b c jadores privados, la sindicación está permitida -_ 

cuando son dependientes de empresas cuyos giros constituyen actividades 

económicas enumeradas al efecto en e l Código de Trabajo (comercio, in-

dustria, servicios). Los trab[-lj a dores subordina dos a una de tales empre 

sas, sea cua lquiera su cargo u ocupa ción dentro de la misma, pueden for 

mar sindicatos clase ~mpresa. Habiendo dos o más empresas del mismo gi

ro, los traba jadores al servicio de c ada una de ellas, si.n distinQión -

de los cargos u ocupaciones, pueden formar sindica tos clase industria.--Los trabajadores de 18s empresas con giros que implican ejercicio de u-

na o más actividades de l as susceptibles de sindic8ción, pueden forma r 

sindicatos de gremio en a tención a la ocupación que e j e rcen. Los traba

j a dores de l a s instituciones oficiales a utónomas o semiautónomas pueden 

pueden organizarse en sindicato cl as e empresa. 

Los patronos pueden ejercitar l a libertad sindical formando -

sindicatos clase gremio y clase industria . 

rr.-~os menores de doce años son 3bsolutamente incapaces p a ra 

contr:J tar en ma teria de traba j o; pe r o los ma yores de doce, que no hayan 

cumplido catorce, pueden contra t a r por medio de sus representantes leg~ 

les, o de quienos dependan económicamente, si no tuvieren represontan-

tes (Art. 96 C. de T.), Por otra parte, para ser constituye nte de un -

sindica to, o ingresar a uno constituido, se necesita ser mayor de cator 

ce años, a tenor del Art. 187 C. de T., disposición ésta que estima mos 

debe des a parecer, pensando en que a todo tra b a jador debe dársele oport~ 

nidad de asociarse para obtener mejores condiciones. 

rrlo-El .Art. 188 C. de T. señé~ l a que el sindicato de gremio 

puede constituirse con veinticinco trab a j 2. dores y el de industria con -

ci€n, por lo menos; que, para que se constituya un sindica to de empresa, 

es neces a rio que ésta tenga por lo menos cua renta y que al acto de cons 

titución asista por lo menos el 51% del tot a l. 

El Código de Traba jo dispone en el Art. 199, p a rágrafo A, ordi 

nal 60., que es atribución de l a ll s a mble a Gonera l " Aceptar como miem--

bros del sindicato a los emple a dos de confi a nza y representantes patro

n a les", de modo que los empleados de confianz a y los representantes pa~ 

tronales están inhibidos de ser constituyentes de sindicatos porque no 

h a y Asamblea que los acepte, va le d e cir, que los empleados do confia nza 

y los representantes p a trone les deben esperar a que el númoro necesa rio 

de tra b a j c dores corrient~ a cuerden reunirse en asamblea constituyente 

y una vez acordada l a constitución d e l sindicato, queda a criterio de -

l a asamblea aceptarlos como miembros. Tra tándose d e l a constitución de 

un sindicato cla se empresa, quedo l a duda sobre si h a de e xcluírsel e s -
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p a r a el cómputo del 51%. Pa ra ser más cl Bros 9 he aqu í un ejemplo: una -

empresa tiene 40 trab,sj8dores d0 lo s cu¡:; les dos ti ol1cn c él lid él d de repr~ 

sentant es p 2 tronales y uno la de empl ea do de confi a nz a ; entonces , habr~ 

que ciJlcularse el 51% de l os 40 trab E,j é' doros o do sólo 37? Croemos que 

el porcentélje dobo computars8 sob r e l a b 2,sc de 37 . En cua nto a l a s ins

tituciones of icial e s 2utónoma s o s emi autónomas, pens Dmos que e l 51% de

be c81cularsc del tot a del trobajadores (emplea dos y obre ros)exGluyen

do por t anto a los funciona rio ~j~' 

.... ff2~ 
IV.-El lirt. l~inc. l o . J2.ec Gptúa : "Los sindica tos do p él tro -

nos deberán constituirse co~p7tronos por l o menosll . El inc. l o . -

del Art. 211 del Proyecto e l eva e l mí n i mo a s i ete pa tronos. Es correcta 

esa v a riante porque habrá oportunidad de dife renciar los órganos de go 

bierno, así: 4 formarí a n l a Ása mb l e a y 3 l a Junta Direct iva , y a que o -

tenor del Código y del Proyecto, l a junt a dir e ctiva de u n sindic~ to de

be tener un mínimo de tres miembros. 

El inc. 20 . de ambos art ícul os ( 189 C. de T., 211 Proyecto)9 -

rez a a sí: "Pueden concurrir a I D consti tución d e e stos sindicatos o in-

gresar a lo s ya constituidos 9 los p a tronos me yo r es de Ve ihtiun 2ños y -
---~ - ----- -

los menores habilitados de e dü d . Cuando 8 1 p a trono sea una persona juri 
- - -~---.~ .. 

dica, concurrirá por med i o de sus r ep r ese nt antes o a poderados especic l

mente autorizados .!! 
~~, 

-
Có di go Civil ( Art. 296) dispone: liLa hélbil itBción de edad es 

un privilegio concedido a un menor p a r a que pueda ej o cuta r todos los D C 

tos judicia l es y extra judicia l es , y contra e r toda s l a s obliga ciones de 

que son c a pa ces los m8yoros de veintiún a ños , exc e pto a quellos actos u 

obligcciones de que l a ley l e decla ra inca paz!!. Se tr2 t a del illenor que 

no está ba jo l a potestad' del pa dro o de l a ms dre, tiene m~s de di ec i o 

cho años de edad, es c8sa do, o ha obtenido l a h a bilitación de edad por 

dec reto judicial ( hrt. 297 y 298 e). 

V.-Se ga r a ntiz a e l cumplimiento de l ~ s regula ciones l ega les en 

l e constitución d o un sindic :l to, con 1 2 8 sistoncia el e delegL; do o delege 

dos del Minist e ri o de Trab a jo y Previsión Social, qui enes no pueden i~ 

tervenir en l as delibera ciones, limit6ndose únic a men t e a comproba r l a -

identidad y c a lidad de los concurrentes, 8 vigilar les vot a ciones y l a 

observancie de todos l os r equisitos contemplados en l a l ey (Artos.190 y 

192 C. de T.). El Proyecto prescribe que t embi én los not r' ri os podrán in 

tervenir en e l acto de constitución de un s indicoto 9 con l a s facultcdes 

y limit ac i ones antedicha s. Entonces, queda a discreción de los int eres~, 

dos en l a constitución de un sindicn to, que l a vigilancia l a ejerzan de 

l ega'dos del Ministerio de Trabajo y Previsión Social o un notario. 



- 53 -

VI.-El Art: 193 indice l a manera de comproba r l a identidad y -

ca lidad de los concurrentes a l a const itución de un sindicato. Este ar

tículo ti e ne é l guna s defici encias, a s aber: a ) No dic e con qué se com-

proba rá l a c a lidad de lo s concurrentes a l a constitución de un sindica

to de gremio, lo que ha ce pensar, a primera v i sta, que no es indispens~ 

ble que sean traba j a dores subordinados; p e ro l a idea desapa r e ce cuando 

se fij a l a a t enc i ón en 01 Art. 1 81 que o torga e l derecho a traba j a dores 

de empresas come rciales, industriales o d e servicios; b) si l as autori

dades de tra b a jo le pidie s en l a nónima de trab2 j a dores a l pa trono, indi 

c á ndoles que se des tina ra para l e constitución de un sindica to de empr~ 

s a o de industri a , l a reacción de l p a trono sería neutralizar e l propósi 

to efectuando e l despido de l os p r omo tores; c) si no se indica el desti 

no de l a nómina, e l p a trono puede a l ega r q~e l a nómina fue inexa cta y -

que , por lo t an t o , en l a constitución del sindicato cla se empresa no se 

h a da do el requisito d e l 51% del t ot a l de los tra b a j adores. 

VII.-Dispone el Art.194 que la s es ión en qu e se a cuerde consti 

tuir un sindica to puede cons t Gr de una o más r euniones. De be entenderse 

que se pueden efectuar v a ria s reunione s cua ndo en l a primera estuvo el 

número suficiente para acorda r l a constitución del sindicato, p a r a que 

l os directivos qu e sean e l ectos gocen de ina movilidad, ya que el Árt. -

212 proteje de represa lias p a trona le s a los directivos de los sindica-

tos constituidos qu e hay~ n sido e l ec t os con a rregl o a lo dispuesto en -

el Código. El Proye cto de Código d ispone que puede efectuarse en v a ria s 

reuni one s el a cto de const itución sie mpre que en l a primera h a y a quorum 

y p a r a evit a r e l despido de lo s promotores, les concede ina movilida d -

hasta el núme r o de diez, p or el término de treinta días contados a par

tir de l a fecha en que l a dep e ndencia r espec tiva del Ministorio de Tra

b a jo y Previsión Socia l conozc a l a nómina do promotores proporcionada -

por l a persona que solicite el nombram i e nto de de l ega do o p or e l nota-

rio que vigil a rá e l cumplimiento de los r e quisitos l ega l es en el a cto -

de constitución del sindica to. 

SECCION II 

Pe rsona lid8 d Jurídica del Sindica t o 

Vamos a comenta r 81gunos asp ec tos de los Ca pítulos III y IV -

del Título I de l Lib ro II d e l Códi go de Tra b a j o . 

l.-La organiza ción de un sindic a t o consta do dos f a ses: una, -

que es l a constitución; o tra , que e s e l r econo cimie nto del Estado a l a 

organiza ción form a da. Pa r a que e l Est a do otorgue e l r e conocimiento, el 

sindica to constituido debe reda cta r sus est8tutos con arreglo a l Art. -
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195 circunstancias a) hasta la k), pudiendo contener liLas demás disposi 

ciones que se estimen nec8sarias para su mejor organización y fW1ciona

miento!!. (Art. 195 circunstancia "1") entro las que pueden figurar la -

organización y funcionamiento de seccionales y subseccionales (Art.200). 

Los estatutos no deben tener deficiencias formales ni contravenciones a 

las leyes, al orden público o a las buenas costumbres. Así redactadas, 

el Poder Ejecutivo, en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, los ~ 

prueba y concede al sindicato constituido e l carácter de persona jurídl 

ca. Entonces el sindicato tieno existencia lega l y puede obligarse, de

mandar y ser demandado en carácter de pe rsona jurídica (Art. 197). 

Los estatutos no son mera formalidad~ So refie ran a la organi
zación y funcionamiento del sindicato, 01 cual, como persona jurídica, 

ejecuta actos válidos cuando no contravienen las reglas que haya adopt~ 

do para su gobierno. (Art. 1318 y 1552 C). 

Il.-El Art. 195 indica el contenido de los estatutos: 

En la fracción a) ordena que se expre se la clase, denominación, 

objeto y domicilio. Son l as gene r a l es d e l sindicato que l o distinguirán 

de otros sindicatos y de otra clase de asociaciones. La denominación -
puede s e r cualquiera y no es, como creen muchos, básica para determinar 

qué personas pueden ser societarios del sindicato. 

La fracción b) es de este tenor: "Las condiciones que deben 
reunir los miembros, así como los deberes y derechos de los mismos". Es 

en este apartado donde hay que dejar claramente expresado quienes pue-

den ser miembros del sindicato, en a rmonía con e l acto de constitución; 

vale decir, que entre las condiciones para sor miembro, debe expresar -

la actividad a que se dedican las empresas de l mismo giro, para el caso 

del sindicato de industria y si se quiere abarcar a las actividades si

milares y conexas, lo mejor os ind ica rlas expresamente para que no haya 

duda en lo que rospecta al grupo de actividades que se consideran una -

sola con arreglo a la Clasificación Industrial Intornacional Uniforme. 

Pongamos un ejemplo para ser más explísitos: al sindicato pueden ingre 

sar los trabajadores de empresas que se dedican al transporte y si se -

quiore abarcar todala actividad económica, doben detallarse las activi
dades similares y conexas con el transporte, siguiendo la Clasificación 

Industrial antedicha, porque si so lo se dice empresas dedicadas al tr~ns 

porte y actividades similares y conexas, r esult a que más de alguna j~ 

ta dir e ctiva no sepa lo que se entiende por similar y conexo con el --

transporte y afilie a trabajadores de empresas de giros disímiles, in-

conexos y diferent es del transporte , con consecuencias no deseadas que, 
probablemente, han do desmoralizar a los afiliados incorrectamente por-

~ue en un momento dado el sindicato no pudo evitar que el patrono los -

despida aún cuando sean directivos del sindicato. 

lII.-El Art. 197 s0ñala los requisitos para obtener la person~ 

lidad jurídica. El Poder Ejecutivo dispone de un plazo de sesenta días 
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para conceder o denegar l a personolida d juríd ica ; pero n e r ogul E! plDzo 

a l sindic ~ to po ra que solicite l ~ persona lida d jurídic 8 ~ ni a l Podar E~ 

jecutivo para puntua lizar c noma lías , cu ~ nd o l a s h ay a , ni 21 sindic8 to -

para subsa n a rl a s. Se dispone en dicho a rtícul o que ~ l sindic2 t o que se 

le reconozca el ca r á cter de persono jurídicu se lo mondo r 3 inscribir en 

el registro respectivo; p e ro no e s con c 8rtific 3ci6n d e l as i ento de in~ 

cripción que se prue b a l a existenci <. d 01 s indic ~ t o , sin o qUG con certi-
. ~-_... -----~ 

fic [1 ción del Acuerdo con que se l o recon o c e el car8cter de pers one jurí 

dic a ~ el cual debe public a rse en el Dic rio Oficia l junt c mente c on los -

estatutos del sindica to . Quiere docir que e l Código s o vuelve muy exi- 

gente, porquo el sindic2 t c tiene que present8 r l a certifica ción del Á-

cue rdo alud i do y 01 Di a rio Ofici a l e n que s é\ lg~ n publica do s a l Acuerdo 

y los estatutos del sindica to, porque es e n é s tos on donde Gs t á r egula 

do a quien le corre s pond o l n repre s c nt c ción judicia l y extrojudici~ l -

del sindic .<:!to . 

En el proye ct o se i ndica n los pl ~ zos n e indica dos Gn el Código 

de Tra b a jo, s e obliga a l sindica to él solicit a r l o pers on olida d jurídico 

so pena de tenerse por n e constituido si no l a solicita e n los sesenta 

días postorior~s a su constituci ón. Se dej A o discreción del sindic0 to 

proba r su exist encio c on el Di:Jrio Oficia l en que fi guren publi cados el 

Acuerdo que le c oncede la personali da d jurídica y l o s E s t a tutos del sin 

dicato, aprobados en el mismo Acuerdo Ej e cutivo; o prob a rla con certifi 

cac ién del referido Acuerdo que especifique: 1.- A qué dire ctivos con-

fieren los estatut o s la representación judicial y e xtra jud icial; 2.- N~ 

mero, fecha y tomo d e l Diario Oficia l e n que figuran publicados el a--

cuerdo y los e s t a tut o s de l sindicato. y, 3.- Núme ro dol Libro y do la -

i nscripción del sindicato e n el r ogistro r esp ectivo . 

SECCION III 

Estructura del Sindica to 

l.-A ten or del Código de Trabajo (Art . 198) s on órganos de go 

bierno del sindi cato: la asambl e a g en e ral, que es la máxima aut oridad, 

y la junta directiva. 

Cuando el sindicato está dividido e n seccionos y subs e cci ones, 

el gob i erno de éstas es e j e rcido por l as respe ctivas asambleas y juntas 

directivas seccionales o subse cci onales . ( Art. 199) . 

II.-La asa mb l ea es 01 órgano de liberante del sindicato y ti e ne 

primac ía sobre la junta directiva. 

1 8 !8 L1GTECA CEt\JT RAL 
j U"jlVE."<S it .. ,', ·rE. E.L ~"' L\t" ;::¡O'" 
---------
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La asamblea puedé ser ordinaria o extraordinaria (Art. 199). 

l.-A tenor de la circunstancia f) del Art. 195, en los estatu

tos del sindicato debe regularse : a) la época y procedimientos para la 

celebración de se~iones de asamblea ordinaria, con las limitaciones ~ue 

la referida circunstancia indica; b) e l procedimiento y forma de convo

catoria a sesión de asamblea ext r aordinaria, entendiéndose ~ue en la 

convocatoria deben seña lars e los puntos a tratar; c) la convocatoria a 

sesión de asamb lea ordinaria ne puedo tenor antelación menor de ocho 

días ni la de sesión oxtraordinaria puede ser inforior a dos. 

Muchos acuerdos tcmados en as amblaa extraordinaria son inváli

dos por~ue los sindicatos olvidan expresa r en la convocatoria los pun-

to s a tratar, o l a antelación. 

2.-Ccmienza e l Art. 200 C. do T., 
, 

aSl: "En a~uellos sindicatos 

~ue estén organizados en secciones o subsecciones, se permitirá, para 

facilitar la celebración de asamblea generales, ~ue éstas se integren -

con delegados de cada secc i ón o subsección •.. 1I 

Lo usual en los sindicatos es ~ue se or ganizan varias seccio-

nes y subsecciones y dejan un núcleo de societarios controlados por la 

Junta Directiva General. En esas condiciones no procede la celebración 

do asambleasgenerales con delegados por~ue no van estar representados -

todos los afiliados toda vez ~ue e l sindicato no está dividido t otalme~ 

te en secciones y subsecciones; si en osas condiciones se celebra la a

samblea, sus acuerdos n o valen. 

3.-Con arroglo al Art. 201, el número necesario para deliberar 

y tomar acuerdos en una asamblea, es necesario ~ue estén presentes, o -

estén;r,gp~i~ dos, la mitad más une de los mi emb r os del sindicato, -

sección o subsección, según el caso, l a representación de ~ue habla el 

Art. en coment o, es la ~ue permite e l Art. 184 C. de T., de manera ~ue 

no pueden haber r eprosentados cuando la sesión tenga por ob j eto acordar 
---. -

huelgas o la disolución del sindicato, do secciones o subsecciones. ---A propósito, del Art. 184 C. de T., manifestamos ~ue mueve a -

dudas en su inteligencia en cuanto a la representación, pues en ese as

pecto habla en singular, no en plural, de manera ~ue hay ~uienes pien-

san ~ue un miembro puede r epr osonta r únicamente a un miembro, en tanto 

~ue otros piensan ~ue un miembro puede representa r a varios. En los es

tatutos de los sindicatos normalmente figura estipulado ~ue un miembro 

puede representar a diez. Para r esolver el problema, en el proyecto se 

dice ~ue un miembro ne puede representar a más de cinco. De esta manera 

se f acilita la celebración de la asamblea y las decisiones no queden --

en pocas manos. 
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III.-La Junta Directiva general tiene a su cargo la administra 

ción y dirección del sindicato; la junta directiva secci onal y la junta 

directiva subseccional administra~ y ~irigen las respectivas sección y 

subseeción (Art. 202 C.· de T.). 

l.-El Art. 203 señala los requisitos para ser miembro de una -

junta directiva sindical. Algunos discuten la constituoionalidad de las 

fracciones 2, 3, 4, 5~ y 6, argumentando que el Art. 191 Cn. oxige ~nica 

mente que los directivos sean salvadoreños por nacimiento y que con los 

demás requisitos indicados en el Art. 203 C. de T. se está coartando la 

libertad de asociación de manora que se contraviene otro inciso del ci

tado artíeul~ 191 Cn. 

Nosotros nos inclinamos por la constitucionalidad, aduciendo -

como razones que la voluntac de la Carta Magna, expresada on el Art. --

191, es que los trabajadores y patronos a que se refiere, no sean estor 

bados en el ejercicio de la facultad de organizarse en asociaciones sin 

dicales y que éstas no sean dirigidas por extranjeros; p e ro no señala -

que la nacionalidad salvadoreña por nacimiento es el único requisito -

exigible para ostentar el cargo de directivo sindical. En otras pala-

bras, la Constitución Política quiere que los extranjeros y los salva

doreños por naturalización pue dan sindicarse, sin facultad para adminis 

trar y dirigir al sindicato de que son aocietarios; por tal motivo, 

prohibe que se hagan distingos d e nacionalidad en cuanto a la formación 

de sindicatos y exige que los direct~vos sean salvadoreños por nacimie~ 

to, sin perjuicio de que el l e gislador secundario exija más requisitos 

para ser directivo sindical. Entonces, el Art. 203 C. de T. no vulnera 

la voluntad de la Carta Magna, porque garantiza la libertad sindical, -

así como la correcta administración y el éxito de las asociaciones pro

fesionales. En efecto: si el sindicato se organiza para ejercer "todas 

aquellas actividades tendient e s a la defensa de los intereses económi-

cos y sociales de los afiliados y a la superación de éstos" (Artos.181 

y 206, última circunstancia, C. de T.), resulta lógico y procedente que 

además de que el sindicato sea controlado por salvadoreños por nacimien 

to, los quo tengan ese mandato reunan otras condiciones, a saber: que -

sean personas de suficientes discernimiento, acorde al espíritu general 

de nuestra legislación (Art. 26, 296, 1316, inc. último, 1317 y 1318 -

C); de probidad reconocida, miembros del sindica to, que no sean emplea

dos de confianza ni repres e ntantes patronales, para que pongan todo em

peño en defender sus propios intereses comunes a los de sus coafilia--

dos, sin riesgo de que el sindicato pueda ser some tido a control patro

nal o que lo conduzcan los patronos a su disolución; en fín, que en ob~ 

sequio a la interdependencia de los órganos de gobierno y coordinación 
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armoniosa de sus atribuciones, no pueda una misma persona ser ' miombro -

sino de una sola junta directiva. 

2.-Dice el Art. 203 "Para ser miembro se r equi e re: 

"lo.-Ser salvadoreño por nacimiento". El Art. 12 Cn. indica -

~uiGnes son salvadoreños por nacimiento. 

"20.-Ser mayor de veintiun años o habilitado de edad". La -.ali 

dad de habilitado se prueba do dos I:'.anerasg l.-Con certificación de de

creto de un Juez de Primera Instancia; 2.- Con certificación de l a par

tida de nacimiento del monor que ha cumplido dieciocho años y certifica 

ciones de su partida de matrimonio. 

"3o.-Ser miembro del sindicato elector~' Tal calidad se prueba 

con el Libro de Inscripción de Miembros r espectivo; y en ciertos momen

tos habrá que exhibi"r la documentación necesaria para establecer que so 

han cumplido los requisitos de ingreso estipuladosen los estatutos del 

sindicato. 

"4o.-Ser de honradez notoria". Se trata de una persona de ho-

nor y buena fama sabidos de todos. No llena este r equisito la persona -

qua se le prueba un delito contra la propiedad, aunque no se l e haya -

condenado. 

"5o.-No ser emp l eado do confianza ni representante patronal". 

Todo trabajador es Objeto de confianza que n o es l a m~sma que 01 patro

no dispensa al que ti e ne la calidad de empleado de confianza, la cual -

no define la ley pero da ciortos e lemontos de juicio que surjen de la -

comparación de algunos artículos. 

En efecto, de acuerdo con el Art. 6, inc. lo. y Art. 44, cir-

cunstancia 3a. C. de T., empleado de confianza y ropresentante patronal 

son conceptos distintos: Los representantos patronales ~ueden ser trab~ 

j adores o po r sonas vinculadas al pat rono Gn virtud do la l oy o por con

tra to civil o mercantil; los empleados de confianza son trab a jadores c~ 

yos contratos pueden terminar sin r e sponsabilidad patronal por l as mis

mas causa s prescritas para el trabajador corriente y, además, por la pér 

dida de la confianza. En una Empresa pueden haber trabajadores que sean 

solo empleados de confianza, solo represontant es patronales o que asten 

ten ambas calidades . 

A tenor de la l ey, queda a las luces y prudoncia del juzgador, 

la apreciación de los hechos es t ab l ec idos para justificar la pérdida de 

la confianza Gn el trabajador, invocada por el patrono como causal de -

terminación del contrato de trabajo; de modo que el Juez, para pronun--



-59-

ciarse, debe saber cuales son las labores del trabajador y si los he--

chos que se le atribuyen puedan racionalmente infundir desconfianza al 

patrono, porque son sintomáticos de un probable acto del trabajador que 

perjudique aspectos vitales de la empresa. 

Entonces, la nómina de puestos de confianza o de representan-

tes patronales, que figura en a lgunos contratos colectivos de trabajo, 

constituyen una guía en el propósito de saber qué trabajadores ostentan 

esas c a lidades. 

El profesor Ma rio de la Cueva, en el Primer Tomo de su Obra -

"Derecho Mexicano del Trab a jo", tratan do de fijar el concepto de emple~ 

do de confianza, concluye: "Ahí donde están en juego l a existencia de 

la Empresa , sus intereses fundamenta les, su éxito, su prosperidad, la -

seguridad de sus establecimientos, e l orden esencial que debe reinar e~ 

tre sus trabaj a dores, debe hablarse de empleado s de confianza". Refi--

riéndose a los repre sent ante s pat ronales, e l mismo autor expresa: "En -

efecto, representant e del patrono puede ser un jefe de departamento y -

otra persona cualquiera a quien corresponda, en todo o en parte, la di

rección de los trabajos o la administración total o p a rcial, de la neg~ 

cia ción." 

La interp retación armónica del · ordinal 30. del Art. 44, con la 

circunstancia 3a. del apartado B) del Art. 199, ambo s del Código de Tr.§. 

bajo, no permite que el ing reso de un empl ea do de confianza a un sindi

cato sea justificativo de la terminación de su contrato individual de -

trabajo, porque es el ejercicio del derecho de sindicación que la ley -

concede a los trabajadore s. Entonces, la prohibición de que los emplea

dos de confianza y los representantes patronales soan directivos de un 

sindicato, está inspirada en l a idea de proteger la lib e rtad sindical, 

precaviendo que pued en conducir al sindicato a su disolución o esté so

metido a control patronal. Por otra parte, se evita que dichos trabaja-

----dores se encuentren en la difícil situación de gestionar en nombre del 

sindicato ante el patrono que representen o que les dispensa una con--

fianza especial. La prohibición no es preventiva de la revelación de se 

cretas porque los puede transmitir el ~pleado de confianza siendo sim-

ple miembro, amén do que no todos los empl ea dos de confianza son depos! 

tarios de secretos. 

EJEIVIPLOS DE REPRESENTANTES PATRONALES Y E~.lLPLE .ADOS DE CONFIANZA: 

a) Es el Gerente General de la Compañía y es uno de los tres -

apoderados administrativos de ésta. Conjuntame nt e con cualquiera de los 

otros dos apoderados administrativos puede celebrar cualquier clase de 
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contratos 9 transacciones o negocios en n ombr e de l a Compañía. También 

conjuntamente con otro de los dos apo de r ados mencionados puedo firmar -

cheques de l a Sociedad. Reporta a l Con se jo Administrativo de la Empre -

sa~ es infe rior j e rárquico del representante legal~ Colabora en l a admi 

nistración de la Empresa y r e sponde ant e e l representante l ega l y Junta 

Directiva por la marcha d e los negocios de l a Empr esa . Debe manten e r un 

contacto co ntinuo con todos l os J e f es de Depar t amen to de la Empresa y -

dá instrucciones para r esolver los probl emas que surjan a diario . Con-

juntamente con otro apoderado administrativo puede contratar personal, 

suspender o despedir traba jador es . 

b) Es e l Contralor de la Compañía y os otro de los tres apode 

rados administrat ivos de l a Empr e sa y conjuntamente con cualquiera de -

los otros dos apoderados 9 puede c e lebrar cualquie r clase de contratos, 

transac~ionGs o negocios en nombre de la Compa ñía y de igua l m8ile ra, -

firmar choques conjuntamente con otro de l os tre s apodo rados. Reporta -

al Consejo Administrativo; maneja la s finanzas de l a Empre sa ; es el su

perior jerárqui co del Depar t amento de Contabilidad ; es t ab l ece sistemas 

de contro l tanto en cobros como en inventa ri o s; mant i e ne contacto con -

instituciones bancarias y crediticias del pa í s, para g e s tiona r las tra~ 

s a cciones bancarias de la Empresa ; v e l a por la liquidez de l a Empresa , 

mant eni e ndo l os fondos ne c esa rio s pa ra hacer fr ent e a l a s obligaciones 

de la Sociedad. 

e) Es e l Director Secretario de l a Compañía y es uno de los -

tres apoderados a dministrat ivos de ésta. Conj unt amonte con cualqui era -

de los otros dos a pode r ados admin i s trativos puedo celebrar cual quier -

clase d e contratos, transacciones o nGgoc i os e n nombre de la Empresa . -

Firma cheque s conjuntame nt e con ot r o do los d os EJpod G ra c~os a dminist r a ti 

vos. Rocibe 9 distri buye y cont e s ta toda l a correspondencia de l a Empre 

sa; firma la corresp ondencia despachada y r esponde de l bu on funciona--

miento de los archivos d e la Empr osa . 

d) Es Ge rent e d el Depa rt ame nto de Ventas; r eport a a l Ge rente -

General de la Compañía de quien r e cib e ins trucciones ; fue r a del Depart~ 

mento d e Venta s, no tiene ninguna inge r encia en los demás departamentos 

de la Empresa; tiene a su cargo e l pe r sona l de v ent as de equi p o agríco

la, industrial y de movimiento de tierra; no contrata porsonal, ni fir

ma contra tos de compraventa de t a l es equipo s, ya que estas son a tribu-

cione s o del representant es l ega l o de lo s apode r ados admi ni s tra tivos, 

conjunta mento. Debe mantener exist oncias adecuadas de equipos para l a -

v e nta d o mane ra que en ningún mome nto h aya exceso o carestía en ópocas 

de demanda; prepa ra prosupuestos y cotizaciones dél Depart ame nto a su -
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cargo, prepara anualmente y con la d ob ida a nticipación pero a más tar-

dar el primero de octubre de cada año, los presupuestos de venta del D~ 

partamento a su cargo, los cualas somete a la consideración del Gerente 

General; para mantener las existencias antes mencionadas formula los p~ 

didos y los somete al Gerente General para su aprobación y una vez apr~ 

bados los podidos, son firmados conjuntamente por dos de los tres apod~ 

rados administrativos de la Soci o da d. No firma ninguna clase de cheques 

de la Compañía ni suspende o despide traba jadores. 

e) Es Gerente del Dopa rtamento de Repues tos, y, fuera de éste, 

no tiene ninguna ingerencia en las domás dependencias de la Empresa; -

reporta al Gerente General de quio n recibe instrucciones; mantiene exi~ 

tencias adecuadas de todas las líneas do repues tos que maneja la Empre

sa y controla dichas existencias de manora que en ningún momento haya -

exceso o esca8ez en épocas do demanda; formula los p edidos de repuestos 

y los somete a la aprobación de l Gerente General, una vez aprobados por 

ésto , los podidos son firmados por dos do los tras apoderados adminis-

tra tivos de la Empresa 7 no firma cheques, no contrata, suspende o despi 

de personal; tampoco puede conceder rebaja e n los precios, ni otorgar -

créditos. 

f) Es Gerente del Departamento de Airo Acondicionado; reporta 

al Gerente General; no tiene ninguna ingerencia en las d emás dependen-

cias de la Compañía; mantiene existencias adecuadas de las líneas de al 

re acondicionado y controla sus existencias de manera que en ningún mo

mento haya escasez o exceso e n épocas de demanda; prepara los presupuG~ 

tos y cotizacione s del Departamento a su cargo; prepara anualmente con 

la debida enticipación, pero a más tardar el pr.imero de octubre de cada 

año, los presupuestos de ventas, los cuales some te a la consideración -

del Gerente General; para mantene r las exist encias mencionadas anterioE 

mente, formula los pedidos y los somete al Gerente Genoral para su apr~ 

bación y una vez aprobados los pedidos, son firmados conjuntamente por 

dos do los tros apoderados administrativos de la Compañía; no puede fi

jar precios, conc e der rebajas u otorgar créditos; no firma chequos, ni 

puede contratar, suspender o dospedir personal. 

g) Es Jefe del Departamento de Contabilidad. Reporta al Contr~ 

loro Controla la contabilidad de la Emprosa, no ti e ne ninguna ingeren-

cia en ningún otro departamento de la Empresa; efectúa el corte de caja 

diariamente y atiende consultas diarias de la Caja; revisa los pagos -

con cheques, incluyendo e l comprobanto de Contabilidad respectivo~ pero 

no puede firmar cheque s; atiende los pagos locales y al extorior del -

país; anualmente formula la Declaración de Renta y Vialidad de la Compa 
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ñía, tramita l a matrícula de comercio y formula los informes que so pu

blican en el Diario Oficial. 

h) Es el Sub-Contador de l a Empresa y ~porta al Jefe de l Depa~ 

tamento de Contabili dad~ revisa los comprobantes de contabilidad como _ 

operación previa a su registro en los libros contables; controla y vigl 

la los inventarios de maquinaria, por lo menos una vez al año; controla 

las conciliaciones de l a s cuentas banc a rias; di stribuye ent r e e l r es to 

del personal del Departamento de Contab ilidad material de traba jo para 

su contabilización; no firma cheques, no contrata, suspende o despide -

persona l. 

EJENlPLOS DE EMPLE}¡DOS DE CONFIANZA: 

a) Es Asesor Agrícola del Gerente de Ventas a quien r e porta; -

asesora a los clientes e l tipo de equipo agrícola más adecuado para sus 

necesidades; entrena a los vendedores para que puedan a su vez recomen

dar a los clientes e l equipo agrícola más conveniente; auxi lia a l Geren 

te de Ventas en l a oficina como on el campo. Es vendedor de maquinaria 

agrícola. No puede fijar precios, ni conceder rebajas o cr6ditos; no -

contrata personal, n i lo suspende o despide. 

b) 10.-Elabo raci6n de fac tura~ por ventas de productos en plan 

tas y bodegas para efecto do cobro a los clientes. 20. - Pa go de sa la--

rios y descuentos de anticipos y otros. 3o.-Elaboración de ing r esos y e 

gresos del día. 4o.-Elaboración de r ecibos, por descuentos de b ancos, -

anticipos y otros, así como tambión control de sueldos pendiontes de p~ 

go. 5o .-Control del Fondo de Especios Fisca l os y e l ab ora ción de los de

tall es de gastos por timbres, para r e intograr a éste nuevamente. 60.-E~ 

tregar diariamente al señor J efe de Oficina o Cajero, lo s valores por -

ventas de productos y comisiones pagadas a l os trabajadores, as í como 

tambión entrega de documentos por g8StOS efectuados. 7o.-Mecanografiar 

a fin de mes planillas del ISSS, para ofectos de pa go . 

c) Una trabajado ra efectúa la s labores que se dGtallan as íg 1) 

Maneja una planta telefónica; 2) Maneja un aparato de radio~ 3) Mecano

grafía correspondencia oficial del Gerente; 4) Despacha l a corresponden 

cia del establecimiento. El mecanismo de la planta telefónica permite -

la intercomunicación directa interna, que advierte la t elefonista por -

que el aparato indica el número del t e léfono que recibe l a llamada 9 pe

ro las comunicaciones externas únicamonte son posibl e s con el concurso 

de la telefonista, quien puede, en ambos casos¡ escucha r l as conversa-

ciones sin que los interlocutpres se percaten, El aparato de radio for

ma parte de un sistema de intercomunicación entre l as dependencias de -

h 
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la emprasa; como es transmisor-receptor, la operadora se entera de todo 

e l tráfico de comunicaciones que a travós del circuito cursa las depen

dencias de la ampresa. 

Termina el .Art. 203 con el No . 60. "No formar pa rta de otra -

junta directiva del mismo sindicato". La palabra "mismo" está demás poI. 

que no se puede ser miembro de má s de un sindicato. 

IV.-En 01 s indicato hay otros órganos creados en lo s estatutos. 

Los más corrientes, son: a) la Comisión de Honor y Justicia, normalmen

te ancargada do soguir l a averi g uación de faltas cometidas por los so-

cietarios que tengan como pena l a de suspens ión de los derechos si.ndic~ 

les, destitución de cargo de la Junta Dire ctiva y expulsión del sindica 

to; b) la Comisión de Hacienda, encargada de e j e rcer la vigilancia de -

las finanza s del sindicato; c) l a Comisión de Contratación Colec tiva, -

encargada de estudia r las dudas en la int el igenc ia y aplicación de los 

contratos y convenciones colectivos do trabajo celebrados por el sindi

cato, así como e laborar proyectos de t a les instrumentos, para que sir-

van de base a l as negociaciones solicitadas por el sindicato a los pa--

tronos. 
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CAPITULO IX 

FUNCION.AMIENTO D]]L SINDICATO 

a) Funcionamiento int e rno: 1) Atriouciones de las Secretarías; 

2) Relaciones con los societarios. b) Funcionami ento exte rno: 1) Rela-

ciones intersindical es ; 2) Relaciones con los patronos; 3) Relaciones -

con e l Estado; 4) Participación en organismos colegiados; 5) Otros acti 

vidades. c) Límites al funcionami ento. 

SECCION 1 

Funcionamiento Int e rno d e l Sindica to 

l.-Dispone e l Art. 195 C. de T. en la circunstancia d) qu e lo s 

estatutos del sindicato doben exp r osa r: !lEl número d e miembros de la o 

las juntas directivas , que no podrá sor menor de tres ni mayor do once; 

la manera de elegirlas, sus atribucione s y facultades ." 

Lo usual es que las juntas directivas gene r ales e stén compues

tas de on.ce miembros, l as seccionales de nUGve y]as subsecci onales de -

siete. Las atribuciones de l as juntas direc tivas que se estipulan en -

los estatutos, son sin perjuicio de l a s que les s eña l a e l Código de Tr~ 

bajo, en el Art. 204, según e l cua l, es l a junta directiva goneral el -

órgano de comunicación del sindicato con l a s autori dades, toda vez que 

en 01 Art . 205 está r e gulado que l a s junt as diroctivas secci ona los y -

subseccionales dGberán comunicarl e sin pérdida de tiempo'los hachos y -

datos pertinentes, a la junta directiva gene r a l para que pueda darle -

cumplimiento a lo pr e ceptuado en los numera l es 2, 7 y 10 dol Art.204. 

Los esta tutos, do conformidad con l a circunstancia d) del Art. 

195 antedicho, expresan normalme nt e que la ropreseptac ión judicial y o~ 

trajudicial del sindicato s e rá ejercida, conjunta o sepa rndamente, por 

el Secreta rio Genera l, e l Secreta rio de Organiz a ción y p or el Secreta-

rio de Conflicto s . Da das las limit a ciones l egales no pue den los sindic~ 

tos aumentar el núme ro de representantes judiciales y oxt r ajudiciales, 

a Veces con dificult a des para lo s sind icatos numerosos qu e tienen sociQ 

tarios en varias empresas. El Proyecto d e Código r esuelve el problema -

en la circunstancia e) del Art. 217, preceptuando que los esta tutos de

ben expresar: tiLa designación del mie mbro o miembros de l a o las juntas 

directivas que, conjunta o s8paradamente 9 tendrán l a reprosentación ju

dicia l y extrajudicial de l a asociac ión, sin que el númo ro do 8StoS pu~ 

da exceder de tres por cada junta di rectiva; pero los directivos secci~ 

nales, únicamente l a e jercerán para representar a los mi embros de l a --
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respectiva sección o subsocción, en el ejercicio de los derechos conte 

nidos en sus contratos individua l es de trabajo". Nos parece el precepto, 

porque se facilita el funci onami ento del s i ndicato y se evita que las _ 

seccionales y subseccionales se tornen sindicatos dentro de otro sindi

cato. 

En cuanto al númoro do miombros de l as juntas diroctivas, e l -

proyecto pretende que sea proporcional a l númoro de a filiados. Leamos -

lo pertinente de l Art. 224 de l Proyo ctog "El númoro de miembros de l a -

junta directiva gene r a l, seccional o subseccional, será de tres; pero -

podrá aumenta rs e en la proporción siguiente: a) Tratándose de la direc

tiva ge ne ral, c on un miembro por cada quince afiliados al sindicato; b) 

Si fue re la directiva de una secciona l, con un miembro por cada quince 

afiliados pert e nec i en tes a ésta; y, c) Tra tándose de la directiva de -

una sUbseccional, con un mi embro por cada quince de los a filiados pert~ 

nec ientes a dicha subsecc ional. En todo caso, e l número de miembros de 

cualquier directiva n o podrá ·pasa r de quince." 

Los directivos son delegados do las asambl eas, sin más f a culta 

des que las indicadas en la l ey y/o lo s es t a tutos del sindicato, ya que 

por disposición l ega l (Art. 199 A No. 10 Y B No. 5 C. de T.) está rese~ 

vado a l as asambleas conocor y r esolve r todo asunto de interés para el 

s indica to que ne es té encomendado a otro órgano. 

No puede l a junta direct iva general del sindicato acordar la -

fundación de seccionales y subse ccionales si expresamente no está f a cul - --~--=-- -- - ----
t a da en los estatutos, Esta afirmación tiene base en e l parágrafo que -

~~''''''-----

antecede y en el Art. 200 C. de 1'. qu e en lo pertinente dice: "Los est~ 

tutos determinarán la organización y funcionamiento de las secciones y 

subsecciones ••• Los sindicatos ha rán uso de l a f acultad que concede el 

inciso anterior, cuando así convenga a sus int e reses, debiendo reformar 

sus estatutos · s i fue r e necesa rio." Lo transcrito sirve para interpretar 

el Art. 196 que permite que la as a mblea constituye nte sindical pueda a-
----------~~ - ---._--="--

cordar organizarse en secciones y subsecciones; pero después del acto -

de constitución, tiene forzosamente qu e hacer regulaciones al respecto 

en los estatutos. 

Las juntas directivas generales tienen la s facultades indica

das en el Art. 204 C. de T. y las juntas directivas seccionales y sub-

seccionales, las ind ica das en el Art. 205 C. de T. 

Es atribución de l as juntas directivas " Negoci a r . las convenci2. 

nes y contratos colectivos de traba jo, de conformidad a lo que prescri

ben para tal efecto las di spos iciones de este Código sobre contratación 
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colectiva." Diremos algo sobre la nego ciación colectiva. 

La obligación a que se r efi e r e el inciso l o . del Art. 226 de l 

C. de T., consiste en que la s part es deben r eunirs e , a p e tición do una 

de ellas, a d i s cutir de buena fé y ha c i en do esfuerzos p or a tra e r y acor 

dar sus voluntades, e n torn o a la s cláusula s de un Contr3 to Co l ec tivo -

de Trabajo, p a ra proceder en definitiva a oto r ga rl o con obse rva ncia de 

todos los requisitos nec esa rio s , para que surt a efectos. 

La n egoc i ación obligatoria puede ser pac ífica o compuls iva, la 

p a cífica opera cuando una parte se allana a l cumplimi ent o de l a obliga 

ción de ne goc i a r po r hab e rl a r equeri do la o tra, con arreglo a l Art .2 27 

del C. de T.; cuando n o se cuent o con e l po rce nt aje l ega l, pa r~ e f ec to s 

de obligatoriedad, d ebe entender s e que bastará con que @e haya llenado 

en cualqui e r momento del laps o pres crito en el mismo Art . 227, ya que -: 

no es cla ro el sentido en qu e se ha t omado la palabra "dura nte", de ma

nera que l a interpretación g r a matic a l conduce en este c aso a un contra 

sentido, si se tiene p r esente que con e l mencionado a rtícul o se preten

de f ac ilita r l a negociación amistosa, i dea que no t endrí a efectos si se 

interpreta que el porc ent a j e lega l debió existir en c a da uno de los 

días del lapso en r e f e rencia. La negociación c ompulsiva tiene lugar 

cuando una de las partes pl ante a confl i cto co l ect ivo eco nómico de trab~ 

jo, con reto de huelga ° pa r o , según e l caso ~ pu es que e l objeto indic~ 

do en el Art. 394 del C. de T., es que las personas obligadas hagan un 

contrato colectivo o una convención colectiva de trabajo . La parte que 

intenta la negociación amistosa, debe entrega r un proyecto de contrato 

colectivo, a la otra parte, directamente o a tra vés del Dir ec t or Gene -

ral del Depart amento Nacional del Trabajo . El c onflicto colectivo econó 

mico se p~ante a ante e l r e f e rido funci onario, presentándole un pliego 

de p e ticiones que de acuerdo con e l Art. 413 del C. de T., n o e s otra -

cosa que las pretensiones de un s indi ca t o de traba j a dores o de un patr~ 

no o de un sindicato de patronos, según el c a so, con respecto de las 

cláusulas que describe e l Art. 229 de l C. de T. más e l r e t o a 4uelga o 

paro, según el c a so, los requisit os aplicables del Art. 327 C. de T.~ -

de consiguiente, e l pliego de po ti c i ones comprenGe el t ex t o de l as 

cláusulas que pueda contener e l i nst rume nt o de que so trate , o al menos 

una relación concreta de las presta ci ones sobre condiciones de trabajo 

que l a part e ac t or a aspira que s e r egulen . 

Si e l sindicato dema ndante, a través de sus pe r sone ros, prese~ 

ta el pli ego de petici ones en dos partes separadas, asegurando qu e for

man un selo cuerpo, quedan satisfechas las exigenc i as del Art. 413 del 

C. de T., pue s n o se puede empleór un crit e ri o rigcrista en l as actua--
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,ciones ~e los dirigentes s indicales en virtud de que no están obligados 

a la dirección t~cnica que es t ab l ece el Art • . 104 pro para los juicios -

civiles y, por r egla general, l os sindicatos carecen de recursos para -

cubrir los h onorarios de un letra do. 

2.-1as relaci on es de l sindicato con los societarios, no son o

tras que los deberes y derechos de los mismos, c ontemplados en los esta 

tutos en virtud de l a circunstancia b) del Art. 195. 

En el Código de Trabaj o, es tá e l deber de los societarios refe 

rente al pago de las cuotas s indicales indicadas en los es t a tutos del -

sindicato con arreglo a la fracci ón g) del Art. 195. En el proyecto no 

será materia de l os e statutos l o relativo a las cuotas sindicales, de -

mane r a que la asamblea quedará en libertad de fijar el monto de las cuo 

tas de acuerdo con sus necesidades. 

El Código de Traba j o señala derechos de l o s societarios: de a

sistir a las sesiones, participar en ellas y votar (Art. 201); de requ~ 

rir por escrito al sindicato para que l e r epr esent e en el e jercicio de 

los dorechos que emanen de los contratos individua les de trabajo o de -

l as l e y es (fracción "c" Art. 206);de ser directivo del sindicat o (Art. 

203). 

El sindicato tiene también la obligac ión d e asesorar a los so

cietari o s (literal "c" Art. 206 C. de T.), y ejercer "todas aquellas a.2-

tivida des tendi ontes a la defensa de los intereses económicos y socia-

les de los afiliados y a l a superación de éstos" (circunstancia "g" del 

Art. 206 C. de T.) 

SECCION 11 

Funci onami ento Externo del Sindicato 

1.-10s sindicatos se r e lacionan entre sí como miembros de una 

misma fede ración, calidad en que tienon derechos y obligaciones como --

19s tienen los adherentes de cada sindicato. 

1as diferencias que surjan entre dos o más de las organizacio

nes fedoradas, puede dirimirlas l a federación si tiene estipulada esa -

facultad en sus estatutos (A~t. 219 C. de T.). 

También se relacionan l os sindicatos cuando por disposición l~ 

gal han de elegir los representantes de l sector obrero ante organismos 

colegiados, por ejemplo el Conse jo Nacional de Sa lario Mínimo y el Ins

tituto Sa lvadoreño del Seguro Social. 



-68-

Los sindicatos se r e l ac i onan cuando se trata de la negociación, 

celebración y administración y r evisión de las convenciones colectivas 

de trabajo. 

A tenor del Proyecto de Código de Traba j o (Art. 271~ inc.20.), 

dos o más sindicatos que tengan a fili ados en una misma empresa y ningu

no de e llos agrupa en su sono a l 51% de trabajadores para ob ligar al p~ 

trono a la negociacién de un contrato cole ctivo de traba j o, podrán ca-

ligarse para formar el porcontaje aludido y 01 patrono quedo obligado a 

la negociación. 

, 2.-El sindicato se relaci ona con l os patronos: a) cuando se -

trata de l a negociación, celebración~ revi s ión, administración e intell 

gencia de l os contratos c o l ect ivos de trabajo; b) cuandoropresenta a -

sus miembros en e l e jercicio de l os derechos que emanen de los contra-

t o s individuales de traba je o de l as l eyes ; c) cuando el sindicato soli 

cita a l patrono el descuento de l as cuo t as sindicales en los s n l a rios -

de los afiliados al servicio del patrono so licitado, o le pide e l cese 

de los descuentos. 

3.-Relaciones con el Estado tiene 01 s indica to cuandog a) la -

Sección de Asociaci ones Profesiona les del Ministerio de Trabajo y Previ 

sión Social autoriza los libres que e l sindicato está obligado a llevar 

(Art. 204 No. 1 C. de T.); b) Cuando l e comunica a l a misma dependencia 

oficial, los cambios de l os titulares de l as junta s directivas, o los -

casos de expulsión, suspensión o separación de l o s soci eta rios; (204 

No . 2.); c) cuando s c licita a l pa trono, por int ermedio de juez compete~ 

te, e l descuento de cuotas sindicales (Art. 214 C. de T.), ch) Cuando -

franquea los libros a l os delegados de l os Ministerios de Trabajo y Pro 

visión Socia l y de Econ omía, para qu e comprueben e l cumplimiento de la 

ley (Art. 204 No. 6 C. do T.); d) Cuando por conducto del Diroctor Gen~ 

ral del Trabajo , solicita a los patronos l a ne g ociación pacífica de con 

trat os c o l ecti vos de trabajo (rtrt. 227 C. do T.); o solicita por e l mis 

mo conducto, a los sindicatos do patronos l a n egoc i ac ión pacífica de -

convenciones co l ect ivo s de trabajo; e ) Cuando promu e ve juicios l abora-

l esen r epresentación de sus miembros en r a zón de derechos que emanen -

de lo s contratos ind ividua l es ; de trabajo o de l as l eyes; f) Cuando de-

nuncia irregularidades en e l cumplimiento de l as l eyes ; g) Cuando plan

tea conflictos colectivos de carácter jurídico t e ndentes a l a interpre

tación o aplicac i ón de contratos o convenciones colectivos de trabajo; 

h) Cuando plantea l os conflictos colectivos de carácter económico con -

emplazamiento a huelga, tendentes a l a celebración o revisión de contr~ 

tos colectivos de trabajo; i) Cuando c on curre con su v o to a l a elección 
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de r epr esentantes del s ec t or . ob r e r o en organismo s come e l Consejo Naci o 

nal de Salario Mínimo y e l I.S.S.S. 

4.-Los s indicatos de trabajado res c oncurren co n su v o to en l a 

e l e cción d e r e prese ntant es de l Con se j o Nac i on a l de Sala ri o Mínimo y de l 

Inst ituto Salvado reño del Se guro So c i 81, en l a f o rma que ind i c a n l os -

r espect ivos r egl amentos. 

5.-Corresponde a l s indicato "Crear , admi n i stra r o subvenciona r 

instituci ones, establec i mientos u c b r Ds soc i a l es do utili dad común para 

sus mi emb r os" (Art . 206, l e tra tld", C. de T.). 

SECCION 111 

Límites al Funcionami en t o do l Sindica t o 

El s i ndi c a t o n o tiene mns f~ cult2des ~ue l a s indicadas en e l -

Art. 206 C. de T. y e n sus es t a tutos, l o s cual e s no c ont r avienen a l as 

l eyes, a l orden público o a l as bu e n as costumbre s (Art . 1 9 7 C. d e T.). 

E stán obligados a r e spet a r l a libertad de traba j o , l a lib e rtad indivi-

dual y n o pue den ejecutar l a s ac tiv idade s que indi ca e l Art.207, hac i é,g 

dose acreedores a l as s anci ones ind i cadas en l os Artos . 208 y 209 C. de 

T. en caso d e contravención. 

l.-El Art. 207 en l a primera circunst anci a es del tenor que si 

gue~ "a) Intervenir co mo entida des orga nizadas en lucha s r e lig i osas o -

actividade s de polí tica pa rtidista s in que t a l es r es tricci ones i mpli--

quen menoscabo de lo s derechos que a l os asoc i ado s co rresponden c omo -

ciudadano s". Este t ex t o es e l mismo d e la f r acción a) del Art • . 23 de l a 

Ley de Sindica t os de Traba j ado r es dec r e t a da en 1951, con l a v a riant e -

que en dicha ley se de cía Ilpa rti da ri s t a " en t ant o qu e e l Códi go de Tra - · 

bajo dice Ilp a rti dista H • Para enc ontra r e l senti do d e l texto transcrito, 

enseguida copiamos e l de la Ley de Sindicat o s decretada en 1 950 , cuya -

c ircunstanc i a a) de l Jirt. 1 8 e r a de es t o t enor : tl Art . 1 8 . Se prohi be a 

lo s sind ica tos~ a) Tra tar en su seno asunt o s p ol íticos o r e l -i g ios os o -

intervenir c e mo e ntidades o r ganizadas e n act i v i dades de p olítica p a rti

darista, s in que est a s r estriccione s i mp liquen me n o scabo d e l os do re--

cho s qu e a cada asociado c orre s ponda n como c iudadano. tI 

Comp a rando l o s texto s, r esulta que e n e l sen o del s i ndi ca t o se 

pu ede discutir asun t os político s G r e lig i o sos; p e r o e l s i ndi cato no pu~ 

de int Grvenir en p olíti ca p arti dista ni en asuntos reli g i oso s. 

2 •. -El s indicato pUE) de c ons eguir adhe r ent e s us andc de la propa-:

ganda y persuación lí c it a s (A r t . 20 7 c ircunst a nc i a II dn C. de T.), p or -

BIBlI0T'tCA CENTRAL 
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que hay una libe rtad sindical qu e r e spo tar. 

3.-El Art.207 circunsts ncia g) prohibe al sindicato "Hacer o -

f omenta r hue l gas p or " solidaridad". 

La huelga por solidarida d opera en dos casos: a ) Cuando un pa

trono y un sindicato de trabaj a dores están en conflicto y e l sindicato 

hace es talla r una huelga ; entoncos, otro sindicato, para pr es i onar al -

patrono en conflicto, apoya a l sindicato e n conflicto, haciendo e sta--

lla r una hue l ga do simpatía. Así l o d ic e e l Dr. Mario de la Cueva. 1/ -
b) Un patrono está en ccnflic to con un trabajador suyo; ent onces , e l -

sindicato hace esta ll a r una hue l ga en apoyo d e l trabajador~ 

Vi enen a cuento p a la b r as de l Dr. Guillermo Cabanell as ~ quion 

llama hue lga de s impa tía a "la producida por solidaridad con o tros huel 

guistas y como medi o adecuado para obtener r e ivindicaciones en virtud -

de la presión que l a masa ob r e r a pu eQo ejercer sobre gobiernos y patro

n os, para, que l os prime r os i ntervengan y l os segundos ooncedan ciertas 

reivindicaciones formul a das p or un g rup o de ob r eros o por un sindica--

to"; y habla de hue l ga de solida ridad, "cuando un traba jador es suspen

dido o despedido y sus compañoros i n i c i an l a huelga p ara ob t e n e r la nu

lidad de l a sanción". 

1/ De r ocho Mexicano del Trabajo, 

11 Tomo.-

1/ Trata do de De recho La b o r a l, 

111 Tomo .-
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C;,PITULO X 

EXTINCION DEL SI NDICATO 

a) Causas ; b ) Procedi mi e n t o; c) Liqui dac i 6n . 

l.-Son t r es l os casos de di s c luci6n de l s indicato: a) volunta

ria, po r que l o acuerda l a asamb l ea gonore l; b ) l ega l, qua procedo (Art . 

210 C. da T.) "Cuando por más de se i s meses consecutivos e l s indicato -

hubiere exi s ti do dejando de ll en a r l os re quisitos que es t ab lecen los -

art ículos 1 88 y 189", esto e s, que 01 s indi cato de g r emi o ti eno menos -

de ve i ntic i nco soc i e t e ri cs, o e l da industria ya nc tie n e c i en, o que -

01 de empresa deja de agrupa r a l 51% de l t ota l de l o s trab a j ador es de -

l a empresa o es t ab l ecimi ent o en que funci one~ c) f orz osa , porquo es l a 

pena con que se cast iga a l sindi cato por: 1.- "Inte r veni r como entida -

des o r ganiz adas en luchas religiosas o ac ti.vidado s do política partidi~ 

t a ••• ti 9 2 .- "Ej e rc e r act ivida des subv e r ·s i vas o contra rias al r égi men d~ 

mocrá tico que estab l ece l a Cc nstitución p olítica "; 3.- " Fomenta r actos 

deli ctuosos contra l as pe r sonas o la prop i e dad"; 4.- "Ha cer huel gas por 

selida rida d rl ; o es l a pena qu e se l e i mpone "cuando incurra n po r dos ve 

ces veces en l a pena de suspe nsión, po r e l mismo mot i vo , en e l l a pso de 

un año". (Art . 209 C. de T. ) 

II.-En l a disoluci6n v oluntar i a se a plica e l procedimi en t o que 

expresan l os estatutos en acatami ent o de l a ci r cunstancia k ) del Art. -

195 C. de T.- El acu e rdo de disoluci ón v olunt a ria debe c omunicarl o e l -

s·ind i ca t o a l a Sección de Asoc i ac i ones Prof es i ona l e s del Depa rta ment o -

Naci¿na l d e l Trabajo , p a ra que d i sponga sobre l a canc e l a c i ón de l asien

to de inscrip c i ón de l s indicat e en e l Regi st r o de Asoc i ac i ones Prof e --

s~pna l e s con Existencia Lega l que lleva l a Se cc i ón . 

En l a di sc l ución l egn l s e obse rva 01 mismo pro cedimiento de l a 

di so l uci6n f or zosa , contemplado en l os Artos . 468 y s i gui entes de l C. -

de T. La aut ori dad competente pa r a decret c r l a d i soluc i 6n l e ga l y l a di 

solución f orz csa , es e l Direc t o r Genere l de l Depa rt a mento Na c i onal de l 

Traba j o ; pe r o ne puede a ctua r a i nicin t i va prepi a , s i no que a pet ición 

de aut oridad que t e nga conoc i mi ent o de que e l s i ndicato no llen2 l os -

r equi s itos l ega l es , o que h a infring i do l a l ey ~ o a p e tición de partic~ 

l a r a f ecta do . En segunda instancia conoce el :Mini stro de Traba j e y Pre

visión Social, en r evi sión si l a sentencia es f avor ab l e a l s i ndica to; -

en a p e l ac i 6n, si e l s i ndi cate apela de l a sentenc i a que l e es desfavora 

b l e . Ejecutoriada l a sentencia que decrete l a disolución, se manda con

gela r los f ondos de l sindica t o y cance l a r l a inscri pc i ón del mismo 1 por 
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anotación marginal en el asiento respectivo del Registro & Asociaciones 

Profesionales con Existencia Legal que lleva la Sección de Asociaciones 

Profesiona les del Depart amento Nacional del Trabajo. 

III.-Cancelada la inscripción del asiento~ se forma una comi-

sión liquidadora, cuyos actos necesarios para la liquidación tienen va

lidez (Art. 211 C. de T.). 

La Comisión se integra de esta manera: un miembro n ombrado por 

el Ministerio de Trab a jo y Previsión Social; un. miembro por el 1IlIiniste

rio de Economía 9 y un miombro designado por el sindicato en liquidación; 

pero si el sindicato no lo nombra~ basta con los otros miembros para -

que se ofectúe la liquidación. 

Verificada la liquidac ión~ el Poder Ejecutivo, en el Ramo de -

Trabajo y Previsión Soci a l, emite un acuerdo retirándole la persona li-

dad jurídica al sindicato disuelto. 



B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

1) DE~ECH? DEL TRABAJO, po r Eugenio Pére z Botij a (5 a •Edi ci ón ) 
Ed~tor~al Tecnos, S.A., (Madrid , E.s puño" 1957). 

2) INTRODucCImr AL DERECHO SINDICAL, por Juan Gare í o. ", bellon. 
Aguil o.r, S.A., de Edicion 8s (1961). 

3) DERECHO COLECTIVO DEL TRABA JO, por iüfrGdo GaG t G Berríos. 
Editori al Jur í dica de Chil e (1953). 

4) EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO: SUS NEGOCIAC I OlffiS, REVI 
SION, PRINCIPIOS y PRACTICAS, po r Wilson C. R2.ndle. Edito 
ri al Lot r a s,S.A. 

5) TRATADO DE DERECHO LABORAL, por Gui ll ermo Ca bane lla s 1 Edi 
ciones Gráf i cas, Buenos Aires, Argentino. (1949). 

6) DERECHO SINDI CAL Y CORPORATIVO, po r Gui ll er mo Cabanel l as , 
Edi t ,ori 2.1 Argentina (1959). 

7) DERECHO 1mKICANO DEL TRABAJO, por Mario de La CU8va i (5 0. . 
Ed ición) Editori a l Porrúo. , S.A., (Reimpres ión 1960). 

8) DOCTRINA Y SISTE1MTICA SINDI CA L, por Martín Grugarol a; 
Compafiía Bibliográfica Esp4fio l a, S. A., Madr i d, Espafia , 
1953. 

9) 

10) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15 ) 

16) 

18) 

MANUAL DE DERE CHO DEL TRABAJO, de ' Euquerio Guerrer o; Edi
torial Porrúa , S. A., M6x i co, 1963 . 

EL SINDICALISMO COl\IO FENOIvIENO SO CI AL y COMO PROBLEMA JURI 
DICO; autor: Al e jandro Ga llart. Folch, ed itado por Víctor 
P. de Zavali a , Buenos Aire s, Argentina . 

DERECHO DEL TRABAJO, (ler. Tomo) po r Rafaol caldera ; 2a . 
Edi ción 1960. Librería El At eneo, Editorial. 

LAS ENCI CLICAS SOCIALES: RERUN NOV_IffiUIvI- QUADRAGESIMO ANNO 
y DIVINI REDE~~TORIS. 

DERECHO ADIvIINISTRATIVO, por Gabino Fraga, Editoria l Po-
rrúa , S. A. 

DERECHO ADMINISTRATIVO, por Carlos Ga rcí a OVi edo, edi t ada 
por Enrique Mart ínez Useros ( 68. . Ed ición). 

LAS CONSTITUCIOlmS DE EL SALVADOR, por Ricardo Gall ardo 
('1' . 11) Ediciones Cul turas Hispánica, Madrid, España. 
(1961). 

PRINCIPIOS DE DERECHO ],IJERCANTIL (PARTEGEHERAL) por l~ lfre 
do Roc co . Editora Nacional, S. A., M6xico, D.F. 1955. 

CURSO DE DERECHO MERCiI.NTIL, por Jo aquí n Ro dr í gue z Rodrí-
guez, Editoria l Porrúa S.Á. 

INTRODUC CION AL ESTUDIO DEL DERECHO MERCANTIL (PRDilERA 
PARTE), por Roberto Lar a Vel ado . 



19) ENCICLOPEDIA JURIDICA ESPAÑOLA, 
"comercio"). 

(palabra s "industria r!, 

20) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO "ESPASA". (p al abras "indus'
tria ", "comercio"). 

21) DICCI01-TARIO DE LA REAL AClillElvIIA ESPAÑOLA (Edición 
195 6). 

22) SINONIMOS CASTELLANOS, por Roqu e Barci~ ; Editoria l 
Sopena, Argontina . 

23) "LA SINDICALIZAC ION DEL TRABAJliDOR CAMPESINO EN EL SALVA
DOR, TESIS DOCTORAL DEL DR. ARISTIDES AUGUSTO LARIN. 

L E GIS L A C ION 

1) Código de Traba jo en vigencia ; 2) Constitución política 

(1962); 3) Constitución Política (1950), 4) Ley de Sind1 

catos de Trabajadore s (1950); 5) Idem . (1951); 6) Códi

go de Comercio (vigent e y r e cién derogad o); 7) Código C1 

vil; 8) Leye s de Creación de a l gunas Instituciones Ofi-

ciales llutónomas o Semi-Autónomas; 9) Ley Orgánica del 

Ministerio de Traba jo y Previsión Socia l. 

PROYECTOS DE LEY 

Proy ecto de Código de Traba jo y Proyecto de Ley Orgánica 

del Ministerio do Traba jo y Previsión Social, ambos en 

estudio en l a li s ambl ea Legisla tiva . 


